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MARINA DEL  P ILAR

“México, Nación 
independiente”
En una ceremonia solemne para la nación, 
la gobernadora Marina del Pilar Avila Olme-
da acompañó a la presidenta de la República, 
Claudia Sheinbaum Pardo en la conmemora-
ción del 109 Aniversario de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

SEÑALA ENCUESTA DE BUENDÍA & MÁRQUEZ

EL ALCALDE DE TIJUANA ES EL 
ASPIRANTE MEJOR POSICIONADO 
DENTRO DEL MORENISMO 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Ismael Bur-
gueño Ruiz se colo-
ca como el aspiran-
te mejor posicionado 

rumbo a la elección de la gu-
bernatura de Baja California 
en 2027, de acuerdo con una 

encuesta de Buendía & Már-
quez.

La medición ubica a MO-
RENA como la fuerza política 
con mayor intención de voto, 
al concentrar 38 % de las pre-
ferencias, muy por encima de 
sus competidores. 

En contraste, 30 % de los 
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ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La explosión regis-
trada en un poliducto de gasoli-
na de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex) en el municipio de Playas 
de Rosarito habría sido provo-

cada por delincuentes dedi-
cados al robo de hidrocarbu-
ros conocidos como huachico-
leros, quienes presuntamente 
intentaron instalar una toma 
clandestina, confirmó el secre-
tario de Seguridad Ciudadana 
de Baja California, Laureano 

Carrillo Rodríguez.
El funcionario estatal expli-

có que, aunque el huachicoleo 
es un delito de competencia fe-
deral, este tipo de hechos con-
tinúan presentándose en la en-
tidad, pese a los operativos y 
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“Huachicoleros” intentaron instalar 
toma clandestina: General Laureano

DENUNCIA AYUNTAMIENTO 
A MANIFESTANTES
Por segunda ocasión, el despacho jurídico del 
Ayuntamiento de San Quintín presentó una denuncia 
ante la Fiscalía General del Estado de Baja California 
por el impedimento de acceso a instalaciones 
públicas, daños materiales y afectaciones operativas 
derivadas de las manifestaciones.
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DEPORTES

JUGARÁ EN CLÁSICO MUNDIAL 

JAVIER ASSAD

DETIENEN 
A ALCALDE
Diego Rivera Navarro, 
Alcalde de Tequila, Jalisco, 
así como 3 funcionarios 
de ese Municipio, fueron 
detenidos tras un operativo 
coordinado de la Sedena, la 
Semar, la FGR y la SSPC.1C
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Secuela de tutela
BRITNEY SPEARS

POR LA 
ESPIRAL
POR

CLAUDIA  
LUNA PALENCIA

COLUMNA

ENCUESTA

EN PROTECCIÓN CIVIL

Rocio 
Adame 
Otorga 
bases
La Presidenta Munici-
pal de Playas de Rosa-
rito, Rocío Adame, en-
cabezó la firma y en-
trega de bases sindica-
les a nueve elementos 
de la Dirección de Pro-
tección Civil y Bombe-
ros.

ARHITAC

Baja la 
rotación 
de personal
El mercado laboral de 
Tijuana atraviesa una 
etapa distinta a la de 
años recientes, mar-
cada por una menor 
apertura de vacantes, 
mayor competencia 
por los puestos dispo-
nibles y una menor ro-
tación de personal, de-
bido a la incertidumbre 
económica y producti-
va que enfrentan diver-
sos sectores.

EMPLEOS

HISTÓRICO
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12A

MORENA Y BURGUEÑO 
TOMAN VENTAJA EN BC



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 25	 13
Ensenada	 21	 12
Rosarito	 20	 13
Tecate	 23	 09
Mexicali	 26	 13

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 16.85	  17.55
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 20.72	  20.73
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381
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SEÑALÓ MARINA DEL PILAR AVILA

Analiza Alcalde, 
video de detención 
de vicepresidente 
de Canaco Tijuana

SANTIAGO DE QUERÉTARO.- 
La gobernadora Marina 
del Pilar Avila Olmeda 
acompañó a la presidenta 
de la República, Claudia 
Sheinbaum Pardo en la 
conmemoración del 109 
Aniversario de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

TIJUANA.- El foro contó con la participación de estudiantes, colegios 
de abogados e invitados especiales, reforzando el llamado a 
mantener un debate informado, plural y permanente sobre el futuro 
del sistema electoral mexicano.

“México será siempre una 
nación independiente”

CONSTITUCIÓN 
DE 1917 ROMPIÓ 
LOS ESQUEMAS 
SOCIALES Y 
POLÍTICOS: 
GOBERNADORA

REDACCIÓN
El Mexicano

SANTIAGO DE QUERÉTARO.- 
En una ceremonia solem-
ne para la nación, la gober-
nadora Marina del Pilar Avi-

la Olmeda acompañó a la presidenta 
de la República, Claudia Sheinbaum 
Pardo en la conmemoración del 109 
Aniversario de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la que se rememoró la transforma-
ción que ha tenido el país a través de 
sus reformas.

La mandataria estatal men-
cionó que la promulgación de la 
Constitución de 1917 rompió los 
esquemas sociales y políticos que 
prevalecían en esa época, además 
que consagró por primera vez de-
rechos para las personas en Mé-
xico.

“México es y seguirá siendo una 
nación libre, soberana e indepen-

Reforma electoral debe fortalecer la 
representación y confianza en elecciones

TIJUANA.- El diputado local y pre-
sidente de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana del Congreso de 
Baja California, Jorge Ramos Her-
nández, advirtió sobre un posible 
regreso de los comandos armados 
tras el robo y allanamiento de una 
vivienda presuntamente cometi-
do por supuestos elementos de la 
Guardia Nacional, por lo que ur-
gió a una depuración policial per-
manente en los tres niveles de go-
bierno.

“Lo que estamos viendo es el 

AFIRMÓ EL CONSEJERO ELECTORAL DEL INE, ARTURO CASTILLO

Presenta Jorge Ramos exhorto para 
depurar corporaciones policiacas

TIJUANA.- En el marco de la mesa 
de análisis “Reflexiones sobre la 
Reforma Electoral”, organizada 
por la Barra Mexicana, Colegio 
de Abogados, Capítulo Baja Cali-
fornia, en coordinación con IBERO 
Tijuana, especialistas en materia 
electoral coincidieron en la nece-
sidad de una reforma que fortalez-
ca la democracia sin debilitar sus 
pilares fundamentales.

El consejero electoral del Insti-
tuto Nacional Electoral (INE), Ar-
turo Castillo Loza, acudió como 
invitado especial y subrayó que 
toda reforma electoral debe aten-
der dos objetivos centrales: forta-
lecer la representación política y 
garantizar elecciones confiables. 
En ese sentido, reconoció que el 
diagnóstico sobre los problemas 
de la democracia mexicana es en 
gran medida acertado, pero ad-
virtió que las soluciones plantea-
das en el debate público no siem-
pre lo son.

“La democracia siempre es per-
fectible, al igual que sus institu-
ciones. El problema no es recono-
cer que hay áreas de mejora, sino 
creer que la solución es eliminar 
mecanismos que garantizan plu-
ralidad y representación”, sostuvo.

Castillo fue enfático al señalar que 
suprimir la representación proporcio-
nal no resolvería los problemas del sis-
tema, sino que generaría mayor sobre-
rrepresentación y excluiría a partidos y 
grupos minoritarios. En su lugar, pro-
puso revisar los métodos de postula-
ción de candidaturas, permitiendo que 
la ciudadanía influya, por ejemplo, en 
el orden de asignación de escaños con-
forme al número de votos obtenidos.

Respecto al costo de la democracia, 
el consejero del INE rechazó la idea de 
que el sistema mexicano sea excesiva-
mente caro, cuando se compara con 
democracias similares como Brasil o 
República Dominicana.

“La democracia mexicana no es cara 

frente a sistemas con alta densidad de 
casillas y una amplia participación ciu-
dadana. El reto no es abaratarla, sino 
hacerla más eficiente”, afirmó, propo-
niendo el uso de tecnologías como pa-
drones electrónicos, credenciales digi-
tales y capacitación virtual.

Por su parte, la magistrada en fun-
ciones del Tribunal de Justicia Electoral 
de Baja California, Claudia Lizette Gon-
zález González, señaló que una even-
tual reforma debe atender temas que 
suelen quedar fuera del debate central, 
como la violencia política en razón de 
género, así como acciones afirmativas 
pendientes para juventudes, personas 
con discapacidad, diversidad sexual y 
pueblos indígenas.

SERÁ DISCUTIDO EL PRÓXIMO JUEVES EN EL CONGRESO DE BAJA CALIFORNIA

eventual regreso de los comandos ar-
mados, como aquellos que operaron en 
Tijuana entre 2007 y 2010”, señaló.

En conferencia de prensa, Ramos 

Hernández informó que presentó un 
exhorto que será discutido el próximo 
jueves en el Congreso local, con el ob-
jetivo de exigir que las corporaciones 
policiacas municipales, estatales y fe-
derales mantengan procesos constan-
tes de depuración.

“Son señales muy claras de que es-
tos grupos pueden regresar si no se 
actúa de inmediato. Volveríamos a una 
época en la que el empresariado y la 
ciudadanía estaban a merced de ele-
mentos de seguridad coludidos con el 
crimen”, advirtió. (alr)

“Ningún ciudadano 
puede indicar a una 

persona detenida, que 
se puede ir”: Ismael 

Burgueño

TIJUANA.- Luego de que a través de 
un video, se viralizara la actuación de 
un policía municipal deteniendo al Vi-
cepresidente de Canaco Tijuana, tras 
intervenir en una detención, el Pre-
sidente Municipal, Ismael Burgueño 
Ruiz, sostuvo que se encuentra anali-
zando el video antes de emitir un posi-
cionamiento.

La tarde del miércoles, se viralizó 
un video tomado por el Presidente de 
Canaco Tijuana, Olivaldo Paz Gómez, 
en su intención de evitar una extorsión 
a ocupantes de un vehículo con pla-
cas americanas, indicando a las per-
sonas que podían retirarse, provocan-
do que uno de los oficiales que hacía 
la revisión, sometiera y detuviera al 
Vicepresidente del organismo comer-
cial, quien también se encontraba en 
el lugar.

Al respecto, el alcalde Ismael Burgue-
ño, respondió que “ningún ciudadano, y lo 
digo con todo respeto, puede llegar y en-
carar a la autoridad, y tampoco decirle a 
un ciudadano ya te puedes retirar; ¿bajo 
qué facultades?, y lo digo de manera sana; 
la prudencia debe de caber en todos los 
sentidos tanto en el ciudadano como en 
nosotros como autoridad, por eso sigo en 
el análisis”.

Recordó que hay protocolos de revi-
sión, de detención, donde los policías 
municipales están bajo un estrés y ries-
go constante todos los días, y el ciuda-
dano no se puede exceder de sus facul-
tades, sosteniendo que con el resulta-
do del análisis habrá de tomar decisio-
nes como autoridad y en su momento 
emitirá un posicionamiento.

diente, como bien dice nuestra Presi-
denta, Claudia Sheinbaum Pardo. De-
fenderemos nuestra soberanía ponien-
do siempre al pueblo por delante”, ex-
presó.

En su mensaje al país, Claudia 
Sheinbaum Pardo honró la lucha del 
pueblo de México en la época precons-
titucional, así como la visión y el heroís-
mo de quienes enfrentaron injusticias e 
imposiciones para que el país trascen-
diera a contar con condiciones dignas 
para su población.

“La historia de México es la historia 
de un pueblo que ha luchado siempre 
por la soberanía, por la libertad, por la 
democracia, por la justicia social y por 
su dignidad. Desde el inicio, la patria 
fue una causa popular, no un acuerdo 
entre élites, ni una concesión graciosa 
del poder. Fue una insurgencia.”, ex-
ternó.

Como un avance más de la transfor-
mación de México, Sheinbaum Pardo 
adelantó que en semanas próximas se 
dará la aprobación a nivel constitucio-
nal, para que las y los trabajadores pue-
dan gozar de jornadas laborales de 40 
horas.

“México es el resultado de sus trans-
formaciones y cada transformación 
dejó su huella en una constitución. No 
como letra muerta, sino como expre-
sión viva de la lucha popular esa es 
nuestra historia, esa es nuestra fuerza 
y esa es nuestra responsabilidad defen-
der la patria, cuidar la soberanía y ha-
cer realidad la justicia social”, comentó 
la titular del Ejecutivo Federal.
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ABORDARON 
TEMAS 
PRIORITARIOS 
COMO EL DE 
SEGURIDAD, 
MOVILIDAD Y 
REGULARIZACIÓN 
COMERCIAL

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- En una reunión 
de trabajo entre dirigen-
tes de organismos del 
Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE) de Tijuana y 
el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz,  
se abordaron cinco temas priori-
tarios para el desarrollo económi-
co y social de la ciudad, entre ellos 
la seguridad pública, la extorsión 
al comercio, la movilidad urbana, 
las obras públicas y la regulariza-
ción de negocios.

En el encuentro participaron 
también el Secretario de Segu-
ridad y Protección Ciudadana 
Municipal, José Alejandro Avilés 
Amezcua, así como el Secretario 
de Desarrollo Económico de Tijua-
na, Pedro Montejo Peterson.

El Presidente del CCE Tijuana, 
Roberto Lyle Fritch, explicó que 
uno de los puntos centrales fue la 
inseguridad registrada en los úl-
timos días, al considerar que sin 
condiciones de seguridad no pue-
de haber crecimiento económico 
ni desarrollo turístico.

En ese contexto, el alcalde Is-
mael Burgueño Ruiz reconoció 
las inquietudes del sector empre-
sarial y aseguró que se acordaron 

ESCUCHA BURGUEÑO RUIZ A EMPRESARIOS

Acuerdan estrategias para 
el desarrollo de Tijuana

Debido a los buenos 
resultados obtenidos

TIJUANA.- Debido a la superación de 
las expectativas desde su creación en 
2024, el programa “Crecer con Va-
lor-Es”, impulsado por el regidor Ra-
nier Falcón Martínez, y enfocado prin-
cipalmente a la niñez y juventud, po-
dría ser instituido de manera perma-
nente, tras obtener el reconocimiento 
y apoyo del alcalde Ismael Burgueño 
Ruiz, pues con este tipo de herramien-
tas se logra fortalecer el tejido social 
de Tijuana.

Con la presencia del Alcalde, Dr. Is-
mael Burgueño Ruíz, el edil Ranier Fal-
cón Martínez, presentó los resultados 
y los planes a seguir para su progra-
ma preventivo Crecer con Valor-Es, un 
taller dirigido, principalmente, a niñas, 
niños y jóvenes, que busca consolidar-
se como una herramienta en la preven-
ción del delito en Tijuana.

El alcalde Burgueño Ruíz, desta-
có que acciones como estas, son pri-
mordiales para lograr una comuni-
dad más unidad; además felicitó al 
regidor Falcón por este esfuerzo de 
llevar a distintos sectores de la ciu-
dad este tema tan importante para 
la comunidad.

Por su parte Falcón Martínez, des-
tacó que con este programa se reafir-
ma que la prevención, la formación y el 
acompañamiento de las juventudes son 
fundamentales para el presente y el fu-
turo de Tijuana.

“Crecer con Valor-Es, nace con una 
idea muy clara, la de acercarnos a las 
y los jóvenes, escucharlos, dialogar con 
ellos y estando a su lado en un momen-
to complejo de sus vidas.

Encaminado, 
programa “Crecer 
con Valor-Es”, a 
institucionalizarse

estrategias para atenderlas.
“Externaron su inquietud, en un 

diálogo constructivo de mucho res-
peto se platicó, se entiende la incon-
formidad, y salimos con estrategias 
para fortalecer este tipo de situacio-
nes”, expresó el Presidente Munici-
pal.

Otro de los temas abordados fue 
la extorsión al comercio, problemá-
tica que, de acuerdo con los empre-
sarios, requiere atención coordinada 
y seguimiento puntual por parte de 
las autoridades.

Como tercer punto, se discutió la 
movilidad urbana, donde el Ayunta-
miento se comprometió a presentar 
en los próximos días un plan con ac-
ciones concretas para mejorar la cir-
culación en la ciudad.

En cuanto a obras públicas, se 
plantearon necesidades relacio-
nadas con alumbrado, señaliza-
ción vial, estoperoles y bacheo, 
comprometiéndose el CCE a en-
tregar un diagnóstico para su se-
guimiento por parte del Gobier-
no Municipal.

Finalmente, se habló del progra-
ma de regularización comercial, 
cuyo plazo fue ampliado con el ob-
jetivo de que más negocios puedan 
cumplir con los requisitos sin ser su-
jetos a multas o sanciones.

Por su parte, Héctor Riveros Mo-
reno, Vicepresidente de la Cámara 
Nacional de Comercio (Canaco) de 
Tijuana, señaló que durante la reu-
nión también se expuso su viral de-
tención a manos de agentes de la Po-
licía Municipal, la cual ya fue denun-
ciada formalmente, y subrayó que el 
sector empresarial mantendrá el diá-
logo y la exigencia de que las autori-
dades actúen conforme a la ley.

El alcalde Ismael Burgueño des-
tacó que el Gobierno Municipal es 
aliado del sector empresarial y rei-
teró su disposición para trabajar de 
manera conjunta en temas como se-
guridad, infraestructura, movilidad 
y mejora regulatoria.

Las partes acordaron reunirse 
nuevamente en un plazo aproximado 
de dos meses para dar seguimien-
to puntual a cada uno de los com-
promisos establecidos durante el en-
cuentro.

En la reunión también estuvieron 
presentes el presidente de INDEX y 
secretario del CCE, Federico Serra-
no Bañuelos; el coordinador del CCE 
de Tijuana, Carlos Jaramillo Silva; así 
como representantes de clústeres 
médicos, CANACINTRA, CANACO, 
CANADEVI, CANACOPE, COTUCO, 
DEITAC, entre otros organismos em-
presariales.

Preside Aniversario de la Promulgación 
de las Constituciones de 1857 y 1917

PRESIDIÓ ISMAEL BURGUEÑO EVENTO

De la mano de nuestra 
presidenta, Claudia 

Sheinbaum Pardo, la 
transformación avanza 
y se consolida, destacó 

el Alcalde tijuanense

TIJUANA.- El presidente municipal de 
Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, enca-
bezó el acto cívico del Aniversario de la 
Promulgación de las Constituciones de 
1857 y 1917, donde reafirmó el com-
promiso de este gobierno municipal 
con los valores de libertad, democra-
cia y justicia social, mismos que dieron 
origen a la Carta Magna. 

Durante la ceremonia, realizada en 
el Monumento a los Niños Héroes del 
Parque Morelos, el alcalde Burgueño 
Ruiz, expresó: “Celebramos con este 
acto cívico una fecha histórica en la 
cual, de la mano de Venustiano Carran-
za, hace 109 años se promulgó la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual sentó un preceden-
te al ser la primera en el mundo que in-
cluía derechos sociales y de bienestar”.

Señaló que la Carta Magna es el fru-
to de una historia de luchas y conquis-
tas durante el periodo revolucionario 
que, derivaron en un texto que reivin-
dica derechos sociales como la educa-
ción laica y gratuita, así como derechos 
laborales y agrarios haciendo de Mé-
xico un país más justo y democrático. 

Burgueño Ruiz, recordó que el do-
cumento de 1917, que a la fecha nos 
rige, consolida principios fundamenta-
les como la libertad de expresión, el Es-
tado Laico, la abolición de privilegios, 
la soberanía, los cuales están conteni-
dos en la Constitución de 1857, cuya 
promulgación celebramos también en 
un día como hoy 5 de febrero hace 169 
años.

“De la mano de nuestra presidenta, 
Claudia Sheinbaum Pardo la transfor-
mación avanza y se consolida, logran-
do modificaciones que elevan a rango 
constitucional los programas para el 
bienestar, así como aquellas que pro-
tegen y refuerzan los derechos de las 
mujeres. Las y los invito a que en esta 
fecha y todos los días mantengamos 
la unidad y honremos los preceptos e 
ideales que emanan de nuestra Consti-
tución Política, para avanzar en la cons-

trucción de una Tijuana justa, igualita-
ria y próspera”, externó. 

En el marco de la ceremonia se efec-
tuaron los honores a la Bandera, en 
tanto la oradora Xitlalic Ríos Salazar, 
ofreció unas palabras alusivas a la fe-
cha, marco en el cual, se resaltó la im-
portancia histórica, social y jurídica de 
ambas Constituciones como pilares en 
la construcción del Estado mexicano. 

El presidente municipal estuvo 
acompañado del secretario del Go-
bierno Municipal, Arnulfo Guerrero 
León; el Comandante de la 28vo. Ba-
tallón de Infantería, Coronel José Gua-
dalupe Gómez Salado; el secretario de 
Educación Pública Municipal, Miguel 
Alfredo Nuño García; regidoras, regi-
dores, secretarios, directores y delega-
dos, así como estudiantes de la prepa-
ratoria José Vasconcelos.
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REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARI-
TO.-La Presidenta Mu-
nicipal de Playas de Ro-
sarito, Rocío Adame, en-
cabezó la firma y entre-
ga de bases sindicales a 
nueve elementos de la 
Dirección de Protección 
Civil y Bomberos, como 
reconocimiento a su es-
fuerzo, compromiso y 
años de servicio dedica-
dos a la seguridad y pro-
tección de la ciudadanía.

Durante su mensaje, 
la alcaldesa calificó esta 
acción como un acto de 
justicia laboral, desta-

Entregó Edil bases históricas 
a Protección Civil y Bomberos 

TIJUANA.- Nueve elementos de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos recibieron 
sus bases sindicales, entregados por la 
Alcaldesa.

MORENA...

“Huachicoleros”...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

encuestados no manifestó afinidad por 
algún partido.

En la revisión interna del partido, 
Burgueño lidera con 36 % de inten-
ción de voto entre los perfiles evalua-
dos, superando a otras figuras morenis-
tas como Montserrat Caballero, Julieta 
Ramírez y Claudia Agatón. Además, re-
gistra el mejor saldo de opinión entre 
los aspirantes, con +15 puntos, lo que 
refuerza su posicionamiento.

Por conocimiento entre el electora-
do, Burgueño alcanza 46 %, colocándo-
se entre los perfiles con mayor visibili-
dad estatal. Detrás aparecen Montse-
rrat Caballero y Juan Carlos Hank, con 
niveles de reconocimiento similares.

En la competencia por partido, tras 
Morena se sitúan el PAN (11 %), el PRI 
(6 %) y Movimiento Ciudadano (6 %).

Los resultados perfilan a Burgueño 
como el referente mejor evaluado den-
tro de Morena y el aspirante con mayor 
competitividad rumbo al proceso elec-
toral de 2027, en el que se renovará la 
gubernatura de Baja California.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

acciones de prevención implementadas.
Carrillo Rodríguez señaló que desde 

el año pasado se mantiene una coordi-
nación permanente con el área de Se-
guridad Física de Pemex en Baja Cali-
fornia, a través de reuniones de traba-
jo enfocadas en la detección y atención 
de este delito.

Indicó que, por instrucción de la pre-
sidenta de la República y de la goberna-
dora del estado, se trabaja de manera 
conjunta con autoridades federales, in-
cluida la Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR), para inhibir el robo de hidro-
carburos y desmantelar las redes crimi-
nales involucradas.

El secretario confirmó que no se re-
gistraron personas lesionadas ni riesgos 
para la población, y destacó que perso-
nal especializado de Pemex actuó de for-
ma inmediata para controlar la situa-
ción, asegurar el ducto afectado y evi-
tar mayores daños.

Finalmente, reiteró que las investiga-
ciones continúan a cargo de las instan-
cias federales competentes, debido a la 
naturaleza del delito y la infraestructu-
ra afectada.

cando la labor que diariamente reali-
zan las y los elementos de Protección 
Civil y Bomberos, quienes cumplen 
jornadas de 24 horas al servicio de la 
comunidad.

“Ustedes están en la calle, cuidan-
do a nuestra gente. Me siento parte 
de ustedes y asumo esta responsabili-
dad con compromiso”, expresó la pre-
sidenta municipal.

En el marco del evento, el secreta-
rio de Seguridad Ciudadana, Héctor 
Manzo, reconoció la voluntad y sen-
sibilidad de la presidenta municipal 
para atender una demanda históri-
ca del cuerpo de bomberos, señalan-
do que esta basificación fortalece la 
estabilidad laboral y motiva al perso-
nal a continuar desempeñando su la-
bor con profesionalismo y vocación 
de servicio.

Por su parte, el oficial mayor, Ra-
món Celestino Medrano, destacó el 
trabajo administrativo realizado para 
hacer posible este proceso, subrayan-

do la importancia 
de brindar certe-
za laboral y ga-
rantizar los de-
rechos de quie-
nes han dedicado 
años de servicio 
al municipio.

Asimismo, el 
director de Pro-
tección Civil y 
Bomberos de 
Playas de Rosari-
to, Joaquín Mer-
cado, agradeció 
el respaldo de la 
presidenta mu-
nicipal y señaló 
que esta basifi-
cación represen-
ta un reconoci-
miento al esfuer-
zo, sacrificio y 
compromiso que 

diariamente demuestran las y los ele-
mentos de la corporación en benefi-
cio de la ciudadanía.

Con esta acción, el 10° Ayunta-
miento de Playas de Rosarito refren-
da su compromiso de reconocer, dig-
nificar y fortalecer los derechos la-
borales del personal de Protección 
Civil y Bomberos, avanzando en la 
construcción de un gobierno cerca-
no, justo y sensible a las necesidades 
de quienes diariamente protegen a la 
comunidad.
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GOBIERNO 
MUNICIPAL 
ADVIERTE RIESGO 
INSTITUCIONAL 
TRAS RECHAZO 
REITERADO DE 
QUERELLAS 
FORMALES POR 
PARTE DE LA 
FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO

NELLY ALFARO
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- Por segun-
da ocasión, el despacho ju-
rídico del Ayuntamiento de 
San Quintín presentó una 

denuncia ante la Fiscalía General 
del Estado de Baja California por 
el impedimento de acceso a insta-
laciones públicas, daños materia-
les y afectaciones operativas deri-
vadas de las manifestaciones.

Carlos Andrés Sánchez Luna, 
Director de Asuntos Jurídicos del 
municipio, dio a conocer que esta 
es la segunda ocasión en que la 
FGE se niega a recibir la denun-
cia, situación que vulnera el esta-
do de derecho y coloca al Ayunta-
miento en una posición de riesgo 
legal al impedirle cumplir con sus 
obligaciones formales.

Informó que la querella se pre-
senta “contra quien resulte res-
ponsable”, para que sea la auto-
ridad ministerial quien realice los 
actos de investigación correspon-
dientes, mientras el Ayuntamien-
to cumple con el debido proceso y 
evita incurrir en omisiones.

POR SEGUNDA OCASIÓN ES RECHAZADA

Denuncia Ayuntamiento de 
San Quintín a manifestantes

ENSENADA.- El arranque de los trabajos de mejoramiento de calles 
fueron fue encabezado por la alcaldesa Claudia Agaton Muñoz.

ENSENADA.-Desde el pasado 3 de fe-
brero se desconoce el paradero de la 
adolescente Victoria Michel Méndez 
Guajardo de 16 años de edad, quien 
fue vista por última vez en la parada 
de transporte público frente a Resca-
te, en la Colonia Márquez de León en 
Ensenada.

Ante ello, sus familiares iniciaron 
una búsqueda incansable, pegando sus 
datos e imagen en diversos puntos de 
la ciudad y solicitan el apoyo de la co-
munidad para dar con ella.

“Ella salió de casa en dirección a su 
escuela, mi papá la lleva a la parada 
de autobús y la recogemos en la no-
che, al momento de ir por ella la noche 
del martes 3 de febrero ya no supimos 
nada de ella. Ya se solicitaron las cá-
maras de algunos espacios que podrían 
haber sido concurridos, pero es todo un 
proceso”, compartió Jennifer Méndez, 
hermana de la menor.

Por otra parte, Yahaira Guajardo, 
tía de la menor, comentó que Victo-
ria es una adolescente muy hoga-
reña, que tiene buenas calificacio-
nes y que nunca ha salido sin pe-
dir permiso.

Para aportar información comuni-
carse al 911 o 089, y a la FGE Ensena-
da (646) 152 25 00 ext. 2561.

Familiares buscan 
a la adolescente 
Victoria Michel

El funcionario explicó que los he-
chos que fueron denunciados son el 
bloqueo del ingreso del personal a 
laborar, cambios de chapas, daños 
en oficinas y restricciones para que 
ciudadanos realicen trámites y pa-
gos, lo que ha generado afectacio-
nes administrativas y financieras al 
gobierno municipal.

“Ya existen impactos directos en 
áreas como Seguridad Pública, Servi-
cios Públicos y Administración Urba-
na, además de procesos relacionados 
con permisos, liberación de vehículos 
y atención a contribuyentes”, dijo.

Asimismo, comentó que la falta 
de recaudación puede derivar en 
dificultades para cubrir compromi-
sos operativos, pagos a proveedores 

y obligaciones laborales, escenario 
que ya fue advertido públicamente 
por la alcaldía.

Sánchez Luna sostuvo que la ins-
trucción institucional es documentar 
los hechos y respetar el debido pro-
ceso, ya que no actuar podría confi-
gurar responsabilidades legales para 
los servidores públicos, motivo por el 
cual se insiste en formalizar las de-
nuncias.

Agregó que existen reportes so-
bre accesos abiertos durante la no-
che, posibles pérdidas de documen-
tación y material audiovisual difun-
dido en redes sociales, información 
que también está siendo canalizada 
a Sindicatura como parte de los re-
portes internos.

Claudia Agatón encabeza 
revestimiento de calles 

EN LA COLONIA ROSAS MAGALLÓN

ENSENADA.- Como parte de una po-
lítica de gobierno en territorio y aten-
ción directa a los rezagos históricos, la 
alcaldesa Claudia Agatón Muñiz enca-
bezó el arranque de los trabajos de mo-
toconformado y revestimiento de calles 
en la colonia Rosas Magallón, acción 
que fortalece la movilidad y los acce-
sos en comunidades suburbanas y ru-
rales del municipio.

En cumplimiento de la Agenda Es-
tratégica Municipal 2026, y acompaña-
da por la directora de Servicios Públi-
cos Municipales, Carolina Rivas García, 
la presidenta municipal informó que los 
trabajos incluyen nivelación, compac-
tación y colocación de granito, lo que 
permitirá contar con calles más segu-
ras, transitables y funcionales para las 
y los residentes.

Estas acciones beneficiarán de ma-
nera directa a más de 4 mil personas, 
quienes ahora tendrán mejores acce-
sos para trasladarse a centros de tra-
bajo, planteles educativos, servicios y 
zonas comerciales, reduciendo riesgos, 
tiempos de traslado y afectaciones por 
calles en mal estado.

En la colonia Rosas Magallón se 
atienden alrededor de 36 mil metros 

cuadrados de vialidades, impactan-
do de forma positiva en la conectivi-
dad interna de la comunidad y en su 
integración con otras zonas del mu-
nicipio.

La alcaldesa destacó que el Gobier-
no de Ensenada cuenta actualmente 
con ocho máquinas motoconformado-
ras que operan de manera simultánea 
en distintos puntos del municipio, como 
Maneadero, El Sauzal y la colonia 89, 
lo que permite avanzar de forma cons-
tante en la mejora de vialidades en zo-
nas que por años no habían recibido 
atención.

Además de mejorar la movilidad, es-
tos trabajos fortalecen servicios esen-
ciales como la recolección de basura y 
el transporte público, al contar con ac-
cesos en mejores condiciones, lo que se 
traduce en una mayor calidad de vida 
para las familias ensenadenses.

Con estas acciones, el Gobierno de 
Ensenada, encabezado por Claudia 
Agatón, reafirma su compromiso de 
gobernar con rumbo, atender las cau-
sas desde el territorio y mejorar la in-
fraestructura básica, impulsando co-
munidades más seguras, conectadas y 
competitivas.
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MEXICALI
En el Teatro de la Repú-

blica, en QUERÉTARO, LA 
PRESIDENTA CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO tomó la fecha y 
el recinto como lo que son: 
símbolos fundacionales del 
país. El 109 aniversario de la 
Promulgación de la CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS de 
1917 sirvió no solo para con-
memorar, sino para fijar po-
sición política y rumbo histó-
rico. El mensaje fue directo, 
reiterado y sin ambigüeda-
des: MÉXICO NO REGRESARÁ 
AL RÉGIMEN DE CORRUPCIÓN, 
PRIVILEGIOS NI DEPENDENCIA 
EXTRANJERA.

Desde el mismo espacio 
donde se firmó la Carta Mag-
na, la titular del Ejecutivo fe-
deral afirmó que la CUAR-
TA TRANSFORMACIÓN ha re-
cuperado la esencia viva de 
la Constitución, no como un 
texto inmóvil, sino como ex-
presión de la lucha popular. 
En su narrativa, cada trans-
formación nacional dejó hue-
lla constitucional y la actual 
no es excepción. Por eso, dijo, 
la responsabilidad de este 
momento histórico es defen-
der la patria, cuidar la sobe-
ranía y hacer realidad la jus-
ticia social.

El discurso no se quedó 
en evocaciones históricas. 
SHEINBAUM PARDO colocó el 
presente como parte de una 
continuidad: México, recor-
dó, no se explica sin su pue-
blo trabajador, sin su lucha 
por la independencia, sin su 
solidaridad con otros pueblos 
ni sin su amor por la verdade-
ra democracia. De ahí la ad-
vertencia reiterada: el país 
no volverá a ser colonia, no 
aceptará protectorados y no 
entregará sus recursos na-
turales. El remate fue con-
tundente y coreado: MÉXICO 
NO SE DOBLEGA, NO SE ARRO-
DILLA, NO SE RINDE Y NO SE 
VENDE.

En primera fila, acompa-
ñando este mensaje de fir-
meza institucional, estuvo la 
GOBERNADORA DE BAJA CA-
LIFORNIA, MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA, cuya presen-
cia subrayó el respaldo de las 
entidades federativas a la de-
fensa de la soberanía nacio-
nal y a la ruta constitucional 
impulsada desde el Ejecutivo 
federal. La mandataria baja-
californiana formó parte del 
bloque de gobernadoras y 
gobernadores que cerraron 
filas en torno a la Jefa del Es-
tado mexicano, en una fecha 
cargada de simbolismo polí-
tico y jurídico.

El mensaje presidencial 
también tuvo un componen-
te de balance legislativo. En-
tre septiembre de 2024 y di-
ciembre de 2025, enumeró, 
se han aprobado 22 reformas 
constitucionales y 50 refor-
mas secundarias que fortale-
cen principios como indepen-
dencia, soberanía, democra-
cia, justicia social y dignidad. 
No fue una lista menor: des-
de la REFORMA AL PODER JU-
DICIAL hasta la incorporación 
de la GUARDIA NACIONAL a la 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL; el reconocimiento 
de los PUEBLOS INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANOS como suje-
tos de derecho público; la re-
cuperación de PEMEX y la CFE 
como empresas públicas es-
tratégicas; el acceso a INTER-
NET como servicio garantiza-
do por el Estado; la IGUALDAD 
SUSTANTIVA para las mujeres; 
el rescate del FERROCARRIL 
PÚBLICO; y el reconocimiento 
constitucional de los PROGRA-
MAS DE BIENESTAR y del dere-
cho a una VIVIENDA DIGNA.

También se mencionaron 
reformas en PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR ANIMAL; la sustitu-
ción de organismos autóno-
mos por órganos técnicos es-
pecializados en competencia 
y telecomunicaciones; el for-
talecimiento de la inteligen-
cia para la seguridad públi-
ca; la protección de los MAÍ-
CES NATIVOS y la prohibición 
del MAÍZ TRANSGÉNICO; las re-
formas contra el NEPOTISMO 
y la REELECCIÓN INMEDIATA; 
la actualización de la LEY DE 
AGUAS NACIONALES para ga-
rantizar el derecho humano 
al agua; y los cambios a los 
ARTÍCULOS 19 y 40 para blin-
dar la soberanía nacional. A 
ello se sumó el anuncio de 
que en las próximas semanas 
se aprobará la JORNADA LA-
BORAL DE 40 HORAS, con im-
plementación gradual.

Uno de los momentos cen-
trales fue la lectura textual 
del ARTÍCULO 40, reformado, 
donde se establece que el 
pueblo de México no acepta-
rá bajo ninguna circunstan-
cia intervenciones o intromi-
siones extranjeras que lesio-
nen su integridad, indepen-
dencia o soberanía, ya sea 
por tierra, mar, agua o espa-
cio aéreo. El énfasis no fue 
casual: en tiempos de pre-
siones externas, el mensaje 
apuntó a cerrar filas desde 
la Constitución.

El acto también dejó ver el 
nuevo equilibrio institucional. 
La PRESIDENTA DE LA MESA DI-
RECTIVA DEL SENADO, LAURA 
ITZEL CASTILLO JUÁREZ, re-
cordó que en 2018 el pue-
blo decidió recuperar el sen-
tido social de la Constitu-
ción e instaurar un ESTADO 
CONSTITUCIONAL DE BIENES-
TAR, respaldado por un Con-
greso que ha aprobado refor-
mas orientadas a la justicia, 
la igualdad y la PROSPERIDAD 
COMPARTIDA.

Desde la CÁMARA DE DIPU-
TADOS, la PRESIDENTA DE SU 
MESA DIRECTIVA, KENIA LÓPEZ 
RABADÁN, subrayó un dato 
simbólico del momento políti-
co: por primera vez, tres mu-
jeres encabezan los tres po-
deres de la Unión, resultado 
directo de la evolución cons-
titucional y de las luchas por 
la igualdad.

Por su parte, el MINISTRO 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN, HUGO AGUILAR ORTIZ, 
afirmó que la Constitución 
abraza hoy a los pueblos ori-
ginarios y afromexicanos, re-
cuperando su vocación de-
mocrática y su sentido so-
cial. Reconoció que el PODER 
JUDICIAL atraviesa una etapa 
de reconciliación y esperan-
za tras la reforma aprobada.

El anfitrión, el GOBERNA-
DOR DE QUERÉTARO, MAURI-
CIO KURI GONZÁLEZ, destacó 
que la Constitución de 1917 
sigue siendo pilar de la soli-
dez institucional del país y re-
frendó que México no acep-
ta dictados extranjeros, ase-
gurando que la PRESIDENTA 
no está sola en la defensa de 
la patria.

Con la presencia de las 
32 GOBERNADORAS Y GOBER-
NADORES, entre ellas MARI-
NA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA, 
así como del gabinete legal y 
ampliado, el acto cerró como 
una fotografía política de uni-
dad institucional. Desde Que-
rétaro, el mensaje quedó fi-
jado: la Constitución no es 
un recuerdo, es un campo 
de batalla vigente, y el Esta-
do mexicano se asume, otra 
vez, como garante de sobera-
nía y derechos sociales.

TIJUANA 

“México no se doblega, no 
se arrodilla, no se rinde y 

no se vende”, fue una de las 
frases utilizadas por CLAU-
DIA SHEINBAUM PARDO, Presi-

denta de México, con mo-
tivo del 109 aniversario de 
la promulgación de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Desde la Ciudad de Que-
rétaro y acompañada por re-
presentantes de los tres po-
deres, la Jefa del Ejecutivo 
resaltó que el país es sobe-
rano y que sus recursos son 
de las y los mexicanos.

CLAUDIA SHEINBAUM du-
rante su discurso en el Teatro 
de la República, rememoró 
parte de la historia del país, 

y destacó que promovió 
una reforma en contra de 
la intervención extranjera, al 
señalar que la nación no vol-
verá a ser colonia de nadie.

Acompañada de ROSA ICE-
LA RODRÍGUEZ, Secretaria de 
Gobernación, así como las y 
los gobernadores de 28 en-
tidades federativas, expre-
só que el régimen neoliberal 
forma parte del pasado y que 
la cuarta transformación ha 

dejado huella entre el pueblo 
de México.

Por cierto, MARINA DEL PI-
LAR AVILA OLMEDA, goberna-
dora por Baja California fue 
una de las invitadas especia-
les junto a otros mandatarios 
y representantes del Poder 
Legislativo y Judicial.

“109 años después, tene-
mos una Constitución que 
protege a los de abajo, ga-
rantiza los apoyos sociales 
como derechos, defiende la 
soberanía nacional, que pone 
al pueblo por encima de los 

privilegios y que recuperó su 
esencia en la vida pública de 
nuestro país”, posteó en sus 
redes sociales.

En más información, IS-
MAEL BURGUEÑO RUIZ, pre-
sidente municipal de Tijua-
na, se ubicó como el políti-
co mejor posicionado para 
la gubernatura por MORENA 
rumbo a los comicios electo-
rales, de acuerdo con la en-
cuesta levantada por BUEN-
DIA y MÁRQUEZ.

El estudio demoscópi-
co difundido por EL UNIVER-
SAL refiere que ISMAEL BUR-
GUEÑO cuenta con un 46 
por ciento de reconocimien-
to, mientras que MORENA al-
canzó el 38 por ciento de la 
intención del voto entre las y 
los encuestados.  

Otro de los atributos del 
Alcalde fronterizo es que 
cuenta con un saldo favora-
ble de 15 puntos en la opi-
nión de las y los tijuanenses, 
por encima de todos los polí-
ticos hombres y mujeres, que 
formaron parte del ejercicio.

Por otro lado, ARNULFO 
GUERRERO LEÓN, Secretario 
de Gobierno del Ayuntamien-
to de Tijuana, reveló que po-
drían sancionar con una mul-
ta de hasta un millón de pe-
sos a una empresa que perfo-
ró un ducto de gas en la zona 
centro y que generó caos y 
pérdidas económicas a co-
merciantes de la Avenida Re-
volución.

Detalló que el incidente 
ocurrió producto de trabajos 
en la introducción de infraes-
tructura de telecomunicacio-
nes, por lo que la Dirección 
de Protección Civil Municipal 
realiza el peritaje correspon-
diente para deslindar res-
ponsabilidades.

ARNULFO GUERRERO re-
calcó que el Ayuntamiento 
de Tijuana no brinda privile-
gios a particulares, toda vez 
que el bienestar y seguridad 
de la población está por en-
cima de todo.

ENSENADA

En una demostración de 
respeto y pluralidad, in-

tegrantes del cabildo del 
XXV Ayuntamiento, rindie-
ron un minuto de silencio 
por el sensible fallecimiento 
del senador GUSTAVO SÁN-
CHEZ VÁZQUEZ, quien esta-
ba considerado como un po-
lítico ejemplar en las filas 
del Partido Acción Nacional 
(PAN) y figuraba como un 
prospecto a la candidatura 
de ese partido a la goberna-

tura de Baja California.
La petición del minu-

to de silencio fue planteada 
por el Secretario de Gobier-
no, JULIO CÉSAR ARENAS RUÍZ, 
a nombre de la presidenta 
municipal, CLAUDIA AGATÓN 
MUÑIZ, quien aprobó la pe-
tición, al considerar muy la-
mentable el deceso del sena-
dor por Baja California.

Mientras tanto, como par-
te del compromiso perma-
nente con la dignificación de 
la labor policial y el fortale-
cimiento de la seguridad, la 

alcaldesa AGATÓN MUÑIZ, en-
cabezó la entrega de unifor-
mes y equipo de radiocomu-
nicación a elementos de la 
Dirección de Seguridad Pú-
blica Municipal para las dis-
tintas áreas operativas de la 
corporación, en un acto rea-
lizado en la Ventana al Mar.

Fue la entrega de 600 uni-
formes policiales, distribui-
dos estratégicamente entre 
los diferentes grupos y áreas 
de la corporación, de acuer-
do con sus funciones opera-
tivas, con el objetivo de for-
talecer la identidad institu-
cional, mejorar la presencia 
en campo y garantizar condi-
ciones laborales dignas para 
las y los elementos de la Di-
rección de Seguridad Públi-
ca Municipal.

Fueron asignados al per-
sonal operativo, Policía de 
Tránsito, grupos especia-
les (STOP, K9, Unidad de Bús-
queda de Personas no Loca-
lizadas, Grupo Escudo, entre 
otros), Unidad de Enlace con 
su Policía Turística y Cam-
pestre, área de Inteligencia 
y Prevención del Delito.

Por otra parte, debe desta-
carse que el busto alusivo al 
general VENSTIANO CARRAN-
ZA en la plaza cívica de la pa-
tria de esta ciudad, fue el es-
pacio adecuado para que au-
toridades civiles y militares 
llevaran a cabo la ceremonia 
para conmemorar el Aniver-
sario de la promulgación de 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Fungió como oradora 
MARTHA ODETTE ROMÁN IBA-
ÑEZ, titular de la Dirección de 
Bienestar Social, con la asis-
tencia de la regidora RAQUEL 
ESTHER MANRIQUEZ PEÑA; JU-
LIO COTA MOLINA, director del 
cuerpo de Bomberos; el Cro-
nista de la Ciudad, HORACIO 
GONZÁLEZ MONCADA, inte-
grantes de la Asociación Cul-
tural de Liberales de Ensena-
da (ACLE), así como represen-
tantes de las autoridades mi-
litares y navales.

Para quienes andan des-
esperados en espera de la 
fiestas de carnaval, inclui-
dos los que e cadenas de 
amargura dan muestras de 
desacuerdo, deben saber 
que ya se han programado 
para la segunda semana del 
mes de marzo, bajo la con-
siga de la alcaldesa AGATÓN 
de que “primero es a cham-
ba y luego la pachanga”, en 
referencia a que en el primer 
trimestre de este 2026, el 
Gobierno Municipal le dará 
con todo a la obra pública, 
de tal manera que ya se tie-
nen en ejecución alrededor 
de 122 obras diversas, así 
que el carnaval puede espe-
rar y en su momento se dará 
a conocer el elenco artístico 
y cultural.

Por los rumbos de San 
Quintín, la lumbre parece ha-
ber llegado a los aparejos, de 
tal manera que personal de 
la subdirección de Bomberos 
San Quintín, sigue laborando 
en sofocar el fuego que se re-
gistra en el basurero munici-
pal de la delegación “Lázaro 
Cárdenas”.

RONALDO ROJO PERALTA, 
subdirector de bomberos, 
dijo que, tras tres días conse-
cutivos de arduo trabajo, se 
labora para controlar en su 
totalidad el incendio y men-
cionó que, hasta el momento, 
los elementos a su cargo han 
trabajado en un aproximado 
de tres mil 600 toneladas de 
basura acumulada.

El fuego inicio la madru-
gada del martes, cuando se 
recibió el reporte sobre una 
fuerte fumarola que se pre-
sentaba en el basurero y has-
ta ayer se desconocen las 
causas.

TIJUANA
ARNULFO 
GUERRERO LEÓN...
Podrían sancionar a 
empresa que perforó 
un ducto de gas en la 
zona centro.

ENSENADA
AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES...
Conmemoraron promulgación de la Constitución 
Mexicana.

TIJUANA 
ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ...
Se ubicó como 
el político mejor 
posicionado para 
la gubernatura por 
MORENA.

ENSENADA
JULIO CÉSAR 
ARENAS RUÍZ...
Pidió al Cabildo un 
minuto de silencio 
en homenaje al 
senador Gustavo 
Sánchez Vázquez.
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REITERÓ LA ALCALDESA NORMA BUSTAMANTE

Sigue el plan de apertura 
de la Academia de Policía

SEGÚN LA MUNÍCIPE, LOS REQUISITOS FEDERALES HAN CAMBIADO 
Y AHORA PRIVILEGIAN LA PREPARACIÓN ACADÉMICA SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA MATERIAL

MEXICALI.- Sigue firme el proyecto para que Mexicali tenga 
una Academia de Policía, dijo la Alcaldesa Norma Bustamante 
Martínez.

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-La inten-
ción de instalar una 
academia de poli-
cía en Mexicali si-

gue generando tensión entre au-
toridades municipales y estatales. 
Mientras la Alcaldesa Norma Bus-
tamante Martínez asegura que el 
proceso de certificación avanza 
con paso firme, el Secretario de 
Seguridad, Laureano Carrillo, ha 
manifestado su negativa a que la 
capital del Estado cuente con di-
cha institución.

Bustamante informó que hace 
diez días acudió a Ciudad de Mé-
xico para iniciar el trámite ante el 
Secretariado Ejecutivo, con el ob-
jetivo de que Mexicali pueda ca-
pacitar policías con nivel “A”, ya 
que actualmente solo se forman 
elementos tipo “C”. 

Según la munícipe, los requisi-
tos federales han cambiado y aho-
ra privilegian la preparación aca-
démica sobre la infraestructura 
material, lo que permitiría iniciar 
actividades en las instalaciones de 
la colonia Zacatecas.

La Alcaldesa subrayó que la fal-
ta de una academia en la ciudad 
obliga a los aspirantes a trasladar-
se hasta Tecate, lo que representa 
un obstáculo para quienes desean 
ingresar a la corporación.

En paralelo, otro tema de segu-
ridad generó polémica, el uso de 
policías municipales como escol-
tas de funcionarios. Bustamante 

defendió que esta práctica no es ile-
gal y se ha mantenido durante años. 

La Presidenta Municipal ase-
guró que actualmente se evalúa 

cada caso para determinar si los 
funcionarios realmente enfrentan 
riesgos que justifiquen contar con 
escolta.

Rechazó el 
Secretario de 
Seguridad la 
Academia de 
Policía 
MEXICALI.- El Secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Laureano Carrillo Ro-
dríguez, considera innecesaria la ins-
talación de una nueva academia, ar-
gumentando que la unidad ubicada en 
Tecate tiene capacidad suficiente para 
formar hasta 450 elementos de mane-
ra simultánea. 

Según el funcionario, el año pasado 
se graduaron 370 agentes en dos cur-
sos y, de aprovecharse plenamente la 
infraestructura, podrían egresar hasta 
900 policías en un solo año.

En contraste, el Gobierno municipal 
de Mexicali inició los trámites para ob-
tener la certificación “A” en las instala-
ciones del antiguo Centro de Rehabi-
litación San Carlos, con el objetivo de 
que la capital cuente con un espacio 
propio para la formación de nuevos ele-
mentos. 

La alcaldía sostiene que la distancia 
hasta Tecate representa un obstáculo 
para los aspirantes locales.

El ex secretario de Seguridad, 
Leopoldo Tizoc, inicialmente rechazó la 
idea de una academia en Mexicali, aun-
que posteriormente modificó su postu-
ra al señalar que, si se cumplen los re-
quisitos establecidos por el Secretaria-
do Nacional-como dormitorios, cocina 
y campo de tiro- no habría impedimen-
to para su operación.

MEXICALI.- Carrillo aseguró 
que la unidad ubicada en 
Tecate tiene capacidad 
suficiente para formar hasta 
450 elementos de manera 
simultánea. 

SEÑALÓ LA DIPUTADA MICHEL SÁNCHEZ 

Sentencia contra feminicida 
es señal de no impunidad 
MEXICALI.- A pesar de que la senten-
cia de 122 años que recibió Sergio Da-
niel por el feminicidio de Paola Bañue-
los fue alta, es insuficiente porque ello 
no arregla el grave problema del incre-
mento de las agresiones contra las mu-
jeres, declaró la diputada Michel Sán-
chez Allende.

Indicó que la sentencia es un ejem-
plo de que es posible emitir este tipo de 
castigos, donde el Poder Judicial debe 
aplicar justicia con perspectiva de gé-
nero. “Nuestra solidaridad con la fami-
lia de la joven, cuyo caso fue por par-
te de un joven chofer de plataforma de 
taxis; por tal motivo, tu servidora plan-
teó reformas al Código Penal del Es-
tado para incrementar las agravantes 
cuando se cometan este tipo de delitos, 
siendo importante que la FGE y el po-
der judicial trabajen en conjunto para 
dar justicia con visión género. Con esta 
sentencia, se da un mensaje de que 
este delito no queda impune, tampoco 
se va a tolerar esta clase de acciones”.

Sánchez Allende hizo hincapié en 
que las empresas de taxi de platafor-
ma digital deben implementar estrate-

gias preventivas para ofrecer más se-
guridad a quienes soliciten dicho servi-
cio y ser más rigurosos en la contrata-
ción del personal, ya que, en el caso de 
Sergio Daniel, tenía varias denuncias 
por violencia contra mujeres.

Sergio Daniel “N” fue sentenciado a 
122 años de prisión y una reparación 
del daño por más de 1 millón de pesos, 
por el feminicidio de la joven Paola An-
drea Bañuelos, registrado el 8 de julio 
de 2024 en Mexicali

La sentencia fue dada a conocer este 
miércoles 4 de febrero durante la au-
diencia de individualización de la pena 
por los delitos de feminicidio y desapa-
rición cometida por particulares.

Aprovechan comercios baja 
en tipo de cambio: Canaco
MEXICALI.- Los negocios agremiados 
a la Cámara Nacional de Comercio (Ca-
naco) aprovechan, de acuerdo a sus ac-
tividades, la estabilidad en el tipo de 
cambio peso dólar, lo que permite pre-
pararse ante la incertidumbre que ha 
generado las políticas arancelarias del 
Gobierno de Estados Unidos, declaró 
César Antonio Beltrán Badilla, nuevo 
Presidente del organismo en Mexica-
li para el periodo 2026-2027.

Indicó que la fluctuación en los pre-
cios genera incertidumbre, por ello, re-
saltó la importancia de que los comer-
ciantes se acerquen a la cámara a re-
cibir asesoría.

“Ahorita, con este tema, también del 
tipo de cambio, y sobre todo la globa-
lización, el comerciante ha buscado 
otras opciones”.

En el tema, Beltrán Badilla, expuso 
que los aranceles han “pegado” al sec-
tor que representa, “es una compensa-
ción, a lo mejor no sea un beneficio eco-
nómico, sino una amortización a materia 

de que los comerciantes pueden seguir 
siendo competitivos. Tenemos yarderos, 
tenemos comerciantes que compran en 
Estados Unidos e importan muchos pro-
ductos con la tarjeta Riel que tenemos 
en Canaco, ven la manera de amortizar 
el impuesto y con este tipo de cambio, 
mantenerse competitivos”.

En materia de seguridad, el líder de 
los comerciantes apuntó que próxima-
mente tendrá una reunión con la Direc-
ción de Seguridad Pública para conti-
nuar con la implementación del progra-
ma bitácora digital, el cual consiste en 
rondines policiacos, además compartir 
información en relación a la incidencia 
delictiva en los negocios.
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EN LA COLONIA VALLE DEL RUBÍ

VOLCADURA

Rescataron 
bomberos, a 
conductora   
Una jovencita cayó la 
noche del miércoles 
junto con su automó-
vil hasta el fondo de 
un barranco. 

TIJUANA.- Julián David “N” y 
Elías Everardo “N”, acusados 
por asalto violento en contra 
de una persona vulnerable, 
un juez determinó que ambos 
fuesen investigados.

TIJUANA.- Los restos humanos fueron abandonados en el 
vehículo durante la madrugada del jueves.

TIJUANA.- El RPG, drones, explosivos y equipo táctico; fueron 
trasladados a las instalaciones de la Fiscalía General de la 
República en esta ciudad.

Además de equipo 
táctico y explosivos, 
el artefacto bélico se 

localizó en un vehículo 
robado 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un lanzacohetes 
(RPG), drones, chalecos 
tácticos y artefactos ex-
plosivos, fueron asegura-

dos por agentes de la Fuerza Esta-
tal de Seguridad Ciudadana (FESC) 
en el poblado Valle de Las Palmas; 
el equipo bélico fue localizado den-
tro de un vehículo con pre denun-
cia de robo.

El atorón, se registró durante un 
operativo de vigilancia con el apoyo 
de elementos de la Guardia Nacional 
(GN) y Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (DEFENSA).

Los hechos ocurrieron la tarde del 
miércoles sobre la calle General Láza-
ro Cárdenas, cuando los agentes mix-
tos tuvieron a la vista un vehículo de la 
marca Mazda III de color blanco, pla-
cas de circulación del estado de Califor-
nia, Estados Unidos, estacionado con 
las ventanas frontales abiertas y el mo-
tor encendido. 

Siguiendo los protocolos de seguri-
dad establecidos, los agentes se apro-
ximaron a brindar asistencia; sin em-

NO HUBO PERSONAS DETENIDAS 

INCAUTAN LANZACOHETES, 
EN VALLE DE LAS PALMAS

bargo, corroboraron que no había 
personas en el interior; fue en ese 
momento cuando observaron, a un 
costado del asiento del conductor un 
objeto con características de arma 
de fuego.  

Tras el hallazgo, se consultó a las 
personas que estaban en los alrede-
dores sobre la propiedad del automó-
vil, quienes refirieron que no perte-
necía a nadie del lugar; confirmando 
así el estado de abandono de dicha 
unidad.

Al continuar con la inspección, se 
constató que el objeto avistado inicial-

mente era un arma de fuego larga, 
de la cual se desinsertó un cargador 
abastecido con 42 cartuchos útiles. 
Asimismo, se localizaron otros indi-
cios consistentes en: un arma de fue-
go tipo lanzacohetes; dos drones con 
su respectivo control; dos granadas, 
ambas con anillo y palanca de segu-
ridad; y 15 chalecos tácticos.

Posteriormente, al consultar la 
base de datos del C5 Baja California, 
se notificó que el vehículo asegurado 
cuenta con pre denuncia de robo re-
gistrada el mismo día de los hechos, 
con el número 7932/2026.

ATRAPARON 
MUNICIPALES A 
“RATA”, TRAS 
ASALTO EN OXXO
TIJUANA.- La Secretaría 
de Seguridad Pública de 
esta ciudad, informó que, 
tras atender un reporte 
emitido por la operadora 
de la central de radio, 
sus elementos lograron 
el arresto de un presunto 
ladrón, señalado como 
responsable de intento de 
robo con violencia en una 
tienda de conveniencia de 
la colonia Valle del Rubí.
De acuerdo con la 
información, los hechos se 
registraron a las afueras de 
la tienda Oxxo, sucursal San 
Telmo, donde un ciudadano 
solicitó apoyo y señaló a 
un sujeto que huía sobre la 
calle donde está ubicada la 
tienda. La parte reportante 
manifestó que, momentos 
antes, dicho individuo lo 
abordó para exigirle dinero, 
y al negarse, se abalanzó en 
su contra, causándole una 
lesión en la espalda baja.
El presunto agresor, 
identificado como Brayan 
“N” de 24 años, luego de 
la información otorgada 
por el ofendido, metros 
más adelante fue atrapado. 
Tras una inspección 
preventiva, se le localizó 
en la bolsa frontal de la 
sudadera, un cuchillo 
de aproximadamente 10 
centímetros de longitud.
Por otro lado, paramédicos 
acudieron al lugar para 
valorar a la persona 
lesionada, determinando 
que presentaba una herida 
de aproximadamente cinco 
centímetros.
En condición no grave, la 
víctima no fue llevada a 
un hospital, mientras que 
al detenido, a este sí fue 
necesario informarle de 
sus derechos y trasladado 
a las instalaciones de la 
Fiscalía General del Estado, 
en donde habrá de rendir 
cuentas ante un juzgador.

TIJUANA.- Restos humanos fueron 
arrojados durante la madrugada del 
jueves en la vía pública, según los pri-
meros datos, en un automóvil mal es-
tacionado sobre la avenida Venustiano 
Carranza en la colonia Castillo.

Con base en la tarjeta informativa de 
la Dirección de Policía y Tránsito Mu-
nicipal, sus agentes realizaban un re-
corrido de vigilancia cuando detecta-
ron el vehículo mal estacionado, lo cual 
les causó gran sospechosa y decidieron 
averiguar.

Al inspeccionar al interior del ve-
hículo color rojo, tipo vagoneta de la 
marca Renault, los oficiales no divisa-
ron nada anormal, aunque estaba va-
cío, pero al revisar en el área de la ca-

EN PLENA VÍA PÚBLICA 

Dejaron restos 
humanos, en la 
colonia Castillo

juela, se registró el hallazgo de una 
bolsa con restos humanos, según el 
reporte.

Ante lo macabro del caso, los uni-
formados dieron vista a la autoridad 
correspondiente, quedando acordo-
nada el área para que peritos foren-
ses sean los encargados del procesa-
miento de la escena, en busca de in-

dicios que los haga llegar contra los 
responsables.

También elementos de la Agencia 
Estatal de Investigación acudieron al 
sitio para hacerse cargo de las inves-
tigaciones correspondientes, donde 
hasta el momento se desconoce datos 
generales de la víctima, sexo y edad 
a determinar.

TIJUANA.- Una joven cayó la noche del 
miércoles junto con su automóvil hasta 
el fondo de un barranco ubicado entre 
el libramiento Rosas Magallón y ram-
pa de la colonia Oaxaca, demarcación 
San Antonio de los Buenos.

Al arribar las primeras unidades de 
emergencia hasta una oscura zona, los 
rescatistas tuvieron a la vista al con-
ductor del carro siniestrado, que resul-
tó ser una joven que presentaba múlti-
ples lesiones, por lo que de inmediato 
elementos de Bomberos Tijuana traba-

jaron a base de maniobras para lograr 
el rescate de la paciente; una joven de 
24 años y de complexión delgada.

Asimismo, el vehículo involucrado, 
marca Chevrolet, Malibú, modelo 2011 
de color negro, al final del rescate de 
la víctima, este fue extraído desde el 
fondo de lo que parecía ser un arroyo.

Se observó que la conductora pre-
sentaba diversas lesiones, por lo que 
fue valorada por paramédicos, sin que 
fuera necesario su traslado a un hos-
pital.

Cayó jovencita, junto con su auto a un barranco

TIJUANA.- Una joven cayó junto con su auto hasta el fondo de un 
barranco entre el libramiento Rosas Magallón y rampa de la colonia 
Oaxaca, en donde fue rescatada.

TIJUANA.- Julián David “N” y Elías 
Everardo “N”, por su presunta res-
ponsabilidad en el delito de robo ca-
lificado cometido de noche y ejecuta-
do con violencia, ambos fueron vincu-
lados a proceso mediante prisión pre-
ventiva justificada.

Los hechos de los cuales se les 
acusa, ocurrieron aproximadamente 
a las 20:16 horas del 22 de enero de 
2026, cuando los imputados aborda-
ron a la víctima en la calle Anáhuac 
de la colonia Azteca.

Ahí, Elías Everardo “N”, presunta-
mente apuntó a la víctima con una 
pistola para que le entregara sus per-
tenencias, mientras que Julián Da-
vid “N”, aprovechando que la parte 
ofendida era doblegada, también la 
despojó de un teléfono celular mar-
ca Samsung y de la cantidad de 250 
pesos.

Una vez apoderados de dichos ob-
jetos, los imputados huyeron del lu-
gar, siendo posteriormente señalados 
e intervenidos por elementos policia-
cos, quienes los aseguraron en pose-
sión del dinero, teléfono robado y el 

Enfrentarán dos ladrones a  
la justicia, por robo, en Tijuana

arma de fuego.
El 25 de enero de 2026 se llevó a 

cabo la primera audiencia, en la cual 
un juez calificó de legal la detención, 
formulando imputación a proceso con 
medida cautelar de prisión preventi-
va oficiosa, y un plazo de dos meses 
para la realización de la investigación 
complementaria, que concluye has-
ta el próximo 25 de marzo de 2026.
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AMENAZARON A UN HOMBRE

CONDENAN A HOMICIDA 
A 20 AÑOS DE PRISIÓN

Hombre detenido 
con auto robado

EN LA COLONIA MORELOS II

El imputado deberá 
cumplir sentencia y 
pagar la reparación 

del daño

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Carlos 
Alberto Drew Chavi-
ra, fue sentenciado a 
20 años de prisión de 

acuerdo a la Fiscalía Especiali-
zada en Delitos Contra la Vida, 
quien lo declaró  culpable del 
delito de homicidio calificado.  

Los hechos ocurrieron el 22 
de octubre de 2024, momentos 
antes de las 19:00 horas, en un 
domicilio ubicado en la colonia 
Lomas del Pedregal. 

El acusado golpeó de mane-
ra repetida a la víctima, provo-
cándole diversas lesiones que fi-
nalmente le causaron la muerte.  

Tras las investigaciones, se 
llevó a cabo un procedimiento 
abreviado ante el Juez de Con-
trol. 

El sentenciado renunció a un 
juicio oral y aceptó su responsa-
bilidad en los hechos, por lo que 
se dictó sentencia condenatoria 
de 20 años de prisión, además 
del pago de reparación del daño 
por 549 mil 364.20 pesos a fa-
vor de la parte ofendida.

SE TRATA DE CARLOS ALBERTO DREW CHAVIRA

La rápida atención a 
un reporte ciudadano, 

evitó una posible 
agresión

ENSENADA.- Elementos de la Di-
rección de Seguridad Pública Mu-
nicipal realizaron la detención de 
Sandra “N” de 23 años y Kendra 
“N” de 20 años, por el probable 
delito de portación de arma prohi-
bida, en hechos registrados en la 
colonia Lomitas.

La intervención se registró cuan-
do agentes municipales realizaban 
recorrido de vigilancia, momento en 
el que se recibió un reporte del C5, 
en el que se alertaba sobre la presen-
cia de dos personas con armas prohi-
bidas en la calle México, entre Gua-
yanas y España.

Al arribar al lugar, los oficiales 
se entrevistaron con un ciudadano, 
quien manifestó que momentos an-
tes dos mujeres habían acudido a su 
domicilio y comenzaron a mostrar-
se agresivas, señalando que una de 
ellas portaba una manopla y la otra 
una navaja, motivo por el cual solici-
tó el apoyo policial ante el riesgo de 
ser lesionado.

Derivado del señalamiento di-
recto, los agentes se aproxima-
ron a las dos féminas ubicadas 
a corta distancia, identificándo-
se plenamente como policías mu-
nicipales. 

Durante la intervención, una de 
ellas extrajo de la bolsa frontal de su 
sudadera una manopla metálica, con 
la cual intentó agredir a una agen-
te municipal, por lo que fue necesa-
rio aplicar técnicas de control poli-
cial para salvaguardar la integridad 
de los involucrados.

De manera simultánea, al rea-
lizar una inspección preventiva 
a la segunda mujer, se localizó 
en la bolsa frontal de su chama-
rra una navaja con mango me-
tálico y empuñadura plástica, 
procediendo a la detención de 
ambas personas, previa lectura 
de los derechos que les asisten 
como personas detenidas.

La persona identificada como 
Sandra “N” de 23 años de edad, 
quedó detenida por la portación 
de la presunta navaja, mientras 
que Kendra “N” de 20 años, fue 
asegurada tras la agresión contra 
una oficial y por portar la mano-
pla metálica.

Posteriormente, se realizó 
el aseguramiento de los obje-
tos prohibidos, consistentes en 
una manopla metálica color pla-
teado con figuras de calaveras 
y una navaja con hoja metálica 
de un solo filo y terminación en 
punta, mismos que fueron reco-
lectados conforme a los proto-
colos de cadena de custodia co-
rrespondientes.

Una vez controlada la situación, se 
efectuó el traslado de las detenidas a 
la Comandancia Central, donde am-
bas fueron certificadas médicamen-
te para su puesta a disposición ante 
la Fiscalía General del Estado, con-
forme a los procedimientos legales 
establecidos.

Ricardo “N” de 37 
años de edad, pre-
sunto responsable 
de robo de auto 
fue detenido, los 
hechos se regis-
traron en la colo-
nia Morelos II.

Dos detenidas 
con armas en la 
colonia Lomitas

ENSENADA.- Una de ellas 
portaba una manopla y la 
otra una navaja.

ENSENADA.- El sentenciado renunció a un juicio oral y aceptó 
su responsabilidad en los hechos, por lo que se dictó sentencia 
condenatoria de 20 años de prisión.

ENSENADA.- La Fiscalía 
General del Estado, a través 
de la Fiscalía Especializada 
en Narcomenudeo, realizó 
un cateo en un domicilio ubi-
cado en la calle Rayón, entre 
Segunda y Tercera, en la co-
lonia Obrera, en el municipio 
de Ensenada.

Como parte de las accio-
nes de investigación relacio-
nadas con delitos contra la 
salud, se efectuó el cateo en 
donde resultaron detenidas 
dos personas, que fueron 
identificadas como Rigober-
to “N” y Helen Jhoana “N”.

Ambos quedaron a dispo-
sición del Ministerio Público 
para el seguimiento de las 
indagatorias y la definición 

de su situación jurídica.
En el inmueble se asegu-

raron diversas sustancias ilí-
citas, entre ellas, seis envolto-
rios de plástico color azul con 
una sustancia granulada, con 
las características de la dro-
ga conocida como cristal, con 
un peso aproximado de 3.49 
gramos, así como ocho bol-
sas transparentes que conte-
nían hierba verde y seca, con 
las características de la mari-
huana, con un peso total de 
34 gramos.

El cateo fue ejecutado con 
la participación de personal 
del Ministerio Público, agen-
tes de la Agencia Estatal de 
Investigación y elementos de 
la Guardia Nacional.

Cateo en colonia Obrera deja 
dos personas aseguradas

ELLOS SON: RIGOBERTO “N” Y HELEN JHOANA “N”

Lo apresan 
con auto 
robado, en 
la Morelos

El detenido fue puesto 
a disposición de la 

autoridad investigadora

ENSENADA.- Derivado de la atención 
inmediata a un reporte ciudadano y 
como resultado de los recorridos per-
manentes de vigilancia preventiva, ele-
mentos de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal lograron la recupe-
ración de un vehículo con reporte de 
robo, así como la detención de Ricar-
do “N” de 37 años de edad, presunto 
responsable, en hechos registrados en 
la colonia Morelos II.

La intervención se originó cuando a 

través del C5, se reportó el robo de un 
vehículo particular en la intersección 
de las calles Zapateros y De los Ca-
rroceros. El reportante manifestó que 
un masculino, vestido con pantalón de 
mezclilla y camisa color verde, lo ha-
bía bajado de su vehículo Kia Soul, co-
lor negro, para posteriormente huir 
con rumbo a la calle Fogoneros.

El reportante indicó que siguió al 
vehículo a distancia, observando que 
metros más adelante el mismo se de-
tuvo, aparentemente por falta de com-
bustible, situación que fue informada 
a los agentes municipales que se en-
contraban realizando recorridos de 
verificación en la zona.

Durante el operativo de búsque-

da, los oficiales lograron visualizar al 
masculino que coincidía con las carac-
terísticas reportadas, iniciándose una 
persecución a pie tierra, que conclu-
yó con su intervención sobre la calle 
Pescadores. 

El individuo se identificó como Ri-
cardo “N” de 37 años de edad, a quien 
durante una inspección preventiva, se 
le localizaron las llaves del vehículo en 
la bolsa trasera de su pantalón.

Posteriormente, el automóvil ro-
bado fue localizado en la intersec-
ción de las calles Jornaleros y Fogo-
neros, por lo que se solicitó el servi-
cio de grúa para su aseguramiento y 
arrastre, conforme a los protocolos es-
tablecidos.

SE EVITÓ UNA TRAGEDIA

ENSENADA.- La Fiscalía Especializada en 
Narcomenudeo, realizó un cateo en un 
domicilio ubicado en la calle Rayón, entre 
Segunda y Tercera, en la colonia Obrera, en 
el municipio de Ensenada; en ese evento 
resultaron detenidas dos personas, que fueron 
identificadas como Rigoberto “N” y Helen 
Jhoana “N”.



La presencia de la Gobernado-
ra Marina del Pilar Ávila Olme-
da junto a la Presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo en Querétaro 

subraya un mensaje político claro: la de-
fensa de la soberanía nacional no se limi-
ta a discursos, sino que se expresa en de-
cisiones de Estado que colocan a la ciu-
dadanía en el centro de la vida pública. 

En tiempos de presiones externas, polari-
zación interna y desafíos económicos globa-
les, reafirmar la independencia del país ad-
quiere un valor simbólico y estratégico.

La Constitución de 1917 rompió con es-
tructuras de poder profundamente desigua-
les y colocó, por primera vez, los derechos 
sociales como eje del proyecto nacional. No 
fue una concesión del poder, sino el resulta-
do de una lucha popular que entendió que 
la justicia social debía estar escrita en la ley 
para poder materializarse en la realidad. Ese 
espíritu es el que hoy se invoca cuando se 
habla de nuevas transformaciones.

El anuncio de avanzar hacia la aproba-
ción de la jornada laboral de 40 horas conec-
ta directamente con esa herencia constitu-
cional. No se trata únicamente de una refor-
ma laboral, sino de una redefinición del va-

lor del trabajo, del tiempo y de la dignidad de 
millones de personas. Así como en 1917 se 
reconocieron derechos impensables para su 
época, hoy se busca actualizar el marco legal 
para responder a una sociedad distinta, más 
consciente de sus derechos y de su bienestar.

Sin embargo, la defensa de la Constitu-
ción no puede quedarse en la retórica. Cada 
reforma, cada cambio al texto constitucional, 
implica una enorme responsabilidad históri-
ca. Transformar no debe ser sinónimo de de-
bilitar instituciones ni de vaciar de conteni-
do los principios que dieron origen al Estado 
mexicano. La soberanía se fortalece cuando 
la ley protege, incluye y genera condiciones 
de justicia, no cuando se utiliza como herra-
mienta política coyuntural.

A 109 años de su promulgación, la Cons-
titución sigue siendo una carta viva. Su legi-
timidad no proviene solo de su antigüedad, 
sino de su capacidad para adaptarse sin per-
der su esencia: poner al pueblo en el centro, 
garantizar derechos y sostener la indepen-
dencia del país frente a cualquier amenaza, 
interna o externa. Defenderla, hoy, implica 
honrar su origen popular y asumir con se-
riedad el rumbo que se traza para las próxi-
mas generaciones.

La primera mandataria mexica-
na destacó entre las principales 
reformas aprobadas durante su 
mandato la reforma al Poder Ju-

dicial, que por primera vez establece la 
elección libre y directa de ministras, mi-
nistros, magistradas, magistrados y jue-
ces, con el objetivo de erradicar el nepo-
tismo y fortalecer la democracia y el Es-
tado de derecho.

También mencionó la incorporación 
de la Guardia Nacional a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, el reconocimien-
to de los pueblos indígenas y afromexica-
nos como sujetos de derecho público, así 
como las reformas a los artículos 25, 27 
y 28 constitucionales que revierten la re-
forma energética de 2013 y recuperan a 
Pemex y la CFE como empresas públicas 

estratégicas.
Sheinbaum Pardo puso especial énfa-

sis en las reformas a los artículos 19 y 40 
de la Constitución, orientadas a fortalecer 
la soberanía nacional. Al leer el nuevo tex-
to del artículo 40, subrayó: “El pueblo de 
México bajo ninguna circunstancia acep-
tará intervenciones, intromisiones o cual-
quier otro acto, desde el extranjero, que 
sea lesivo de su integridad, independen-
cia y soberanía”.

“La historia de México no es historia de la 
obediencia, es la historia de la dignidad”, ex-
presó la titular del Ejecutivo federal al recor-
dar que la Carta Magna surgió de una insur-
gencia popular y representó un parteaguas 
mundial al reconocer que la democracia no 
puede reducirse a libertades formales, sino 
traducirse en derechos sociales efectivos.
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La Constitución como raíz viva de la soberanía
La conmemoración del 109 Aniversario de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no es un simple acto protocolario ni una evo-
cación nostálgica del pasado. Es, o debería ser, un recordatorio profundo 
de que el pacto social que dio origen al México moderno sigue siendo una 
obra en permanente construcción, cuya vigencia depende de su capaci-
dad para responder a las demandas reales del pueblo.

Sheinbaum resalta reformas y soberanía 
en el aniversario de la Constitución
En el marco del 109 Aniversario de la promulgación de la Constitución de 
1917, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, afirmó que su gobierno ha 
impulsado cambios profundos para recuperar el sentido social y la sobera-
nía nacional, al destacar la aprobación de 22 reformas constitucionales y 50 
reformas a leyes secundarias desde el inicio de su mandato, y subrayó que el 
país no aceptará bajo ninguna circunstancia la intervención extranjera.

 India está haciendo lo propio que hacen los euro-
peos: buscar una diversificación de mercados y de-
jar de orbitar alrededor de la economía norteameri-
cana. Máxime cuando la economía china e india es-
tán llamadas a ser las grandes jugadoras de la se-
gunda mitad del siglo XXI.

Precisamente, el Fi-
nancial Times re-
fiere que la econo-
mía de India figura 

ya entre las cinco mayores 
del mundo y será junto con 
China y Estados Unidos, las 
tres más relevantes por su 
tamaño económico y comer-
cial.

En cuanto a la formalización 
del acercamiento económico y 
comercial entre la UE e India 
discurre en medio de un deli-
cado entorno geopolítico y rís-
pido escenario geoeconómico. 
En la visión de una parte de los 
europeos y de sus propios líde-
res, Estados Unidos represen-
ta el pasado y economías como 
la de India y China son el pre-
sente y, fundamentalmente, el 
futuro. 

La UE es sabedora de que 
el eje del poder económico glo-
bal sigue desplazándose hacia 
Asia por mucho que el presi-
dente Donald Trump, tenga 
una estrategia para evitar que 
siga sucediendo así o al menos 
ralentizarlo. 

De acuerdo con datos del 
Banco Mundial, el PIB de India 
creció 9.7% en 2021; lo hizo 
7.6% en 2022; un año después 
creció 9.2% y en 2024, lo hizo 
6.5 por ciento. El dato del PIB 
de 2025 está a la espera de co-
nocerse; pero las estimaciones 
del Fondo Monetario Interna-
cional prevén un PIB de entre 
6.5% y 7% y de 6.4% en 2026.

Así es que los análisis más 
optimistas, destacan que el 
acuerdo comercial entre la UE 
e India, integrará aún más las 
cadenas de suministro y forta-
lecerán el poder de fabricación 
conjunta entre ambas econo-
mías a fin de potenciar dichos 
lazos gracias a una reducción 
arancelaria que podría supe-
rar los 4 mil millones de euros 
anuales. 

El comercio entre India y la 
UE se situó en 136 mil 500 mi-
llones de dólares entre 2024 y 
2025. Ambas partes esperan 
aumentar esa cifra hasta unos 
200 mil millones de dólares 
para 2030.

Prácticamente, los sectores 
de India que están a punto de 
beneficiarse del acuerdo inclu-
yen los ramos textiles; de con-
fección; diversos productos de 
ingeniería; así como productos 
de cuero; artesanías; calzado y 
productos marinos. Y, las ven-
tajas para la UE, sobre todo se-
rán en vinos y destilados; auto-
móviles; productos químicos y 
farmacéuticos, entre otros.

En el concierto arancelario, 
India reducirá o eliminará ta-
rifas para el 96.6% de las ex-
portaciones de la UE y el go-
bierno europeo, hará lo propio 
en diversas fases hasta que sea 
completada la eliminación en 
el 99% de las mercancías in-
dias.

La Comisión Europea afir-
mó que los aranceles cobra-
dos por India a los coches fa-
bricados en la UE bajarán gra-
dualmente de 110% a tan solo 
10%, mientras quedarán eli-
minados completamente para 
las piezas de automóvil en un 
lapso de cinco a diez años. 
Los aranceles actuales de has-
ta 44% sobre maquinaria; o el 
22% sobre productos químicos 
y el 11% sobre los productos 
farmacéuticos serán en su ma-
yoría eliminados.

A COLACIÓN
En cuanto a los plazos, para 

su entrada en vigor, la formali-
zación sucederá una vez quede 
aprobado por los 27 países que 
forman parte de la Unión Euro-
pea y el Parlamento Europeo. 
El ministro de comercio de In-
dia, Piyush Goyal, señaló que la 
intención es que una vez esté 
el visto bueno entrará en vigor 
el 1 de enero de 2027.

Pero la cooperación irá mu-
cho más allá de lo estrictamen-
te económico y comercial por-
que se extiende a lo cultural; 
a la movilidad entre los traba-
jadores y estudiantes; y alcan-
za igualmente, una serie de 
acuerdos para una coopera-
ción más profunda en defensa 
y seguridad.

La presencia de Ursula von 
der Leyen y Antonio Costa en 
Nueva Delhi coincidiendo con 
el Día de la República fue ana-
lizada en los sectores afines al 
gobierno del primer ministro 
Modi como una muestra del 
creciente interés de Occiden-
te por acercarse más a Asia. 

Periódicos como de Times of 
India difundieron que los líde-
res de la UE asistieron al desfi-
le conmemorativo que incluyó 
una exhibición de sistemas de 
armas rusos. India es uno de 
los principales compradores de 
armas del Kremlin.

Para Von der Leyen, traba-
jar con India en el renglón de 
la seguridad y la defensa, dará 
a los europeos una nueva vi-
sión que permitirá un mayor 
fortalecimiento de su estrate-
gia en común. Quizá en unos 
meses más o a partir del próxi-
mo año, militares europeos po-
drán realizar ejercicios milita-
res conjuntos con sus contra-
partes indios, para mayor dis-
gusto de Trump.

Kaja Kallas, jefa de la polí-
tica exterior de la UE, quien 
también estuvo presente en 
Nueva Delhi, destacó que es-
tán dándose pasos sobre se-
guro para estrechar unas rela-
ciones que solo traerán gran-
des beneficios en ambos lados. 
“Avanzaremos nuestros lazos 
firmando la Asociación de Se-
guridad y Defensa UE-India. 
Desde luego que a Trump esta 
noticia no le ha sentado nada 
bien. 

La realidad es otra. Pronosticar 
el comportamiento del tipo de 
cambio, del precio de petróleo, 
del desempleo o de la misma 

producción es por demás complejo. Y es 
que, hacer una proyección a un año de 
cómo exactamente será el valor que ten-
ga el PIB, la tasa de inflación, el tipo de 
interés o el tipo de cambio es por demás 
complicado (diría yo, más imposible que 
posible). ¿Entonces debo dejar de leer 
esta columna? Espere, ya le explico.

Lo que sí podemos hacer los economistas 
es, mediante análisis y modelos con alto ri-
gor matemático-estadístico y con un elevado 
nivel de confianza que reduce (no elimina) 
el margen de error, hacer estimaciones que 
ronden muy cerca el valor real de lo que pro-

nosticamos. En ese tenor, lo que se mencio-
nará a continuación parte de ese supuesto.

Quiero hacer énfasis en este pronósti-
co reservado y con cautela, plantear que 
le espera a México en términos de econo-
mía en este 2026. Me enfocaré en el indi-
cador por excelencia que usamos para me-
dir el desempeño de una economía: el PIB.  
De acuerdo a Enrique Quintana, vicepre-
sidente y director general de El Financie-
ro, hace unas semanas mencionó que, este 
dato crecería alrededor de 1.3% en este 
año, pero que, si hay una negociación exito-
sa del T-MEC, el aumento podría rondar los 
2.5%, tal como lo estima la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. En tanto que, 
organismos como Fondo Monetario Inter-
nacional, posicionan el crecimiento del PIB 

para el 2026 en un 1.5%. 
Dicho lo anterior, lo que pue-

da dar cierta tranquilidad a la so-
ciedad, empresarios y todos quie-
nes participamos en esta econo-
mía es que, los riesgos de recesión 
cada vez parecen ser más lejanos, 
aclarando que, esta certidumbre su 
cumplirá si, como reza la jerga de 
los economistas: ceteris paribus, es 
decir, si nada cambia, si todo per-
manece constante, si no hay un 
choque externo brusco que afecte 
el rumbo de la economía.

En quince días, uniremos estas 
ideas con otro indicador por de-
más relevante y que debe impor-
tarnos a todos: el nivel de precios. 
Ello, para seguir explorando y ex-
plicando el panorama económico 
nacional para este interesante y re-
tador año.

El autor es Doctor en Ciencias 
Económicas, miembro del Siste-
ma Nacional de Investigadores del 
CONAHCYT y profesor de tiempo 
completo de CETYS Universidad 
campus Tijuana.
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POR LA ESPIRAL

Un acuerdo con 
mirada hacia el futuro

CLAUDIA LUNA PALENCIA

Algo que se repite cada año, al empezar los mismos, es la incertidumbre, 
las dudas e incluso los temores que surgen respecto a cómo será el com-
portamiento de la economía. Y nos preguntamos por estas fechas: ¿subi-
rá el dólar?, ¿aumentará el desempleo?, ¿habrá más inflación?, ¿cerrarán 
más empresas?, ¿este año será bueno para mi negocio? Estas y otras in-
cógnitas son las que de forma recurrente nos plantean a los economistas, 
como bien lo cita Xavier Sala i Martin en una de sus obras: nunca falla que, 
catorce segundos después de enterarse de que somos economistas, nos 
cuestionan sobre qué acciones comprar en la bolsa, qué le sucederá a las 
principales variables macroeconómicas y otras preguntas que sería sen-
sato pensar que alguien que estudió Economía debería saber responder.

COLUMNA

ALFREDO VALADEZ

¿Qué le espera a la economía 
mexicana este 2026?
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LA DESACELERACIÓN 
EN LA APERTURA 
DE VACANTES 
Y LA CAUTELA 
EMPRESARIAL 
HAN MODIFICADO 
LA DINÁMICA DE 
VACANTES

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El mercado la-
boral de Tijuana atravie-
sa una etapa distinta a la 
de años recientes, mar-

cada por una menor apertura de 
vacantes, mayor competencia por 
los puestos disponibles y una me-
nor rotación de personal, debido 
a la incertidumbre económica y 
productiva que enfrentan diver-
sos sectores.

Así lo expuso el Maestro Fer-
nando Becerra, presidente de la 
Asociación de Recursos Humanos 
de la Industria de Tijuana (Arhi-
tac), luego de encabezar la reu-
nión mensual de socios, en la que 
realizó el panel “Del potencial al 
desempeño: Cómo las empresas 
están rediseñando el crecimiento 
del talento”, con la participación 
de líderes de Capital Humano de 
la región.

“Hemos visto una necesidad de 
conseguir posiciones como no se 
había presentado en años anterio-
res, lo cual está relacionado con 
distintos factores económicos y 
con la cautela en las inversiones”, 
explicó el dirigente.

Subrayó que, aunque no todos 
los sectores se han visto afectados 
de la misma manera, la industria 
manufacturera ha resentido el im-
pacto durante el último año, mien-
tras que otras organizaciones con-
tinúan contratando personal, so-
bre todo para cubrir índices de 
rotación y no para expansión de 

EN TIJUANA

Confirma Arhitac menor rotación 
de personal por contracción laboral

TIJUANA.- El Maestro 
Fernando Becerra, presidente 
de la Arhitac, confirmó menor 
rotación de personas debido 
a la contracción del mercado 
laboral.

ENSENADA.- Se suspenderá 
el suministro de agua en la 
zona de influencia.

ENSENADA.-A partir del próximo 
miércoles 11 de febrero comenza-
rán los trabajos de interconexión de 
la infraestructura hídrica del acue-
ducto Morelos, por lo que la Comi-
sión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada (CESPE) informó que se 
ha programado una suspensión tem-
poral en la operación del sistema hí-
drico.

Dichas labores, refirió, se ejecu-
tarán en el cruce carretero a la atu-
ra del entronque a Cuatro Milpas, 
darán inicio el miércoles 11 de fe-
brero y ocasionarán falta de agua en 
San Antonio de las Minas, El Sauzal, 
Zona Costa y colonias ubicadas en el 
sector noreste de la ciudad.

Al respecto, el director del orga-
nismo, Alonso Centeno Hernández, 
explicó que la jornada contempla 3 
días de trabajos técnicos además del 
proceso de reapertura y recupera-
ción del suministro de agua.

“Es decir, los trabajos se llevarán 
a cabo el miércoles 11, jueves 12 y 
viernes 13; por lo que se estima el 
reinicio de operaciones del acueduc-
to el sábado 14 de febrero”, dijo.

Siendo así, se prevé que el proce-
so de recuperación empiece el mis-
mo sábado y las colonias afectadas 
irán recuperando el suministro de 
agua de manera paulatina, estiman-
do que el jueves 19 se estaría norma-
lizando el servicio en la totalidad de 
las colonias afectadas.

Centeno Hernández destacó la 
importancia del desarrollo de esta 
obra, dada la necesidad de reempla-
zar tramos que presentan grave de-
terioro y, por ende, ocasionan inter-
mitencias en el suministro de agua 
para la zona de influencia.

MEXICALI.- Sin definir nueva ubicación de 
la jurisdicción de salud en Mexicali, dijo el 
secretario de Salud, Adrián Medina Amarillas.

nuevas líneas productivas.
En ese sentido, detalló que los nive-

les de rotación laboral han descendido 
a rangos de entre 5% y 6%, lo que re-
fleja que los trabajadores cuidan más 
su permanencia en las empresas ante 

la reducción de oportunidades dis-
ponibles. 

En materia de bienestar y salud 
mental, el presidente de Arhitac 
enfatizó la relevancia de la Norma 
035, no sólo como una obligación 
legal, sino como una herramienta 
clave para mantener la producti-
vidad. 

Explicó que el acompañamien-
to psicológico, los programas de 
apoyo al empleado y el análisis de 
cargas laborales permiten preve-
nir el desgaste profesional y favo-
recer la recuperación de los cola-
boradores.

Asimismo, mencionó que las 
empresas están recurriendo cada 
vez más a la automatización, la 
tecnología y el uso de inteligencia 
artificial para reducir tareas repe-
titivas, redistribuir cargas de tra-
bajo y evitar escenarios de bur-
nout.

Finalmente, Fernando Bece-
rra señaló que el llamado salario 
emocional ha cobrado relevan-
cia para la retención de perso-
nal, mediante prestaciones como 
guarderías, transporte, clínicas y 
servicios integrados, ya que for-
talecen el equilibrio entre la vida 
personal y laboral, y fomentan un 
mayor compromiso de los colabo-
radores.

Realizarán obras de  
interconexión, en 
acueducto Morelos

MEXICALI.- El secretario de 
Salud del Estado, Adrián Me-
dina Amarillas, comentó que 
la Federación rechazó una so-
licitud para la construcción de 
un nuevo edificio, por falta de 
dinero, por tal motivo se ana-
liza mover las instalaciones a 
un inmueble de la Secretaría 
de Educación. Y aunque exis-
ten predios identificados, aún 
no se ha tomado una decisión.

Además, se acordó la pa-
vimentación del estaciona-
miento del Hospital General 
de Mexicali, obra que será 
ejecutada por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Re-
ordenación Territorial (SI-
DURT). El proyecto incluye 
también el área donde se ins-
talará el nuevo Centro Regu-
lador de Urgencias Médicas, 
un espacio inédito en la ciu-
dad que busca fortalecer la 
atención de emergencias.

Las protestas de enero, 
que se prolongaron durante 
cinco días, evidenciaron pro-
blemas estructurales: retra-
sos en pagos, falta de insu-
mos y medicamentos, y con-
diciones laborales precarias. 
La presión obligó a una re-

unión entre la líder sindical 
Virginia Noriega Ríos, la go-
bernadora Marina del Pilar 
Ávila y el propio secretario 
de Salud, donde se alcanza-
ron acuerdos iniciales.

Medina Amarillas subra-
yó que el pliego petitorio de 
los trabajadores incluye 107 
puntos, muchos de los cua-
les dependen del progra-
ma IMSS-Bienestar. “Vamos 
a gestionar y estar pendien-
tes de que se haga el proce-
so, pero dependerá de la res-
puesta que dé IMSS-Bienes-
tar”, señaló.

SE BUSCA REUBICAR LAS INSTALACIONES 

Rechazó Federación construcción 
de Jurisdicción de Salud, en Mexicali
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO.- El pitcher 
tijuanense Javier 
Assad fue anun-

ciado este jueves como uno 
de los peloteros que repre-
sentará a México en el Clá-
sico Mundial de Beisbol 
2026, lo que le convierte 
en el tercer jugador nacido 
en Tijuana en ser confirma-
do para el torneo.

Assad, que se une a Ale-
jandro Kirk y a Jonathan 
Aranda como los tijuanen-

ses anunciados para parti-
cipar en la edición de este 
año, tendrá su segunda 
experiencia en el Clásico 
Mundial de Beisbol, ya que 
también formó parte de la 
Selección Mexicana que 
compitió en 2023.

En su primera participa-
ción en el torneo, el de Ti-
juana tuvo un rol de rele-
vista, por lo que se espera 
que su presencia aporte di-
namismo al equipo mexi-
cano, ya que Assad tam-
bién puede desempeñarse 
como abridor, tal y como lo 
hizo con Cachorros de Chi-

cago en la temporada 2025 
de Grandes Ligas.

El pitcher de 28 años vio 
limitada su participación 
con Chicago en la pasada 
campaña debido a una le-
sión en el oblicuo que solo 
le permitió salir al montícu-
lo en ocho ocasiones, siete 
de ellos como abridor. En 
2025 tuvo una marca de 4-1 
con una efectividad de 3.65.

México arrancará con su 
concentración el próximo 
1 de marzo en Arizona, en 
donde se medirá a Diamon-
dbacks y al vigente cam-
peón de la MLB, Dodgers, 

antes de comenzar su par-
ticipación en el certamen.

CLÁSICO MUNDIAL 
DE BEISBOL 2026
ROSTER MÉXICO 

Pitchers 
Alejandro Armenta 
Javier Assad 
Brennan Bernardino 
Taj Bradley 
Alex Carrillo 
Jesús Cruz
Daniel Duarte
Roberto García 
Luis Gastélum 
Andrés Muñoz 
Samy Natera Jr.
Gerardo Reyes
José Urquidy

Víctor Vodnik
Taijuan Walker 

Receptores 
Alejandro Kirk 
Alexis Wilson 

Jugadores de cuadro 
Jonathan Aranda 
Noel Díaz 
Nick Gonzales
Joey Meneses
Joey Ortiz 
Jared Serna
Rowdy Téllez 
Luis Urías 

Jardineros
Randy Arozarena 
Jarren Durán 
Julián Ornelas 

El pitcher tijuanense representará a México en el certamen que tendrá lugar en marzo 
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SERIE DEL CARIBE 2026

México Rojo venció 
a México Verde 

para cerrar su 
participación 

en la ronda 
clasificatoria 

2B2B

2B2B

Listo, México para hacer
historia en Milano Cortina

AVANZA CHARROS
A LAS SEMIFINALES 

FOTO: CORTESÍAFOTO: CORTESÍA

JUEGOS OLÍMPICOS DE INVIERNO 2026

49ers y Rams49ers y Rams
HARÁN HISTORIA HARÁN HISTORIA 
en Australiaen Australia

SAN FRANCISCO, California.- La NFL anunció que los 49ers SAN FRANCISCO, California.- La NFL anunció que los 49ers 
de San Francisco y los Rams de Los Angeles protagoniza-de San Francisco y los Rams de Los Angeles protagoniza-
rán el primer partido de temporada regular en la historia rán el primer partido de temporada regular en la historia 

de la liga en Australia, de la liga en Australia, 2B2B

PRIMER PARTIDO DE TEMPORADA REGULARPRIMER PARTIDO DE TEMPORADA REGULAR



SAN DIEGO, California.- Los Padres parecen 
haber completado su ofensiva, acordando un 
contrato de un año con el veterano bate dere-
cho Miguel Andújar, indicaron fuentes al por-
tal MLB.com.

El club aún no ha confirmado el acuerdo, 
que asciende a 4 millones de dólares, según 
Mark Feinsand de MLB.com. Además, Andú-
jar podría recibir hasta 2 millones de dólares 
en bonificaciones por rendimiento.

Andújar, quien cumple 31 años en marzo, 
bateó .318 con un OPS de .822 la temporada 
pasada con los Atléticos y los Rojos. Sin em-
bargo, se perdió más de un mes por una dis-
tensión oblicua y solo jugó 94 juegos. Andú-
jar jugó en primera base, tercera base y jar-
dín izquierdo, pero parece más probable que 
sea bateador designado y emergente en San 
Diego.

Uno de los temas más comentados del 
FanFest de los Padres del sábado fue la incor-
poración de Gavin Sheets como primera base 
titular del equipo por parte del nuevo mána-
ger Craig Stammen. Sheets fue el bateador 
designado titular el año pasado y jugó en el 
jardín izquierdo cuando los Padres se vieron 
en apuros. Solo fue titular en 11 ocasiones.

Se espera que esa cifra aumente conside-
rablemente esta temporada. Y con Sheets 
principalmente en primera base, se abre el 
puesto de bateador designado. Ahí es donde 
entra Andújar.

Se espera que sea el bateador designado 
titular contra lanzadores zurdos. También po-
dría hacer un turno con Sheets en primera 
base, con Sheets como titular contra lanzado-
res zurdos. En teoría, eso permitiría a los Pa-
dres incluir a otro lanzador diestro, como, por 
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VUELVE XOLOS VUELVE XOLOS 
COMO LOCALCOMO LOCAL
Tijuana sostendrá su primer partido en casa desde mediados de 

enero; recibe hoy al Puebla

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Casi tres se-
manas después de su 
más reciente compro-
miso como local, Xo-

los de Tijuana regresará al es-
tadio Caliente este viernes a las 
19:06 horas para enfrentar a Pue-
bla, como parte de la actividad de 
la jornada 5 del torneo Clausura 
2026.

Luego de la pausa que hubo 
en el certamen por los compromi-
sos que sostuvo en enero la Selec-
ción Mexicana de Futbol, Tijuana 
se reencontrará con sus aficiona-
dos con un duelo en contra de “La 
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Listo,...49ers...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

MILAN, Italia.- La delegación 
de México está lista para ini-
ciar su participación en los 
Juegos Olímpicos de Invier-
no Milano Cortina 2026, que 
se llevarán a cabo del 6 al 22 
de febrero, en las ciudades de 
Milán y Cortina d’Ampezzo, 
Italia y que representarán la 
undécima presentación para 
nuestro país en la máxima jus-
ta de los deportes invernales.

La selección mexicana es-
tará integrada por: Donovan 
Carrillo Suazo, en patinaje 
artístico sobre hielo; ⁠Sarah 
Schleper y Lasse Gaxiola en 
esquí alpino; además de Re-
gina Martínez y Allan Corona 
en esquí de fondo. 

De los cinco seleccionados 
nacionales, Sarah Schleper y 
Donovan Carrillo son los úni-
cos que ya cuentan con expe-
riencia olímpica, además fue-
ron los abanderados por Mé-
xico en Beijing 2022 y repe-
tirán como portadores del 
lábaro patrio en la inaugura-
ción de Milano Cortina 2026, 
que tendrá lugar este viernes 
6 de febrero.

En el recuento histórico, 
nuestro país se presentó por 
primera vez en unos Juegos 
Olímpicos de Invierno en la 
edición de St. Moritz 1928, 
con el equipo de bobsleigh 
(integrado por Lorenzo Eli-
zaga, Mario Casassos, Gena-

Avanza...
VIENE DE LA PORTADA

Andújar podría tomar un rol como 
bateador designado y emergente.

Franja”, uno de los equipos que 
marcha en la parte media baja de 
la tabla general.

“Lo principal es entender quié-
nes somos: tierra y barrio. El equi-
po comprende que el fútbol tiene 
matices ofensivos y defensivos. 
Cuando tenemos la pelota, somos 
peligrosos; cuando no, los once 
tienen que comprometerse”, refi-
rió el entrenador de Xolos, Sebas-
tián Abreu, luego del empate que 
registró “La Jauría” en su más re-
ciente compromiso contra Monte-
rrey, ante el que igualó 2-2.

Tijuana es uno de los cuatro 
equipos que marcha invicto en 
el certamen, incluso no ha cono-
cido la derrota como local desde 
abril del año pasado. En el certa-

men actual, se ubica como octavo 
en la clasificación general, con un 
acumulado de 6 puntos, luego de 
una victoria y tres empates.

Puebla por su parte ha tenido 
un arranque irregular que le ha 
permitido sumar 4 unidades, lue-
go de ganar un encuentro, empa-
tar otro y caer en sus dos compro-
misos restantes. 

Para el compromiso de este 
viernes están confirmadas las ba-
jas de Gilberto Mora, quien se 
mantendrá en recuperación la ma-
yor parte del torneo con el objeti-
vo de llegar en buena forma a la 
Copa del Mundo FIFA 2026, y de 
Vitinho, que este jueves fue anun-
ciado como refuerzo del Fortaleza, 
equipo del futbol brasileño.

ACUERDO POR UN AÑO

Suma Padres a Miguel Andújar

cuando se enfrenten en 2026 en el 
emblemático Melbourne Cricket 
Ground (MCG). El evento se reali-
zará en colaboración con el Gobier-
no del Estado de Victoria y la agen-
cia turística Visit Victoria.

El duelo formará parte de un ca-
lendario internacional sin preceden-
tes, con nueve partidos fuera de Es-
tados Unidos distribuidos en cuatro 
continentes, siete países y ocho es-
tadios, lo que marca un récord para 
la liga y refuerza su estrategia glo-
bal de expansión.

Charlotte Offord, gerente general 
de NFL Australia y Nueva Zelanda, 
destacó la relevancia del encuen-
tro. “Estamos encantados de que los 
49ers se enfrenten a los Rams en el 
primer partido de temporada regu-
lar en el MCG. Los 49ers son una 
franquicia muy popular en el mer-
cado australiano y esta rivalidad ga-
rantiza una experiencia inolvidable 
para los aficionados”, afirmó.

Desde la perspectiva de los clu-
bes, el entusiasmo es evidente. 
Al Guido, director ejecutivo de los 
49ers, subrayó que el viaje repre-
senta “una gran oportunidad para 
apoyar la misión de la liga de hacer 
crecer el fútbol americano y benefi-
ciar a las comunidades locales aus-
tralianas a través del deporte”.

Por su parte, Kevin Demoff, pre-
sidente de los Rams, señaló que el 
partido ante su rival divisional servi-
rá para fortalecer los lazos con la afi-
ción internacional. Recordó además 
que la organización ha incrementa-

ZAPOPAN, Jalisco.- 
Los Charros de Ja-
lisco, representantes 
de México Rojo, le 
tomaron nuevamen-
te la medida a los To-
materos de Culiacán 
(México Verde) y, tal 
como ocurrió duran-
te la temporada in-
vernal mexicana, al 
volver a derrotarlos 
con pizarra de 4-2, 
en el partido que ce-
rró la penúltima jor-
nada de la ronda cla-
sificatoria de la Se-
rie del Caribe Jalis-
co 2026, celebrada 
en el Estadio Pana-
mericano.

Apoyados en una 
ofensiva oportuna 
y un pitcheo relevo 
que no permitió ca-
rreras en 7 entra-
das y ponchó a 9, los 
dueños de la casa, 
llegaron a su terce-
ra victoria en cua-
tro presentaciones y 
así cerraron su paso 
por la etapa regular 
de la serie.

En lo personal la 
victoria fue a la cuen-
ta de Luis Márquez 
(1-0), con salvamen-
to para Matt Foster 
(1), mientras que la 
derrota recayó en el 
abridor Faustino Ca-
rrera (0-1).

Ronald Medrano, 
abridor por Charros, 
quien salió por una 
lesión, trabajó en 2 
entradas completas 
en las que permitió 
2 carreras por 3 hits. 
Le siguieron César 
Gómez (2.1), Luis 
Márquez (0.2), Jesús 
Cruz (2.0), Gerardo 
Reyes (1.0 y 3K) y 
Matt Foster (1.0).

Por su parte Faus-
tino Carrera lanzó 
4.1 entradas en su 
apertura por Toma-
teros y permitió 3 
carreras con 5 hits 
y 4 ponches. Detrás 
llegaron Braulio To-
rres-Pérez (0.2), 
Norman Elenes 
(1.0), David Gutié-
rrez (1.0, 1Cl) y Wil-
mer Ríos (1.0).

A primera hora, 
en el partido de más 
carreras en la his-
toria de las Series 
del Caribe, Leones 
del Escogido dispu-
so de Federales de 
Chiriquí 16 carre-
ras por 15, La victo-
ria fue para Emailin 
Montilla (1-0), En-
rique Saldana (0-1) 
cargó con la derrota 
y Jimmy Cordero se 
anotó el juego salva-
do (3).

ejemplo, Luis Campusano, en su alineación.
Aún así, como señaló Stammen el sábado, 

el puesto de bateador designado seguramen-
te será una puerta giratoria, y eso es cierto 
incluso con Andújar a bordo.

La contratación de Andújar atendió la ma-
yor prioridad ofensiva: un bateador de pri-
mera base/bateador designado. Ahora los Pa-
dres pueden enfocarse en el pitcheo abridor.

do su presencia en Australia desde 
que obtuvo derechos de marketing 
en el país en 2021, observando un 
creciente interés tanto local como 
global por el equipo.

Las autoridades del estado de 
Victoria también celebraron la no-
ticia. La primera ministra Jacinta 
Allan calificó la llegada de la NFL al 
MCG como “una gran victoria den-
tro y fuera del campo”, mientras que 
el ministro de Turismo, Deporte y 
Grandes Eventos, Steve Dimopou-
los, aseguró que el encuentro pro-
yectará a Melbourne ante una au-
diencia internacional y atraerá visi-
tantes de todo el mundo.

El partido reforzará la huella de 
la NFL en la región Asia-Pacífico. Ac-
tualmente, la liga cuenta con más de 
7.5 millones de aficionados en Aus-
tralia, además de iniciativas como 
oficinas regionales, programas es-
colares de NFL FLAG y la acade-
mia NFL APAC. 

El FLAG FOOTBALL, modali-
dad sin contacto, también debuta-
rá como deporte olímpico en Juegos 
Olímpicos de Los Ángeles 2028, lo 
que incrementa aún más el interés 
por la disciplina.

Los detalles sobre fecha, horario 
de inicio y venta de boletos se anun-
ciarán próximamente. Los aficiona-
dos pueden registrarse en los cana-
les oficiales de la liga para recibir 
actualizaciones.

Con dos franquicias históricas 
y uno de los estadios más icónicos 
del mundo, Melbourne se prepara 
para vivir una jornada que marcará 
un antes y un después en la inter-
nacionalización del fútbol america-
no profesional.

HOY
Tigres vs Santos 

17:00 hrs
Estadio Universitario 

Necaxa vs Atl. San Luis 
17:00 hrs

Estadio Victoria 

Tijuana vs Puebla 
19:06 hrs

Estadio Caliente 

Mazatlán vs Chivas 
19:06 hrs

Estadio El Encanto 

MAÑANA 
Querétaro vs León 

15:00 hrs
Estadio Corregidora 

Toluca vs Cruz Azul 
15:00 hrs

Estadio Nemesio Diez 

Atlas vs Pumas 
17:05 hrs

Estadio Jalisco

Pachuca vs Juárez 
17:06 hrs

Estadio Hidalgo 

América vs Monterrey 
19:10 hrs

Estadio Ciudad de los Deportes 
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Otra actuación 
histórica será para 
Regina Martínez, 
quien se convertirá 
en la primera mexi-
cana que compite en 
esquí de fondo.

Por su parte, Do-
novan Carrillo igua-
lará el récord de Ri-
cardo Olavarrieta 
con más participa-
ciones olímpicas de 
un mexicano en pa-
tinaje artístico, al lo-
grar su segunda in-
tervención, tras su 
paso por Beijing 
2022, en donde tam-
bién hizo historia al 
lograr su pase a la 
gran final.

El patinador ar-
tístico ya realizó sus 
primeros entrena-
mientos en la pista 
olímpica de Milano 
Cortina 2026 y verá 
acción el próximo 
martes 10 de febre-
ro, con la competen-
cia de programa cor-
to, en la que buscará 
su pase a la gran fi-
nal, que se efectuará 
el 13 de febrero.

La Ceremonia de 
Apertura de Mila-
no Cortina 2026 se 
llevará a cabo este 
viernes 6 de febrero, 
a partir de las 11:00 
horas, tiempo de 
Baja California.

ro Díaz Raigosa, José de la Cruz y 
Juan de Landa), que culminó en el 
lugar 11 de la competencia, el me-
jor resultado hasta el momento, 
para un deportista nacional, en es-
tas justas.

Hasta el momento, Hubertus 
von Hohenlohe, de la disciplina de 
esquí alpino, tiene el récord de ser 
el mexicano con más participacio-
nes en unos Juegos Olímpicos de 
Invierno, con seis ediciones en su 
trayectoria: Sarajevo 1984, Cal-
gary 1988, Albertville 1992, Lille-
hammer 1994, Vancouver 2010 y 
Sochi 2014. 

Fue en Albertville, Francia, 
1992, donde México contó con su 
selección más grande hasta ahora, 
conformada por 20 atletas, quie-
nes participaron en las disciplinas 
de esquí alpino, bobsleigh, esquí de 
fondo y patinaje artístico. En todo 
su historial de participación, nues-
tra nación no ha ganado medallas 
en las justas olímpicas invernales.

En la presente edición de Mi-
lano Cortina 2026, Sarah Schel-
per hará historia al convertirse 
en la primera deportista, hombre 
o mujer, en competir en siete Jue-
gos Olímpicos de Invierno, en es-
quí alpino, además de ser también 
la mujer de mayor edad que com-
pita en este deporte y la primera 
mujer que represente a México en 
tres justas invernales, ya que antes 
compitió en cuatro ocasiones por 
Estados Unidos.

Además, Sarah Schleper y Lasse 
Gaxiola son la primera dupla ma-
dre e hijo que competirá en una 
misma edición de Juegos Olímpi-
cos de Invierno.



Invitan a celebrar los 
Centros de Activación 
ENSENADA.- El Gobierno de Ensena-
da invita a la comunidad a celebrar el 
XV aniversario de los Centros de Ac-
tivación Física del Instituto Municipal 
del Deporte y Recreación de Ensena-
da, con una master class de baile, ac-
tividad que se realiza en el marco del 
programa Ensenada Activa y Sana, im-
pulsando la activación física.

Esta celebración, impulsada por la 
presidenta municipal Claudia Agatón 
Muñiz, reconoce 15 años de trabajo 
continuo enfocado en la salud, el mo-
vimiento y la convivencia comunitaria, 
consolidando espacios accesibles para 
la activación física en beneficio de la 
comunidad como parte de un estilo de 
vida saludable.

El evento se llevará a cabo el viernes 
20 de febrero, a las 18:00 horas, en el 
Gimnasio Municipal Óscar “Tigre” Gar-
cía, y está abierto al público en gene-
ral, por lo que las personas interesa-
das podrán inscribirse a través de la si-
guiente liga: https://forms.gle/s4RRoD-
vBJs27xZZx6

El Gobierno de Ensenada reafirma 
su compromiso de continuar impulsan-
do programas deportivos y recreativos 
que fortalezcan el tejido social y mejo-
ren la calidad de vida de las familias en-
senadenses.

Xolos Femenil buscará sumar en su visita a las 
Rayadas.

El festejo del XV aniversario 
de los Cafis se llevará a cabo el 
viernes 20 de febrero.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

MONTERREY, 
Nuevo León.- 
En e l  que 
será el últi-

mo compromiso en la jor-
nada 7 del torneo Clau-
sura 2026 de la Liga MX 
Femenil, Xolas visitará a 
Rayadas con el objetivo 
de seguir sumando uni-
dades que le permitan 
aspirar a la zona de cla-
sificación en la campaña 
actual.

Inmerso en una segui-
dilla de dos compromi-
sos sin conocer la derro-
ta, Tijuana enfrentará a 
uno de los cuatro equi-
pos que se han manteni-
do invictos en el certa-
men, ya que Monterrey 
marcha con un paso de 
cinco triunfos y un em-
pate que le permitieron 
llegar a la séptima fecha 
en el tercer lugar de la 
tabla general.

“Geográficamente a 
nosotros nos cuesta por 
todo lo que involucra la 
logística, viajes, vuelos, 
dos horas de diferencia, 
comidas, no es fácil”, ex-
presó el entrenador de 
Xolos Femenil, Fernan-
do Samayoa, tras la vic-
toria de su equipo sobre 
Atlético de San Luis, últi-
mo rival que enfrentaron 
las “Perrísimas” en cali-
dad de visitante.

Después de vencer a 
las potosinas, Xolos Fe-
menil regresó a la fron-
tera para imponerse 3-0 

LIGA MX FEMENIL LIGA MX FEMENIL 

CERRARÁN LACERRARÁN LA
SÉPTIMA FECHASÉPTIMA FECHA

Tijuana buscará sumar puntos ante Monterrey, uno de 
los cuatro equipos que no han conocido la derrota en el 

Clausura 2026
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a Puebla en el estadio Ca-
liente, triunfo que les dejó 
en la novena posición de 
la clasificación general 
con 10 puntos, producto 
de tres victorias, un em-
pate y dos tropiezos.

Por su parte Monterrey 
venció por goleada de 5-1 

a Santos Laguna en el co-
tejo de la sexta jornada 
que sostuvieron el pasa-
do lunes. Rayados, junto 
con América, Chivas y Ti-
gres, son los únicos equi-
pos que no registran de-
rrotas en lo que va del 
campeonato.
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REDACCIÓN
el mexicano

MANEADERO.- 
Atractivos en-
cuentros se 
estarán dis-

putando este domingo en 
los campos Raymundo Go-
dínez y Rubén Sánchez Le-
gaspy, al verificarse la duo-
décima fecha del torneo de 
beisbol Interligas de Prime-
ra Fuerza, que se desarrolla 
entre las Ligas Urbana de 
Chapultepec y Rural de Ma-
neadero.

La jornada 12 se espera 
interesante, ya que podrían 

definirse los representativos 
para la siguiente etapa y po-
nerse aún más atractiva la 
pelea por el cuarto boleto a 
las semifinales.

Uno de los duelos más 
interesantes de esta ronda 
se jugará por la tarde en el 
campo Raymundo Godínez, 
entre los Bandits, que pre-
sentan marca de 10-1, y los 
Doggies, que marchan con 
récord de 9-2. Por la maña-
na, se verán las caras Ran-
cho Romero y La Cocina del 
Fat, donde los rancheros ne-
cesitan del triunfo para ase-
gurar un boleto a la siguien-
te etapa.

El Club de Beisbol Bravos, comandado por Edgardo 
León, se declaró listo para viajar este viernes.

Los Cerveceros marchan invictos con racha de 
siete victorias.

EN LA DUODÉCIMA JORNADAEN LA DUODÉCIMA JORNADA

HABRÁ DUELOS ENHABRÁ DUELOS EN  
EL INTERLIGASEL INTERLIGAS

LISTOS, PELOTERITOS 
DEL CLUB BRAVOS
ENSENADA.- Con la entrega 
de gorras y casacas, los 
peloteritos del Club de Beisbol 
Bravos, comandados por 
Edgardo León, se declararon 
listos para viajar a partir de 
este viernes a la capital del 
estado, para su participación 
en la edición 18 de la Copa 
Pumas, a celebrarse en el 
complejo deportivo “Juan 
Ignacio Pérez Castro”, de 
Mexicali.

Serán alrededor de 60 los 
peloteritos ensenadenses 
que estarán representando 
al Club Bravos dentro de 
las categorías Preiniciación, 
Iniciación, Preinfantil, Infantil 
y Prejunior, quienes buscarán 
los primeros lugares en su 
respectiva categoría.

El director del Club Bravos, 
Edgardo “Galo” León, 
comentó que el club fue 
fundado en 2018 por él y Luis 
Cossío, y que a la fecha cuenta 
también con los coaches Iván 
Sarmiento, Alfredo Flores y 
Daniel Sierra. Además, militan 
en la LIJUBE, que es presidida 

VIAJAN A LA COPA PUMAS

MANEADERO.- Los Cerve-
ceros saldrán en punto de 
las siete de la tarde al terre-
no de juego del campo de-
portivo Rubén Sánchez Le-
gaspy para exponer su cali-
dad de invictos ante la nove-
na de los Chiefs, al continuar 
las acciones válidas para la 
categoría de Segunda Espe-
cial de la Liga Rural de Beis-
bol de Maneadero.

Los Cerveceros, con ra-
cha perfecta de siete victo-
rias, marchan como líderes 
invictos de la Segunda Es-
pecial del campeonato ofi-
cial selectivo 2025-26, que 
se juega en homenaje a Ma-
nuel Mercado Hernández.

Por su parte, la escuadra 

por Israel López, y para su 
participación en esta Copa 
Pumas contarán con el apoyo 
de César Ortiz, Gael Olivas y 
Luis Verduzco como coaches 
invitados.

“Desde la fundación del club 
hemos estado participando en 
las principales cuatro copas 
que se celebran en el estado, 
donde ya sumamos varios 

campeonatos en la Copa Baja, 
Copa Serena, Copa Pumas y 
Copa Mexicali”, comentó el 
Galo León.

“A nombre propio y del 
club, queremos agradecer a 
todos los padres de familia 
y patrocinadores que se 
sumaron a este esfuerzo para 
poder llevar a estos pequeños 
peloteritos a este evento.

L L E V A N  S I E T E  T R I U N F O S  A L  H I L O

Los Cerveceros 
exponen su invicto

EN LA DELEGACIÓN DE MANEADERO

Recorre el Inmudere
unidades deportivas
ENSENADA.- Como parte 
del seguimiento a los traba-
jos en campo, la directora 
general del Instituto Muni-
cipal del Deporte y Recrea-
ción de Ensenada, Mtra. Ma-
ría Jesús Trujillo Hernández, 
continúa con los recorridos 
por las unidades deportivas, 
en esta ocasión en la delega-
ción de Maneadero.

La directora del depor-
te municipal realizó un re-
corrido por las unidades Ja-
vier Calderón Marín y Colo-
nia Las Flores, acompañada 
por el delegado de Manea-
dero, Javier Calderón; el titu-

lar de la Dirección de Desa-
rrollo Regional y Delegacio-
nes, Francisco Villavicencio, 
así como por los promotores 
de ambas unidades deporti-
vas.

Esta visita permitió cons-
tatar las condiciones en las 
que se encuentran las uni-
dades deportivas y dar con-
tinuidad a las acciones de 
supervisión y coordinación, 
con el objetivo de seguir 
fortaleciendo el buen uso 
y mantenimiento de los es-
pacios deportivos, en bene-
ficio de la comunidad ense-
nadense.

FOTO: CORTESÍA

La directora del deporte municipal realizó un 
recorrido por las unidades Javier Calderón Marín 
y Colonia Las Flores.

Rancho Romero 
tiene la misión de 
imponerse a La Cocina 
del Fat.

Uno de los duelos lo protagonizarán las novenas de 
Bandits y Doggies Rams en el campo Raymundo Godínez 

de Chapultepec

de los Chiefs llega a este 
compromiso ocupando la 
quinta posición del standing, 
con números de dos gana-
dos y cuatro descalabros.

Así marcha la tabla de po-
siciones de la categoría Se-
gunda Especial en las prime-
ras siete jornadas:

TABLA DE 
POSICIONES

SEGUNDA ESPECIAL

EQUIPO	 JJ	 JG	 JP
1.- Cerveceros	 7	 7	 0
2.-Yaquis R	 6	 4	 2
3.- Mochi Dogos	 7	 4	 3
4.- Chileros	 7	 3	 4
5.- Chiefs	 6	 2	 4
6.- Cazadores	 7	 1	 6
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DOMINGO
Campo Raymundo Godínez
09:00 La Cocina Del Fat 	 vs 	 Rancho Romero
12:30 Bandits 	 vs 	 Doggies Rams
Campo Rubén Sánchez Legaspy
10:00 Indios 	 vs	  Nacionalistas
13:00 Astros	  vs 	 Titanes

Bandits y Doggies 
protagonizan uno de 
los duelos a jugarse 
este domingo.

STANDING
EQUIPO	 JJ	 JG	 JP
1.- Bandits	 11	 10	 1
2.- Nacionalistas	 11	 9	 2
3.- Doggies	 11	 9	 2
4.- Rancho Romero	 11	 6	 5
5.- Astros	 11	 4	 7
6.- La Cocina Del Fat	 11	 3	 9
7.- Titanes	 11	 2	 9
8.- Indios	 11	 0	 11
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SANTIAGO NOLASCO           
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 05 de Febre-
ro.- El Secretario de Economía, Mar-
celo Ebrard, dio a conocer más detalles 
sobre el acuerdo en minerales críticos 
con Estados Unidos, pero también con 
Canadá, Japón y la Unión Europea. El 
próximo 16 de febrero sostendrán una 
reunión con una delegación canadien-
se sobre dichas materias primas. 

“Canadá viene el próximo 16 de fe-
brero, una delegación importante, es 
un socio relevante de México”, decla-
ró Ebrard en un video colgado en X.

La declaración del exjefe de Gobier-
no de la Ciudad de México se da un día 
después de que Estados Unidos, bajo 

el gobierno de Donald Trump, acordó 
alianzas con 55 socios, entre ellos Mé-
xico, Japón y la Unión Europea, para 
crear una zona comercial preferencial 
de minerales críticos.

Marcelo Ebrard confirmó que la ins-
trucción que tiene es que México, con 
el nuevo acuerdo multilateral de mine-
rales críticos, esté presente “en la mesa 
y no en el menú”. Frase retomada por 
el secretario de Economía del primer 
ministro de Canadá, Mark Carney, lan-
zada en la última reunión del Foro Eco-
nómico Mundial en Davos, Suiza. 

El Secretario  mencionó que dialoga-
rán con respeto a las leyes y a la Consti-
tución en el marco del trabajo sobre los 
minerales críticos y que durarán hasta 
60 días los pláticas diplomáticas.

ALISTAN PRÓXIMA REUNIÓN CON CANADÁ

Detalló Ebrard acuerdo 
de minerales críticos

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

DESTINARÁN 646 
MDP A COMISIONES 
ESTATALES DE 
BÚSQUEDA 

MÉXICO NO SE 
DOBLEGA, NI SE 
ARRODILLA: CSP 

BENITO JIMÉNEZ Y 
CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

QUERÉTARO, 05 de Febrero.- 
La Presidenta Claudia Shein-
baum afirmó que México no 
se vende y no se doblegará, 
ni se arrodillará ante nadie.
 “Por ello, sólo con entere-
za y fiel a nuestra historia de-
cimos con fuerza: México no 
se doblega, no se arrodilla, no 
se rinde y no se vende. ¡Que 
viva la Constitución de 1917! 
¡Que viva el pueblo de Méxi-
co! ¡Que viva México!”, expre-
só Sheinbaum.

Fue detenido 
el Alcalde de 
Tequila 

Y EL MUNDO

STAFF                                   
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 05 
de Febrero.- Omar Gar-
cía Harfuch, titular de la 
Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana (SSPC), 
informó que la detención de Die-
go Rivera Navarro, Alcalde de Te-
quila, Jalisco, así como 3 funcio-

narios de ese Municipio.
 De acuerdo con la publicación, 

las capturas fueron parte de un ope-
rativo coordinado de la Sedena, la 
Semar, la FGR y la SSPC.

 “En seguimiento a la Operación 
Enjambre, donde fueron detenidos 
tres presidentes municipales del Es-
tado de México, y derivado de varias 
denuncias ciudadanas, en un opera

� PASA A LA PÁGINA 3-C

PREVÉN “TIEMPOS DIFÍCILES”

Se prepara 
Cuba para el  
desabasto 
 
LA HABANA, CUBA,05 de 
Febrero.- El Presidente de 
Cuba, Miguel Díaz-Canel, in-
formó de un plan ante el 
� PASA A LA PÁGINA 3-C

ROBERTO JIMÉNEZ
Agencia Reforma

GUADALAJARA, 05 de Febrero.- Las 
exportaciones de aguacate producidas 
en Jalisco esperan registrar un creci-
miento durante 2026, de acuerdo con 
información de la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural (SADER) Ja-
lisco.

 El aumento se da en un contexto de 
mayor demanda del fruto mexicano en 
el mercado estadounidense y de estra-
tegias institucionales enfocadas en cer-
tificación, acompañamiento técnico y 
promoción internacional.

 Para este año, Jalisco proyecta una 
exportación superior a 4 millones 390 
mil kilogramos de aguacate hacia Esta-
dos Unidos, cifra que supera los 3 mi-
llones 231 mil kilogramos enviados en 
2025, lo que representa un incremen-
to anual de 32 por ciento.

Para este año, Jalisco 
proyecta una exportación 
superior a 4 millones 390 mil 
kilogramos de aguacate
hacia Estados Unidos.

DIEGO RIVERA NAVARRO ES INVESTIGADO 
POR MANEJAR ESQUEMAS DE EXTORSIÓN 
A EMPRESAS CERVECERAS Y TEQUILERAS 
EN LA ENTIDAD, ADEMÁS DE ESTAR 
RELACIONADO CON UNA CÉLULA 
DELICTIVA DEL CJNG

SEGURIDAD

IRIS VELÁZQUEZ                                    
Agencia Reforma}

CIUDAD DE MÉXICO, 05 de Febrero.- Rubén 
Orlando Nido, alias “Nido”, identificado como 
presunto líder de una célula dedicada al tráfi-
co de drogas sintéticas hacia Estados Unidos 
y señalado como objetivo de agencias antidro-

gas estadounidenses, fue detenido en Sonora 
por elementos de la Marina.

 La captura ocurrió en el Municipio fronteri-
zo de Nogales tras un operativo en el que per-
sonal naval llevó a cabo tres cateos simultá-
neos en coordinación con la Agencia de Inves-
tigación Criminal de la Fiscalía General de la 
República (FGR).

Cayó en Sonora capo de red 
de fentanilo, buscado por EU 

RUBÉN ORLANDO NIDO

JUNTO A 3 FUNCIONARIOS

/1CVIERNES 6 DE FEBRERO DE 2026 

NADIA ROSALES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 05 de Febrero.- 
La Comisión Nacional de Búsqueda 
(CNB) destinará este año 646 millo-
nes 167 mil 73 pesos para la operación 
de sus homólogas estatales.
 El monto total se distribuirá entre 
31 estados y la Ciudad de México, de 
acuerdo con los lineamientos que el 
organismo dependiente de la Secreta-
ría de Gobernación (Segob) hizo pú-
blicos este jueves en el Diario Oficial 
de la Federación.

La Mandataria federal 
dio un discurso 
con motivo del 109 
Aniversario de la 
Constitución.

A ESTADOS UNIDOS

Prevén 
exportar 
32% más 
aguacate 

El Secretario de Economía 
dio a conocer más detalles 
sobre el acuerdo en 
minerales críticos con 
Estados Unidos, pero 
también con Canadá, 
Japón y la Unión Europea.
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Revisaron 80 mil animales 
por gusano barrenador 
STAFF                                   
Agencia Reforma

CIUDAD 
DE MÉ-
X I C O , 
0 5  d e 

Febrero.- En el 
marco de las 
inspecciones de 
la estrategia sa-
nitaria para el 
combate al gu-
sano barrena-
dor, sólo en ene-
ro fueron ins-
peccionados 80 
mil animales en 
San Luis Poto-
sí, Tamaulipas 
y el norte de Ve-
racruz,  deta-
lló la Secretaría 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural 
(Sader).

 Con el esque-
ma de revisiones, 
San Luis y Tamau-
lipas reportaron 
contracciones en 
casos activos de 
nueve a seis ca-
sos, y de 16 a 
ocho, respectiva-
mente.

 En el norte de 
Veracruz, de 30 
casos activos, se 
redujo a 28, de 
acuerdo con da-
tos de Servicio 
Nacional de Sa-
nidad, Inocuidad 
y Calidad Agroa-
limentaria (Sena-
sica).

 Además, con 
el dispositivo, se 

261 millones de mos-
cas estériles, la herra-
mienta empleada para 
el combate a la propa-
gación del gusano ba-
rrenador.

 “El operativo espe-

cial de control sanita-
rio se mantendrá en 
operación hasta alcan-
zar la erradicación de-
finitiva del GBG en el 
estado de Tamaulipas 
y en la Huasteca Poto-

sina, así como su con-
tención efectiva en las 
regiones norte y cen-
tro de Veracruz”, deta-
lló la Sader en un co-
municado.

 En total, el perso-

nal técnico del Sena-
sica recorrió más de 
mil 600 rutas sani-
tarias y aplicó trata-
mientos preventivos 
en la zona de la huas-
teca.
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FUE DETENIDO... Se prepara...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tivo coordinado @Defen-
samx1, @SEMAR_mx, @
FGRMexico, @SSPCMexi-
co y CNI fue detenido en Ja-
lisco, Diego ‘N’, Presidente 
municipal de Tequila, Jalisco.

 “También fueron dete-
nidos tres servidores públi-
cos más del ayuntamiento: 
el Director de Seguridad Pú-
blica, el Director de Catas-
tro y Predial y el Director de 
Obras Públicas”, compartió.

En seguimiento a la opera-
ción, elementos de las depen-
dencias ejecutaron cinco ca-
teos en diversos domicilios de 
Jalisco, donde se cumplimen-
tó la orden de aprehensión .

El Alcalde morenista es 
investigado por manejar es-
quemas de extorsión a em-
presas cerveceras y tequi-
leras en la entidad, además 
de estar relacionado con una 
célula delictiva del CJNG.

Se tiene conocimiento que 
el edil lidera una red de co-
rrupción gestada dentro del 
Ayuntamiento, en la cual ser-
vidores públicos extorsionan 
a empresarios y comercian-
tes del Municipio, además de 
desviar recursos del erario.

En mayo de 2025, el mo-
renista fue citado a decla-

rar ante la Fiscalía General 
del Estado por la presenta-
ción del grupo musical “Los 
Alegres del Barranco”, even-
to en el que se proyectaron 
imágenes de Nemesio Ose-
guera Cervantes, alias “El 
Mencho”, líder del CJNG.

En los operativos también 
fueron detenidos tres servi-
dores públicos del Ayunta-
miento: Juan Manuel Pérez 
Sosa, Director de Seguridad 
Pública; Juan Gabriel Toribio 
Villarreal, Director de Catas-
tro y Predial; e Isaac Carba-
jal Villaseñor, Director de 
Obras Públicas. Todos ellos 
vinculados al CJNG.

La Administración de Ri-
vera ha enfrentado múlti-
ples señalamientos durante 
su gestión, entre ellos la con-
trovertida apropiación del 
Museo del Tequila, inmue-
ble que generó conflicto con 
autoridades culturales y ciu-
dadanos del Municipio.

Empresarios y comercian-
tes de la región habían pre-
sentado denuncias por ex-
torsión y cobro indebido de 
impuestos municipales, se-
ñalando presuntas irregu-
laridades en la recaudación 
de predial y otros graváme-
nes locales.

V I E N E DE L A PÁ-
GINA 1-C
“desabastecimien-
to agudo de com-
bustible” y aseve-
ró que los cuba-
nos vivirán “tiem-
pos difíciles”.
 “Vamos a vivir 
tiempos difíci-
les. Estos, en par-
ticular, son muy 
difíciles”, dijo el 
Mandatario.
“Lo que estuvi-
mos viendo en el 
Consejo de Minis-
tros fue la direc-
tiva de Gobierno 
para enfrentar un 
desabastecimien-
to agudo de com-
bustible. Usted 
entenderá por qué 
estamos hablando 
de ese tema”.
También, el lí-
der cubano reite-
ró que está abier-
to a un diálogo 
con Estados Uni-
dos sobre cual-
quier tema, pero 
“sin presiones”, 
en momentos en 
que Washing-
ton multiplica sus 
amenazas contra 

la Isla.
“Un diálogo so-
bre cualquiera 
de los temas que 
se quiera debatir 
o dialogar, ¿con 
qué condiciones? 
Sin presiones, 
bajo presiones no 
se puede dialo-
gar”, afirmó. 
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EDICTO
GCANADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el expediente número 19/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
promovido por MIRNA RUTH MONTOYA DELGADO y ENRIQUE TU-
CHMANN FLORES, en contra de GCANADA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. Se 
dictó el auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
tres días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. A sus autos, es-
crito de cuenta presentado por LIC. LUIS GODINEZ GUTIERREZ, perso-
nalidad con la que comparece debidamente reconocida en autos. Como 
lo solicita, toda vez que la moral demandada GCANADA, S.A. DE C.V., no 
dio contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del térmi-
no que se le concedió para tal efecto es de declararse y se le declara la 
correspondiente REBELDIA y por perdido el derecho que tuviera para 
hacerlo y presuntivamente confesa de los hechos contenidos en el es-
crito inicial de demanda, lo anterior con fundamento en el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California; 
asimismo y toda vez que no señalara domicilio procesal de su parte den-
tro del término que se le concedió, hágansele las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal por el Boletín Judicial del Estado, lo 
anterior con fundamento en el precepto legal antes invocado. Y según 
lo disponen los artículos 273 y 286 de la Ley Adjetiva Civil SE ABRE EL 
JUICIO a prueba por un término de DIEZ DIAS fatales; por consiguiente, 
publíquese el presente proveído por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en los término del artículo 625 del código procesal civil, para los efectos 
legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA 
SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUA-
DALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y Certifi-
cada del Poder Judicial del Estado de Baja la Firma Electro California...” 

Mexicali, Baja California a 03 de Diciembre del 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 3-6

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LAU-
RA MARCELA BRETADO GUERRERO en contra de CLAUDIA ESTHER 
SOLTERO GOMEZ según expediente número 347/20, el C. Juez Octavo 
Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS 
DIEZ HORAS DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTI-
SEIS, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA 
del bien inmueble identificado con los siguientes datos: 1.- PARTIDA 
5278094, CON FOLIO REAL NUMERO 43915, IDENTIFICADO COMO 
LOTE 29, MANZANA 07 DE LA COLONIA INDEPENDENCIA, MEXICALI 
BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 250.00 METROS CUADRADOS 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 12.50 
CON LOTE 4, AL SUR 12.50 METROS CON AVENIDA FRANCISCO JAVIER 
MINA, AL ESTE 20.00 METROS CON LOTE 28, AL OESTE 20.00 METROS 
CON LOTE 30 Y CONSTRUCCIONES. El precio fijado en el avalúo respec-
tivo es la cantidad de $ 750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Lo que se hace del conocimiento de 
los interesados, convocándose postores en la inteligencia de que servirá 
de base el precio fijado en el avalúo antes señalado y será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes. Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previamente, mediante recibo de ingreso 
expedido por el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad 
igual o por lo menos el equivalente al diez por ciento del valor del bien. 
Convóquese postores por medio de Edictos que deberán publicarse dos 
veces en un periódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, 
debiendo mediar entre la primera y la segunda publicación un lapso de 
nueve días, asimismo entre la última publicación y la fecha de remate 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días a la publicación. 

SE CONVOCAN POSTORES

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE ENERO DE 2026

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 34/2026 
FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por OTILIA OLVERA 
HUARACHA en contra de FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ Y OTRO deriva-
do del expediente número 362/2025, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a veintisiete de enero 
de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
LUIS FERNANDO ROMERO ZEPEDA, abogado patrono de la parte actora, 
con número de registro 1,077. Visto lo solicitado por el promovente, debe-
rá estarse al auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, me-
diante el cual se acordó de conformidad su petición, atento a lo dispuesto 
en el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIA-
DO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos 
LICENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja California, a 
veintiséis de Agosto de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito registrado 
bajo el número de promoción 12,944 presentado por el LICENCIADO LUIS 
FERNANDO ROMERO ZEPEDA, personalidad acreditada en autos. Visto lo 
solicitado por el promovente, toda vez que de la información remitida por 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, la 
Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, el Instituto Nacional Electoral y Sub-recaudación Auxiliar de 
Rentas del Estado, se advierte que no ha sido posible la localización de la 
demandada FRANCISCA RAMIREZ DE RUIZ, se ordena su emplazamiento 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que OTILIA OLVERA HUARACHA, le ha demandado 
en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA KYTZIA ITZEL PADILLA ALVAREZ, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. (DOS FRIMAS LEGIBLES)

Mexicali, Baja California, a 30 de enero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 6-11-16

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta y 
ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja Ca-
lifornia, hago del conocimiento público, que ante mí, la Licenciada MARIA 
KARINA LIMON RIOS, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número Trece 
de esta municipalidad, trabajando en el protocolo de su Titular, el Licen-
ciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público de 
fecha treinta de enero del dos mil veintiséis, número 115,686 (ciento quince 
mil seiscientos ochenta y seis) del volumen número 2,674 (dos mil seiscien-
tos setenta y cuatro) relativa a la sucesión a bienes de la señora MARIA 
SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ, en el cual se hicieron constar los siguien-
tes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de los señores 
LORENZO SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA GONZALEZ y SANDRA 
VICTORIA SALVA GONZALEZ, en el carácter de herederos instituidos de la 
sucesión testamentaria a bienes de la señora MARIA SOCORRO GONZALEZ 
VASQUEZ, y el señor VICTOR ANTONIO SALVA GONZALEZ, por su propio 
derecho, para tramitar extrajudicialmente y ante Notaria, la referida suce-
sión testamentaria. SEGUNDO.- El reconocimiento de los señores LORENZO 
SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA GONZALEZ y SANDRA VICTORIA SAL-
VA GONZALEZ, de la validez del testamento otorgado por la señora MARIA 
SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ. TERCERO.- La cesión de los derechos 
hereditarios de los señores LORENZO SALVA GONZALEZ, BLANCA SALVA 
GONZALEZ y SANDRA VICTORIA SALVA GONZALEZ al señor VICTOR 
ANTONIO SALVA GONZALEZ. CUARTO.- La renuncia al cargo de albacea 
de la sucesión a cargo de la señora BLANCA SALVA GONZALEZ. QUINTO.- 
El reconocimiento del señor VICTOR ANTONIO SALVA GONZALEZ como 
único y universal heredero y albacea de la sucesión legítima a bienes de la 
señora MARIA SOCORRO GONZALEZ VASQUEZ. Esta notificación deberá 
publicarse dos veces, con diez días de diferencia, en un periódico de los de 
mayor circulación en el Estado de Baja California, de conformidad con lo 
que establece el precepto legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 4 de febrero del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 6-16

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha a 31 (Treinta y Uno) de Enero del 2026 (Dos 
Mil Veintiséis), número 178491 (Ciento Setenta Y Ocho Mil Cuatrocientos 
Noventa Y Uno), volumen 5505 (Cinco Mil Quinientos cinco), ante la fe de 
la Licenciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ, NOTARIA ADSCRITA 
A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, actuando en el protocolo del 
Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Extrajudi-
cial a Bienes del señor JOSE RAMON RODRIGUEZ BORQUEZ, a solicitud 
de la señora MARIA OFELIA MACHUCA VASQUEZ y los señores MARIA 
GUADALUPE, ERIKA, NAYELI, y JOSE RAMON todos de apellidos RODRI-
GUEZ MACHUCA, todos por su propio derecho, y en su carácter de Unicos 
y Universales Herederos, Este último en su carácter de Albacea, el cual fue 
instituido en la Escritura antes descrita; manifestando los Comparecientes 
que aceptan la Herencia, por lo cual no objetan la validez del Instrumento 
Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos 
hereditarios; aceptando el Señor JOSE RAMON RODRIGUEZ MACHUCA, el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y 
legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los Bienes 
de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior 
en los términos de la parte final del Artículo 858 (Ochocientos Cincuenta 
y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Cali-
fornia, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 31 de Enero del 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 20/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del expediente número 155/2021 radicado ante este Juzga-
do Sexto Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por AGUSTIN 
MACHUCA LARIOS en contra de LILIANA NAVARRETE ESPITIA, se 
hace del conocimiento público que se señalaron las DIEZ HORAS DEL 
DIA JUEVES VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que 
tenga verificativo el: REMATE EN PRIMERA ALMONEDA: Del bien in-
mueble que se describe como identificado como LOTE 37 DE LA MAN-
ZANA 8, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA RESIDENCIAL VENECIA DE 
ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.060 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 6.670 METROS CON 
LOTE 28; AL SUR 6.670 METROS CON AVENIDA BENEVENTO; AL ESTE 
18.000 METROS CON LOTE 36; AL OESTE 18.000 METROS CON LOTE 
38 y construcciones existentes. En el entendido de que servirá de base 
para la subasta el precio de $ 1’500,000.00 M.N. (UN MILLON QUINIEN-
TOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y que será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del mismo. Para su publicación por 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación de ésta ciudad, a elección del 
accionante, así como la fijación de los mismos en los sitios públicos de 
costumbre, entendiéndose por estos as oficinas del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, y Departamento de 
Catastro.

Mexicali, Baja California, a 26 de enero del 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Feb. 6-17

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 26 (veintiséis) de enero del año 2026 
(dos mil veintiséis), Número 178,329 (ciento setenta y ocho mil 
trescientos veintinueve), Volumen 5,497 (cinco mil cuatrocientos 
noventa y siete), ante la fe del Licenciado Carlos Enríquez De Rivera 
Castellanos, Notario Titular de la Notaría Pública Número Nueve del 
Municipio de Mexicali, Baja California, quedó radicada la Sucesión 
Testamentaria Extrajudicial a Bienes de la Señora ASELA MAR-
GARITA GOMEZ RAMOS, a solicitud de la señora MYRNA ELODIA 
MARQUEZ GOMEZ, en su carácter de Unica y Universal Heredera, 
a su vez, en su carácter de Albacea, instituido en el Testamento de 
la Autora de la Sucesión ya mencionada; manifestando la Compa-
reciente que acepta la herencia, por lo cual no objeto la validez del 
Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y se reconoz-
can sus derechos hereditarios; aceptando la señora MYRNA ELODIA 
MARQUEZ GOMEZ, el cargo de Albacea que le fue conferido y pro-
testando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a 
formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. 
Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de la par-
te final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artí-
culo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 26 de enero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Proce-
dimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos para 
el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento público 
que mediante Instrumento Público número 8,633 del Volumen 131, de 
fecha 29 de enero de 2026, ante la fe del LICENCIADO MANU RAMOS 
GAONA, NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO QUINCE DE ESTA MUNICIPALIDAD, actuando en el protocolo 
del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE 
VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, compareció: el 
ciudadano EDUARDO ENRIQUEZ DE RIVERA CAMPERO, en su carácter 
de UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA bienes de la finada 
SILVIA CAMPERO VILLALPANDO, también conocida como SYLVIA 
CAMPERO VILLALPANDO y/o SILVIA CAMPERO y/o SYLVIA CAMPERO 
y/o SYLVIA CAMPERO DE ENRIQUEZ DE RIVERA y/o SILVIA CAMPERO 
DE ENRIQUEZ DE RIVERA, a tramitar la sección primera de la sucesión 
intestamentaria extrajudicial a bienes del finado ALBERTO ENRIQUEZ 
DE RIVERA CAMPERO, también conocido como ALBERTO ENRIQUEZ 
DE RIVERA, dentro de la cual resulta EDUARDO ENRIQUEZ DE RIVERA 
CAMPERO, como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de dicha sucesión; 
Designándose al mismo como Albacea, quien manifestó que acepta 
dicho cargo, y que procederá a formular el inventario de los bienes que 
forman el acervo hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 
10 en 10 días de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Baja California en vigor. 

Mexicali, Baja California, a 30 de enero del 2026

LICENCIADO MANU RAMOS GAONA
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

QUINCE

Mex. Feb. 6-16

EDICTO 14/2026 
ISABEL ALCALA DE ROSAS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por JORGE ALBERTO ROSAS MEDINA en contra de ISABEL ALCALA 
DE ROSAS, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN 
MEXICALI, INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VI-
VIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (INDIVI), expediente nú-
mero 53/2025, la LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURÁN, JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a trece de enero de dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito presentado por el licenciado JESUS ROBER-
TO OCAMPO TRUJILLO abogado patrono de la parte actora. Como lo indica 
el promovente en virtud que del estado procesal que guardan los presentes 
autos, se advierte que no se localizó el domicilio de ISABEL ALACALA DE 
ROSAS, en razón de lo cual se ordena emplazarlo por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el 
Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor cir-
culación en esta ciudad (La Voz de la Frontera y/o La Crónica), de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a 
conocer que JORGE ALBERTO ROSAS MEDINA, le ha demandado en la vía 
ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda: PRESTACIONES: A.- Se declare mediante sentencia, que ha ope-
rado a favor del suscrito la PRESCRIPCION POSTITIVA Y/O ADQUISITIVA 
del Lote 26, manzana 09 de la Colonia Popular San Clemente en esta Mu-
nicipalidad de Mexicali, Baja California, con una superficie registral de 200 
M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), del cual informo bajo protesta 
de decir verdad que el propietario verdadero de dicho bien inmueble es la 
C. ISABEL ALCALA ROSAS, sin embargo se desprende de la INSCRIPCION 
REGISTRAL emitida por el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO que dicho lote se encuentra inscrito como propietario del bien 
inmueble materia del presente procedimiento el INSTITUTO PARA EL DE-
SARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, documental que exhibo en este acto, lo que en su momento 
procesal oportunos se comprobará por esta parte. B.- Del REGISTRO PUBLI-
CO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO la propiedad por PRESCRIPCION 
POSITIVA en esta Ciudad de Mexicali, Baja California en primer término la 
CANCELACION relativa al inmueble identificado como Lote 26, manzana 
09 de la Colonia Popular San Clemente en esta Municipalidad de Mexicali, 
Baja California, con una superficie registral de 200.00 M2 (DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS), con las construcciones existentes y con las me-
didas y colindancias que a continuación describen: NORTE 10.00 M CON 
LOTE 13; SUR 10.00 M CON AVENIDA DEL UNIVERSO; ESTE 20.00 M CON 
CALLE ZACATECAS; OESTE 20.00 M CON LOTE 25 Sin construcciones. C.- 
Consecuencia de la procedencia de las prestaciones que anteceden y una 
vez declarada que el de la voz soy la legitimo propietario del lote materia 
del presente juicio, se ordene al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se inscriba la sentencia 
que recaiga en el presente asunto, para efecto de que, la misma surta sus 
efectos contra terceros y quede registrado que el de la voz es el propietario 
y titular del Lote 26, manzana 09 de la Colonia Popular San Clemente en 
esta Municipalidad de Mexicali, Baja California, con una superficie registral 
de 200 M2 (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), lo anterior por los moti-
vos que más adelante se expondrán, con las medidas y colindancias que a 
continuación se describen: NORTE 10.00 M CON LOTE 13; SUR 10.00 M CON 
AVENIDA DEL UNIVERSO; ESTE 20.00 M CON CALLE ZACATECAS; OESTE 
20.00 M CON LOTE 25 Sin construcciones. Para que dentro del término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca a este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNA-
LES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía. De igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aqué-
llas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. 
Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 
fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acor-
dó y firma electrónicamente C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. MARIBEL 
MALDONADO DURAN, ante su Secretario de Acuerdos LIC. AVRIL GARCIA 
ESTEBAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 19 de enero de 2026

LIC. FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN 
Segunda Secretaria de Acuerdos

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 6-11-16

EDICTO No. 0013/2026
GABRIEL PEREZ ALCARAZ y DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GINA VE-
RENICE QUINTERO CHAIREZ en contra de GABRIEL PEREZ ALCARAZ y 
DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO expediente número 0091/2025, la 
LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DECIMO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de enero de dos 
mil veintiséis. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por las distintas dependencias de costumbre, así como 
las constancias actuariales de fechas treinta de abril, diecisiete de julio, 
veintinueve de septiembre, primero de noviembre y doce de noviembre, 
todas de dos mil veinticinco, que constan en autos, se advierte que no ha 
sido posible la localización de los codemandados GABRIEL PEREZ ALCA-
RAZ y DALIA MIRELLA DUQUE SOLORZANO, se ordena la elaboración de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimien-
to que GINA VERENICE QUINTERO CHAIREZ, le ha demandado en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
al local de este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO 
EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebel-
día. De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, aper-
cibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, Re-
servándose de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, 
Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada las 
partes codemandadas para la fijación de la litis, lo anterior de conformi-
dad en los artículos 95, 96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. Asimismo, hágasele saber a los code-
mandados que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la 
obligación como depositarios judicial de la finca habitada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil 
deban considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre 
que lo pida el acreedor, para lo cual, el deudor deberá otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicará en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no acepta la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que el deudor no acepte la 
responsabilidad como depositario en su contestación de demanda, re-
quiérasele para que entregue la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante 
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 19 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 6-11-16

EDICTO
SEÑOR OSCAR JAVIER OCHOA RODRIGUEZ

Dentro de los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD promovido por DIANA YAHAYRA LOPEZ CASTELLANOS en 
contra de usted, expediente número 371/2022, en treinta y uno de octubre 
del dos mil veinticinco, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, el 
cual a letra dice: Mexicali, Baja California, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito 
con número de registro interno 13787, presentado por el licenciado Miguel 
López Casillas, en su calidad de abogado patrono de la parte actora. Se le 
tiene por realizadas las manifestaciones vertidas en su escrito de cuenta, 
y visto lo solicitado, así como el estado procesal que guardan los presentes 
autos y en virtud de haber transcurrido el término que se concedió a las 
partes en el presente juicio para ofrecer probanzas, se declara precluído 
dicho periodo; por consiguiente, se procede a acordar sobre la admisión de 
las mismas, desprendiéndose de las constancias que únicamente la parte 
actora ofreció pruebas, por lo que, esta Autoridad, con base en lo dispuesto 
por el artículo 294 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, provee lo 
siguiente: En lo que respecta a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 
admiten en su totalidad por no ser contrarias a la moral y estar ajustadas 
a derecho. Se tienen por desahogadas todas aquellas probanzas que no 
requieren de diligencia especial para tal evento eligiéndose la forma oral 
para su desahogo; en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS para que tenga verificati-
vo la audiencia de conciliación, pruebas, alegatos y citación para sentencia 
dentro del presente Juicio Ordinario Civil. En preparación a la audiencia de 
Conciliación, se cita a las partes por medio de la publicación del presente 
proveído en el Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora señalado 
comparezcan personalmente y no por conducto de Apoderado al local de 
este Juzgado, para los efectos indicados, con el apercibimiento que de no 
comparecer como se ha dispuesto se entenderá que no desean celebrar 
convenio y se procederá al desahogo de las pruebas, atentos con lo previs-
to, por los artículos 272 Bis Párrafo Segundo, 273, 925, 926, 927, 928 y 942 del 
Código Procesal Civil en vigor. En cuanto a la confesional a cargo de Oscar 
Javier Ochoa Rodríguez, se le cita por medio de la publicación del presente 
auto en el Boletín Judicial del Estado, para que el día y hora señalado para 
tal efecto, comparezca al local de este Juzgado a absolver posiciones en 
forma personal y no por conducto de apoderado, apercibido que de no 
comparecer sin justa causa, será declarado confeso de las posiciones que 
resulten previamente calificadas de legales. Se previene a la oferente de la 
prueba que de no presentar con anticipación el pliego de posiciones que 
deberá absolver la parte contraria y no concurre a la diligencia, se le tendrá 
por desistido de dicha probanza, por falta de interés jurídico, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307 fracción III y 
310 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, hágase saber a Oscar 
Javier Ochoa Rodríguez, que su presencia se aprovechará para el desahogo 
de la prueba de declaración de parte, por lo que deberá responder al inte-
rrogatorio que se le formule al momento de la audiencia; se previene a la 
accionante que en caso de no comparecer oportunamente a desahogar 
la prueba en los términos de ley, se le declarará desierta dicho medio de 
convicción por falta de interés jurídico. En lo concerniente a la testimonial 
ofrecida a cargo de Cecilia Verónica Castellanos Villarreal y Dalia Michelle 
López Castellanos, se previene a la oferente para que el día y hora señalado 
para tal efecto presente en el local de éste Juzgado a los testigos ofrecidos 
de su parte a rendir sus testimonios, apercibiéndole que de no hacerlo se 
declarará desierta dicho medio de convicción, por falta de interés jurídico, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. Publíquese el presente proveído, por dos veces de tres en tres días 
en un periódico de los de mayor Boletín Judicial del Estado o, en circula-
ción en esta ciudad, en los términos del artículo 625 del Código de Proce-
dimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. 
JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRALES, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. ORD. CIV. P.P.P., 
DIANA YAHAYRA LOPEZ CASTELLANOS vs. OSCAR JAVIER OCHOA RO-
DRIGUEZ. Expediente número 371/2022.

MEXICALI, B.C., A 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR 

KARINA VARGAS CORRALES

Mex. Feb. 6-9

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de Pro-
cedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimiento 
público que mediante Instrumento Público número 8,616 del Vo-
lumen 130, de fecha 23 de Enero de 2026, ante la fe del Licenciado 
GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, TITULAR DE LA NOTARIA PU-
BLICA NUMERO QUINCE DEL POBLADO GUADALUPE VICTORIA, 
EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD, comparecieron: los 
ciudadanos OSCAR RAMON, RAUL Y CINDIA, todos de apellidos 
BRAVO ENRIQUEZ, por su propio derecho; en su carácter de hijos, 
a tramitar la sección primera de la sucesión Intestamentaria ex-
trajudicial a bienes de los finados LUZ ENRIQUEZ BRAVO Y/O LUZ 
ENRIQUEZ; y JOSE REFUGIO BRAVO Y/O REFUGIO MELCHOR 
BRAVO Y/O MELCHOR BRAVO, reconociéndoseles así a OSCAR 
RAMON, RAUL Y CINDIA, todos de apellidos BRAVO ENRIQUEZ, 
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS; designándose al 
Ciudadano OSCAR RAMON BRAVO ENRIQUEZ, como Albacea de 
dicha sucesión, quien manifestó que acepta dicho cargo, y que pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que forman el acervo 
hereditario. Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 10 días 
de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 26 de Enero del 2026

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Feb. 6-16



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 5CV I E R N E S  6 de Febrero de 2026

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 03 (tres) de Fe-
brero del año 2026 (dos mil veintiséis), Número 
178510 (ciento setenta y ocho mil quinientos 
diez), Volumen Número 5506 (cinco mil qui-
nientos seis), ante la fe de la Licenciada Laura 
Yessenia Angulo Jiménez, Notaria Adscrita de 
la Notaría Pública Número Nueve del Munici-
pio de Mexicali, Baja California, Actuando en 
el Protocolo del Licenciado Carlos Enríquez de 
Rivera Castellanos, Notario Público Titular de 
la Notaría Pública Número Nueve del Municipio 
de Mexicali, Baja California, quedó radicada la 
Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes 
de la señora MARGARITA AYON GRANILLO, a 
solicitud de la señora ALMA LORENA BRETZ 
AYON, en su carácter de única y universal here-
dera, y la señora ALMA LORENA BRETZ AYON a 
su vez en su carácter de albacea en la escritura 
antes descrita; manifestando la compareciente 
que acepta la herencia, por lo cual no objeta la 
validez del Instrumento Notarial, a fin de que 
surta efectos legales y se reconozcan sus dere-
chos hereditarios; aceptando la señora ALMA 
LORENA BRETZ AYON el cargo de Albacea que 
le fue conferido y protestando desempeñarlo 
fiel y legalmente, así como que procederá a for-
mular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público 
lo anterior en los términos de la parte final del 
Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, y el Artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 03 de febrero de 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PU-

BLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 6-16

EDICTO No. 0032/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por GEOME-
TAR ASESORES INMOBILIARIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA DE CAPITAL VARIABLE en contra de ELSA BARRAZA CURIEL, ex-
pediente número 722/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó 
el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a trece de 
enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por la LICEN-
CIADO EDGAR ENRIQUE DE LARA GALLARDO, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, se le tie-
nen por hechas sus manifestaciones a las que hace referencia en su escrito 
de cuenta, en consecuencia, toda vez que del certificado de gravámenes 
obrante en autos en foja 641 a 642, se advierte la inexistencia de acreedores 
diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, 
con lo cual se le tuvo por conforme con el exhibido por la parte actora, aten-
diendo lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos 
Civiles se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica 
como LOTE 26, MANZANA 30, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE LOS 
PORTALES DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 167.727 METROS 
CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, y para que tenga verificativo el rema-
te en cuestión se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS; por 
ende se ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de pu-
blicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el promedio del precio fija-
do por el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 506,000.00 
(QUINIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la misma la cual ascien-
de a la cantidad de $ 337,333.33 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), según lo 
dispone el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la 
JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATE-
RIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secre-
tario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO, que 
autoriza y fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 20 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 27 Feb. 6

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California en vigor, hago del co-
nocimiento público que ante la Notaría Pública Número Ocho de 
esta Municipalidad, que mediante Instrumento Público Número 
117,574 del Volumen Número 1,739 de fecha 05 de Diciembre del 
2025, ante la fe del Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
EN EJERCICIO EN ESTA MUNICIPALIDAD: comparecieron las 
señoras MARIA DEL CARMEN JARA MORENO, JOSEFINA JARA 
MORENO, TERESA JARA MORENO, MARGARITA JARA MORE-
NO y JUANA JARA MORENO, acompañados de sus testigos los 
señores ANA PATRICIA HERNANDEZ MORALES Y JOSE AN-
TONIO TANORI COTA, a tramitar la Primera Sección de la Suce-
sión Intestamentaria Extrajudicial a bienes de la señora FELIPA 
MORENO SOTO también conocida como FELIPA MORENO, y 
exhibieron el Acta de Defunción correspondiente, manifestando 
las señoras JOSEFINA JARA MORENO, TERESA JARA MORENO, 
MARGARITA JARA MORENO Y JUANA JARA MORENO, que 
ceden los derechos hereditarios que le corresponden o pudie-
ran corresponderle dentro de la presente sucesión a favor de la 
señora MARIA DEL CARMEN JARA MORENO, reconociéndose 
como Unica y Universal Heredera, y asimismo se nombró como 
Albacea a la señora MARIA DEL CARMEN JARA MORENO, de la 
Sucesión Legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes de la 
señora FELIPA MORENO SOTO también conocida como FELIPA 
MORENO, y esta a su vez manifiesta que acepta el cargo y que 
procederá como Albacea a formular el inventario de los bienes 
que forman el acervo hereditario de la presente Sucesión, esta 
publicación se hará por dos veces de 10 en diez días de acuerdo 
con el Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California en vigor, y el artículo 210 de la Ley del 
Notariado para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 22 de Enero del 2026

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 27 Feb. 6

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Baja California en vigor, hago del conocimien-
to público que ante la Notaría Pública Número Ocho de esta Muni-
cipalidad, que mediante Instrumento Público Número 117,786 del 
Volumen Número 1,744 de fecha 23 de Enero del 2026, ante la fe del 
Licenciado LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER, NOTARIO TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO EN EJERCICIO EN ESTA 
MUNICIPALIDAD: comparecieron los señores NORMA ANGELICA 
CRISTERNA CORTES también conocida como NORMA ANGELICA 
CRISTERNA CORTEZ, JOSHELYN ARIZAY BRECEDA CRISTERNA, 
JESUS ANTONIO BRECEDA CRISTERNA y GIOVANNA BRECEDA 
CRISTERNA, todos por su propio derecho, acompañados de sus dos 
testigos, las señoras ROSA MENDOZA ACOSTA y ROSA ELISA FLO-
RES MENDOZA, a tramitar la Primera Sección de la Sucesión Intes-
tamentaria Extrajudicial a bienes del señor JESUS ANTONIO BRE-
CEDA MEDINA, y exhibieron el Acta de Defunción correspondiente, 
manifestando los señores JOSHELYN ARIZAY BRECEDA CRISTER-
NA, BRECEDA CRISTERNA y GIOVANNA BRECEDA CRISTERNA, que 
ceden los derechos hereditarios que les corresponden o pudieran 
corresponderles dentro de la presente sucesión a favor de la señora 
NORMA ANGELICA CRISTERNA CORTES también conocida como 
NORMA ANGELICA CRISTERNA CORTEZ, reconociéndose como 
Unica y Universal Heredera, y asimismo se nombró como Albacea 
a la misma señora NORMA ANGELICA CRISTERNA CORTES tam-
bién conocida como NORMA ANGELICA CRISTERNA CORTEZ, de la 
Sucesión Legítima Intestamentaria Extrajudicial a bienes del señor 
JESUS ANTONIO BRECEDA MEDINA, y esta a su vez manifiesta que 
acepta el cargo y que procederá como Albacea a formular el inven-
tario de los bienes que forman el acervo hereditario de la presente 
Sucesión, esta publicación se hará por dos veces de 10 en diez días 
de acuerdo con el Artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California en vigor, y el artículo 210, de la Ley 
del Notariado para este Estado en vigor.

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero del 2026

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Ene. 27 Feb. 6

AVISO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 23 (VEINTITRES) DE ENERO DE 2026 
(DOS MIL VEINTISEIS), NUMERO 3572 (TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS), VOLUMEN NUMERO 95 (NOVENTA Y CINCO), PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO JOSE RICARDO PADILLA IBARRA, NOTARIO PUBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO DEL MUNICI-
PIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, QUEDO RADICADA LA TRAMITA-
CION EXTRAJUDICIAL DE LA SECCION PRIMERA DE LA SUCESION INTES-
TAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LUIS ERASMO PEREZ QUINTERO; 
A SOLICITUD DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN HILDELIZA PEREZ 
QUINTERO, POR SU PROPIO DERECHO, ACOMPAÑADA DE LAS SEÑORAS 
BARBARA CARLON TRUJILLO Y FERNANDA CHAIDEZ LOPEZ, AMBAS 
POR SU PROPIO DERECHO, COMO TESTIGOS INSTRUMENTALES; ASI MIS-
MO, LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN HILDELIZA PEREZ QUINTERO, POR 
SU PROPIO DERECHO, ACEPTA LA HERENCIA, QUEDANDO COMO UNICA 
Y UNIVERSAL HEREDERA, POR LO CUAL NO OBJETA LA VALIDEZ DEL 
INSTRUMENTO NOTARIAL A FIN DE QUE SURTA EFECTOS LEGALES Y SE 
RECONOZCAN SUS DERECHOS HEREDITARIOS; ACEPTANDO TAMBIEN, 
LA MISMA SEÑORA MARIA DEL CARMEN HILDELIZA PEREZ QUINTERO 
EL CARGO DE ALBACEA QUE LE FUE CONFERIDO Y PROTESTA DESEM-
PEÑARLO FIEL Y LEGALMENTE, ASI COMO QUE PROCEDERA A FORMU-
LAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA SUCESION DE QUE SE TRATA. 
HAGO DEL CONOCIMIENTO PUBLICO ANTERIOR EN LOS TERMINOS 
DE LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 858 (OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA Y EL ARTICULO 210 (DOSCIENTOS DIEZ) DE LA LEY 
DEL NOTARIO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA A 23 DE ENERO DEL AÑO 2026

ATENTAMENTE

LIC. JOSE RICARDO PADILLA IBARRA
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECIOCHO, DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Mex. Ene. 27 Feb. 6

EDICTO No. 022/2026
BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PALOMA 
VIZCAINO FIMBRES y RODOLFO DE LA TORRE VALDEZ, en contra de 
BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO, ex-
pediente número 0207/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, 
a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE LARA GALLARDO, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, 
toda vez que de la información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, COMI-
SION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI y TELEFONOS DEL 
NOROESTE, así como de las constancias actuariales de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticinco, se desprende que no ha sido posible la 
localización de la parte demandada BANCO DEL ATLANTICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DEL GRU-
PO FINANCIERO GBM-ATLANTICO, emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que PALOMA VIZCAINO 
FIMBRES y RODOLFO DE LA TORRE VALDEZ, le ha demandado en la vía 
ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito ini-
cial de demanda en los términos del auto de fecha veinticuatro de enero de 
dos mil veinticinco, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamen-
te la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN 
MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su 
Secretario de Acuerdos LICENCIADO MANUEL GONZÁLEZ VALENZUELA, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, 15 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente UDICIAL Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO
David Solís Reynoso

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DE DAVID SOLIS REA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NUMERO 393/2024-3, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIU-
DAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a diecinueve 
de enero del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a que se 
refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta los efectos 
de ley.  Como lo solicita el promovente, y visto el estado que guardan los 
presentes autos, de los que se advierte que, en los oficios que remitieron 
los encargados o representantes de las diversas dependencias, informaron 
que no fue imposible localizar el domicilio del C. David Solís Reynoso, con 
fecha de nacimiento veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y siete; 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese al C. David Solís 
Reynoso por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este 
juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, de-
biendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguien-
te publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres 
en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis la./J. 19/2008, con número 
de registro digital: 169846, Novena Época, Materias(s): Civil, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2008, página 220, de rubro siguiente: “NOTIFICACION POR EDICTOS. EN-
TRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFOR-
ME AL ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”.  Haciéndole saber al C. David Solís 
Reynoso, que los CC. Carmelo Soliz Reynoso, Juana Solis Reynoso y Jesús 
Solis Reynoso, denunciaron el juicio sucesorio intestamentario a bienes del 
señor David Solis Rea y/o David Soliz Rea; por ende, se le concede un térmi-
no de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se haga la 
última publicación de los mencionados edictos, a fin de notificarle la radi-
cación del presente juicio sucesorio ante este Juzgado, para que comparez-
ca a deducir sus derechos en caso de haberlos. Asimismo, hágasele saber 
que, las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su disposición 
en la Tercera Secretaría de este juzgado. Prevéngasele para que, dentro del 
término indicado, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de ca-
rácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en los 
términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE. 
Así, lo proveyó y firma electrónicamente el Ciudadano Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, con residencia 
en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, Licenciada ADRIANA GA-
LAZ CASTRO, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada DANIA LIZBETH 
GARCIA GONZALEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 23 de enero del año 2025

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO No. 0020/2026
CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V.

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ADRIANA 
BERENICE VERDUZCO HURTADO y DANIEL DELGADO GOMEZ en contra 
de CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V. expediente número 209/2025, la LICEN-
CIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ES-
PECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a doce de noviembre de dos mil veinticinco. 
A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO EDGAR ENRIQUE DE 
LARA GALLARDO, en su carácter de abogado patrono de la parte actora. 
Visto lo solicitado por el promovente, se le tienen por hechas sus manifes-
taciones a las que hace referencia en su escrito; en consecuencia, toda vez 
que de la información remitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, RECAUDACION DE RENTAS MUNICIPAL, COMISION ESTA-
TAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
se desprende que no ha sido posible la localización de la parte demanda-
da CONSTRUMEXCLA, S.A. DE C.V., emplácesele por medio de EDICTOS 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que ADRIANA BERENICE 
VERDUZCO HURTADO y DANIEL DELGADO GOMEZ, le ha demandado en 
la vía SUMARIA HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escri-
to inicial de demanda en los términos del auto de fecha doce de agosto de 
dos mil veinticinco, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados 
a partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca 
ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN 
MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en 
VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su 
rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por 
el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual for-
ma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 
625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágaseles saber a la demandada 
que desde el momento mismo del emplazamiento contraen la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que la deudora no acepte 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entreguen la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALI-
ZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS 
GALINDO que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 16 de diciembre de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 28 Feb. 3-6

EDICTO
SILVIA LORENA ROSALES SALGADO

En los autos del expediente número 0489/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, entablada en su contra por el C. JESUS 
ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, quien le demanda la prescripción positiva 
respecto del inmueble identificado como LOTE 2, DE LA MANZANA 73 DE 
LA COLONIA MIGUEL HIDALGO DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 
187.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que le correspon-
den, Así como las demás prestaciones a que hace referencia en su escrito 
inicial de demanda. En virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó em-
plazarle por medio de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra, Para que dentro del término de 20 (VEINTE) DIAS produzca su 
contestación a la demanda; término que empezará a computarse a partir 
del día siguiente al en que se realice la última publicación de edictos; aperci-
bida que de no hacerlo dentro del plazo que se le concede, con fundamento 
en el artículo 267 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
Local, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios con-
tenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía; Asimismo se le 
notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 08 de Enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de esta 
Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS HABILES. 

Mex. Feb. 3-6-11

EDICTO 5/2026
CARLOS GERARDO DUEÑAS ROBLES

En los autos del juicio sumario civil, promovido por Myrna Corina Villa-
señor García en contra de Carlos Gerardo Dueñas Robles con número de 
expediente 74/2025, recayó un acuerdo en fecha tres de diciembre de dos 
mil veinticinco, que a la letra dice: Analizado el contenido del escrito que 
se atiende, así como atendiendo la resultados de los informes de búsque-
da de los oficios de localización girados por esta autoridad, de los cuales 
se advierte que no fue posible localizar a la parte demandada Carlos 
Gerardo Dueñas Robles; por consiguiente, esta Autoridad con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, determina que se emplace a Carlos Gerardo Due-
ñas Robles, por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces 
de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre 
los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término de 
QUINCE DIAS, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzga-
do a contestar la demanda interpuesta en su contra. Apercibiéndole que, 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, aperci-
biéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo 
los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las 
copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones de 
edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice al tercer día hábil subsecuente. 

Mexicali, B.C., a 16 de Enero de 2026

LICENCIADA CASANDRA HERNANDEZ AVILA
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Abr. 3-6-11

EDICTO 
LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO y JUAN CARLOS, todos de apelli-
dos BLANDO BRISEÑO

En el expediente número 561/2025, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VERONICA WELLS GUTIERREZ, en contra de INMO-
BILIARIA DEL ESTADO, actualmente INSTITUTO PARA EL DESARRO-
LLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO y JUAN CARLOS, 
todos de apellidos BLANDO BRISEÑO. Se dictó un auto que a la letra 
dice: “ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a trece días del mes de enero 
del dos mil veintiséis. A sus autos, escrito de cuenta presentado por LIC. 
VICTOR MANUEL GONZALEZ VELASQUEZ, personalidad con la que 
comparece debidamente reconocida en autos. Como lo solicita, toda 
vez que la parte codemandados, LUIS FERNANDO, VICTOR GILBERTO 
Y JUAN CARLOS, todos de apellidos BLANDO BRICEÑO (Terceros Litis 
Consorte), no obstante los diversos oficios girados a Comisión Federal 
de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios Público de Mexicali, 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., Recaudación de Rentas del Estado, 
Recaudación de Rentas Municipal, Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal, Instituto Nacional Electoral y Secretaría de Seguridad Ciudada-
na del Estado de Baja California; y en base a sus manifestaciones en el 
de cuenta, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se 
emplacen a dichos demandados, por medio de EDICTOS que deberán 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de la Localidad, para que dentro del 
término de VEINTE DIAS den contestación a la demanda entablada 
en su contra, apercibiéndoles que para el caso de no hacerlo dentro 
del dicho término, se les tendrán por ciertos los hechos contenidos en 
la misma, y se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber que VE-
RONICA WELLS GUTIERREZ, les ha demandando dentro del juicio OR-
DINARIO CIVIL de PRESCRIPCION POSITIVA. Asimismo se previene a 
los demandados para que señalen domicilio para oír y recibir notifica-
ciones, por conducto de apoderado legal autorizado, apercibiéndosele 
que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en los tér-
minos que prevé el artículo 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente la C. JUEZA QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, 13 de Enero del 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 3-6-11

EDICTO
JOEL VALENCIA BETANCOURT

En los autos del expediente número 0691/2024 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido 
por FRANCISCO JAVIER TRUJILLO PEREZ, EN CARACTER DE ALBACEA 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE TAURINO TRUJILLO 
PEREZ, en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito de cuenta con número de registro interno 00,882, presentado por el 
Licenciado ROWLAND ROJAS GARCIA. Como lo solicita el ocursante, y en 
virtud que el demandado REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CO-
MERCIO no dio contestación a la demanda interpuesta en su contra, dentro 
del término concedido para ello, conforme lo dispuesto por el artículo 133 
en relación con el 267 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
en vigor, se le declara REBELDIA y se le tiene por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda. Por lo tanto 
se le hace efectivo el apercibimiento decretado en autos, en consecuencia 
las subsecuentes notificaciones y citaciones, aún las de carácter personal, 
efectúense a dicha parte por medio del Boletín Judicial del Estado, ello de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 623 del Código Procesal antes in-
vocado, salvo que otra cosa se prevenga. Así mismo, y por ser el momento 
procesal oportuno, se abre el presente juicio a prueba por un término de 
diez días fatales para las partes, ello de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 286 del Código Procesal invocado. Por lo anterior, al darse el 
supuesto que previsto por el artículo 122 fracción II con relación al 625 del 
Código de Procedimientos Civiles Local, publíquese el presente proveído 
por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Estado o 
en uno de los periódicos de mayor circulación en ésta ciudad, en el enten-
dido que entre una y otra publicación deberán mediar dos días hábiles. Lo 
anterior, con apoyo en la tesis aislada con registro número 2003980, Mate-
ria Civil de la Décima Época, con el rubro: “EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS 
DIAS HABILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)”, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL. C. 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.”Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de información de Circulación en 
esta Ciudad o en el Boletín Judicial del Estado por DOS VECES DE TRES 

EN TRES DIAS. 

Mex. Feb. 3-6

EDICTO 
JOSE LOPEZ COLLAZO TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE LOPEZ COYAZO 

En los autos del expediente número 0793/2024 radicado ante el JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, deducido del Juicio 
ORDINARIO CIVIL promovido por FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA, JOSE 
LOPEZ SEPULVEDA en contra de USTED se dictó Sentencia Definitiva de fe-
cha doce de enero de dos mil veintiséis, cuyos puntos resolutivos a la letra 
dicen: PRIMERO:- La parte actora FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA y JOSE 
LOPEZ SEPULVEDA, probaron los hechos constitutivos de su acción, en 
rebeldía de los demandados JOSE LOPEZ COLLAZO TAMBIEN CONOCIDO 
COMO JOSE LOPEZ COYAZO y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO, en consecuencia. SEGUNDO:- Se declara que los 
C.C. FRANCISCO OCHOA ZARAGOZA y JOSE LOPEZ SEPULVEDA se han 
convertido en propietarios del bien raíz identificado como Lote 6 F.S. POR-
CION 2 de la Manzana 7 del FRACCIONAMIENTO VIRREYES DE ESTA CIU-
DAD, con superficie de 2,500.00 metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias que legalmente le corresponden, inmueble que aparece inscrito a 
nombre de JOSE LOPEZ COLLAZO en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo CONTRATO DE COMPRAVENTA PARTIDA 5026267 DE 
SECCION CIVIL DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1993, por haber operado 
la prescripción en su favor sobre dicho inmueble. TERCERO:- Se decreta la 
cancelación de la partida registral que obra bajo CONTRATO DE COMPRA-
VENTA PARTIDA 5026267 DE SECCION CIVIL DE FECHA 17 DE SEPTIEM-
BRE DE 1993, que obra en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
CUARTO:- Quedan subsistentes los GRAVAMENES que obran registrados 
en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO bajo PAR-
TIDA NUMERO 2000918 DE SECCION CIVIL DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE 
DEL 1994, PARTIDA 20004925 DE SECCION CIVIL DE FECHA 22 DE MARZO 
DEL 1995; PARTIDA 20005189 DE SECCION CIVIL DE FECHA 30 DE MARZO 
DEL 1995; PARTIDA 20007264 DE SECCION CIVIL DE FECHA 04 DE JULIO 
DEL 1995; PARTIDA 20009959 DE SECCION CIVIL DE FECHA 11 DE OCTU-
BRE DEL 1995 B y PARTIDA 20013132 DE SECCION CIVIL DE FECHA 27 DE 
DICIEMBRE DEL 1995. QUINTO:- Una vez que cause ejecutoria esta senten-
cia, expídase copia certificada por duplicado de la misma, e inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta Ciudad, para que le 
sirva de título de propiedad a la parte actora. SEXTO:- No se hace especial 
condenación a costas. SEPTIMO:- Por darse el supuesto a que se refiere el 
artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese por 
DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial o en un Diario 
de mayor circulación, los Puntos Resolutivos del presente fallo. OCTAVO.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO 
FOGLIO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. CLAUDIA LIZETH PEREZ FER-
NANDEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.”Dos firmas electrónicas” 

Mexicali, Baja California a 26 de Enero del 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado o en un periódico de los de mayor circulación en la 

entidad. CONSTE.

Mex. Feb. 3-6

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS AU-
TOS DEL JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR 
ANGELICA VAZQUEZ AVALOS EN CONTRA DE LUIS EDUARDO MANRI-
QUEZ RUIZ, EXPEDIENTE NUMERO 463/2023-1S, LA JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DA 
CUENTA AL JUEZ DE LOS AUTOS CON LA PROMOCION 4094. CONSTE. CIU-
DAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. A SUS AUTOS EL ESCRITO PRESENTADO POR CAROLINA 
MAYORGA VIDALES, ABOGADO PATRONO DE LA PARTE ACTORA. COMO 
LO SOLICITA, TODA VEZ QUE COMO SE DESPRENDE DE LOS INFORMES 
RENDIDOS EN LOS OFICIOS REMITIDOS SSB/BC/SL-05-233/2024 POR EL 
INGENIERO MARCOS ELISEO GARAY LARDIN, RESPONSABLE DE ZONA 
COMERCIAL SAN LUIS EN FUNCIONES DE COMISION FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, OBRANTE A FOJA 
41; OFICIO INE/JLE/BC/VRFE/73843/2024 EXPEDIDO POR EL ENCARGADO 
DE DESPACHO DEL REGISTRO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA JUAN CARLOS REAL TORRES, OBRANTE A FOJA 49, 
OFICIO UJ-1465/24 POR EL LICENCIADO JOSE LUIS SANCHEZ GONZALEZ, 
TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA COMISION ESTATAL DE SER-
VICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, OBRANTE A FOJA 73; OFICIO 504/2024 
REMITIDO POR LICENCIADA MARTHA PATRICIA LICONA RAMIREZ, RE-
PRESENTANTE LEGAL DE TELEFONOS DEL NOROESTE S.A DE C.V., OBRAN-
TE A FOJA 52; OFICIO DSPM/CJ/7939/24 REMITIDO POR LA LICENCIADA 
MINERVA KU GONZALEZ TITULAR DE LA COORDINACION JURIDICA DE 
LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, OBRANTE A FOJA 
45; OFICIO DAU/JUR/2433/2024 QUE ENVIO EL ARQUITECTO LUIS FER-
NANDO CAÑEZ MONTOY JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, OBRANTE A FOJA 87; 
OFICIO SIN NUMERO QUE REMITIO EL LICENCIADO JOSE ANTONIO OVIE-
DO OCHOA, DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCION SOCIAL DE MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA, OBRANTE A FOJA 42; OFICIO 02900410100/OJ-
CAP/.1448/2024 QUE REMITE EL LICENCIADO RICARDO CORONA MEJIA 
TITULAR DE LA OFICINA DE JUICIOS CIVILES, ASUNTOS ESPECIALES, 
PENALES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE MEXICA-
LI, OBRANTE A FOJA 67; OFICIO SATBC-DR-01-00-2024/2529 QUE ENVIO 
JUAN RAMON LOPEZ NARANJO, RECAUDADOR DE RENTAS DEL ESTADO 
A FOJA 53; Y FINALMENTE EL OFICIO SSC/FESC/CAL/004/2023 QUE EN-
VIO EL LICENCIADO ROBERTO RAUL ANGULO GUERRERO, ASESOR DE 
ASUNTOS LEGALES DE LA FUERZA ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANO 
A ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA; OBRANTE A FOJA 32. MEDIANTE 
LOS CUALES INFORMARON QUE NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EL DOMI-
CILIO ACTUAL DE LUIS EDUARDO MANRIQUEZ RUIZ. POR TANTO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 122, FRACCION II Y 257 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, EMPLACESE AL PASIVO PROCESAL POR ME-
DIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD, HACIENDOLE SABER 
DE LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA POR LUIS EDUARDO 
MANRIQUEZ RUIZ, ASI TAMBIEN QUE TIENE UN TERMINO DE QUINCE 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAGA 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL MENCIONADO EDICTO, PARA QUE COMPA-
REZCAN A ESTE JUZGADO A CONTESTAR LA DEMANDA FORMULADA EN 
SU CONTRA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO DENTRO DE 
DICHO TERMINO SE LE TENDRA POR CONTESTADOS EN SENTIDO NEGA-
TIVO LOS HECHOS QUE COMO PROPIOS SE LE ATRIBUYEN EN EL LIBELO 
INICIAL Y SE LE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 267 DEL CODIGO ANTES INVOCADO. 
ASI MISMO, SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO 
QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO, UBICADO EN AVENIDA LEONARDO GUILLEN Y CALLE GE-
NERAL SANCHEZ TABOADA SIN NUMERO DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA; SE LE PREVIENE PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO 
SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
JURISDICCION APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES Y CITACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE 
LE HARAN EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 111 Y 112 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA 
ELECTRONICAMENTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE 
CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. JOSE CARLOS ZARATE ES-
PINOZA, ANTE SU SECRETARIO DE ACUERDOS LUCIA ISABEL SANCHEZ 
RAMOS, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 11, 
12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO Y 
LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE BAJA CALIFORNIA. 

CIUDAD MORELOS, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 DE ENERO DE 
2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Feb. 3-6-11

EDICTO 306/2025 
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION AD PER-
PETUAM, promovido por MARIA MARTHA CUERVO GONZALEZ derivado del 
expediente número 0812/2025, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS 
LOPEZ, JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente 
acuerdo: Mexicali, Baja California, a veintisiete de noviembre de dos mil vein-
ticinco. A sus autos el escrito y anexos presentados por el LICENCIADO EIVE 
TRUJILLO SIERRA. Visto lo solicitado por el promovente, en virtud de que 
cumple la prevención de fecha diecinueve de noviembre de los corrientes, se 
procede a proveer respecto del escrito de demanda en los términos siguientes: 
Con el escrito de cuenta, documentos y copias simples que se acompañan, se 
ordena formar y registrar el expediente respectivo en el Libro de Gobierno e In-
dice. Se tiene a MARIA MARTHA CUERVO GONZALEZ por su propio derecho, 
promoviendo diligencias de JURISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM en los términos del de cuenta, en virtud de que la pro-
moción reúne los requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción III, 144, 145, 157, 
fracción VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código 
Civil para el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; en 
consecuencia, se ordena a dar amplia publicidad a estas diligencias por medio 
de edictos que se deberán publicarse por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS 
en dos periódicos de los de mayor circulación en la ciudad, en el Boletín Judi-
cial del Estado así como en los lugares públicos de costumbre; hecho que sea lo 
anterior, proceda el C. Actuario a correr traslado de la solicitud a la persona de 
quien obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, sobre el LOTE 
03 PORCION B, MANZANA S/N DE LA COLONIA AHUMADA DE ESTA CIUDAD, 
CON SUPERFICIE DE 5,008.345 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 32.894 METROS CON TERRENO 
ALEDAÑO AL LOTE 3 Y 4 FRACCION ESTE (13-F8-003-003), AL SUR EN 66.169 
METROS CON LOTE 3 (RU-009-682), AL ESTE EN 111.061 METROS CON TERRE-
NO ALEDAÑO AL LOTE 3 Y 4 FRACCION ESTE (13-F8-003-003) Y AL OESTE EN 
3 TRAMOS 38.913 METROS, LONGITUD CURVA 31.047 M Y 35.782 M CON CA-
NAL SUBLATERAL DERECHO 1+551 DEL CANAL REFORMA (CANAL EN DESU-
SO); de igual forma al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, 
colindantes y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que 
en el término de NUEVE días manifiesten lo que a su derecho convenga. Por 
último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acceso 
a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, se da 
vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste si otorga 
su consentimiento para que se publiquen sus datos personales en el presente 
asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Transparencia del Poder 
Judicial del Estado, apercibido que de no formular ninguna manifestación se 
entenderá que no acepta se haga la publicación antes indicada. Igualmente, al 
momento de practicarse el emplazamiento de ley al demandado, el Secretario 
Actuario deberá otorgarle la referida vista y apercibimiento que al actor para 
los mismos efectos. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el 
JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA DAYANARA VERGARA SAN-
CHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMA ILEGIBLE)

Mexicali, B.C., a 03 de Diciembre del 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Ene. 8-22 Feb. 6

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, el Licen-
ciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, Notario Titular de la Notaría 
Pública Número 1 (uno) de esta municipalidad, se otorgó el instrumento 
público número 85,988 (ochenta y cinco mil novecientos ochenta y ocho), 
del volumen número 1,533 (mil quinientos treinta y tres), de fecha 29 (veinti-
nueve) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), relativo a la sucesión legítima 
a bienes del señor ADOLFO BRAVO MIRANDA, quien acostumbraba utili-
zar indistintamente el nombre de ADOLFO BRAVO, quien falleció el día 11 
(once) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), en esta ciudad de Mexicali, 
Baja California, lugar donde tuvo su último domicilio, teniendo la mayoría 
de sus bienes en esta Entidad Federativa; haciéndose constar lo siguiente: 
PRIMERO.- La declaración testimonial de los señores ALFONSO ADIEL AL-
CANTARA BERNAL y JOSE CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 209 (doscientos nueve) de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California. SEGUNDO.- La voluntad de los se-
ñores ADOLFO BRAVO GONZALEZ, DIANA BRAVO GONZALEZ, CAROLINA 
BRAVO GONZALEZ, MARIA EUGENIA BRAVO GONZALEZ, VIRGINIA GON-
ZALEZ VALLE, quien utiliza indistintamente el nombre de VIRGINIA GON-
ZALEZ y MARCELA BRAVO GONZALEZ, para tramitar extrajudicialmente 
la referida sucesión, deseando que surta todos sus efectos legales. TERCE-
RO.- El reconocimiento de los señores ADOLFO BRAVO GONZALEZ, DIANA 
BRAVO GONZALEZ, CAROLINA BRAVO GONZALEZ, MARIA EUGENIA BRA-
VO GONZALEZ, VIRGINIA GONZALEZ VALLE, quien utiliza indistintamente 
el nombre de VIRGINIA GONZALEZ y MARCELA BRAVO GONZALEZ, como 
únicos y universales herederos de la sucesión legítima a bienes del señor 
ADOLFO BRAVO MIRANDA, quien acostumbraba utilizar indistintamente 
el nombre de ADOLFO BRAVO. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora VIRGINIA 
GONZALEZ VALLE, quien utiliza indistintamente el nombre de VIRGINIA 
GONZALEZ, quien manifestó que procederá a la formulación del inventario 
de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publi-
caciones de Ley. El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en 
diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Baja 
California, de conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos 
diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 29 (veintinueve) de enero de 2026 (dos mil 
veintiséis)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Feb. 6-16
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GOZAN DE SABORES DE LA REGIÓN
Muy felices, Alejandra Guisado y Lety 
Casagrande, en compañía de sus amistades, 
y Chivy Nava junto a sus invitados festejaron 
un aniversario más de vida en distinguido 
restaurante de la ciudad.

VIERNES 6 DE FEBRERO DE 2026 

Licenciadas Camila 
Valencia y Sofía Bojórquez, 
compartiendo momentos 
especiales.
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FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
El doctor Fer-
nando Boni-
llas festejó un 

año más de vida, moti-
vo por el cual fue aga-
sajado con una alegre 
comida y un gran am-
biente de camaradería, 
marco perfecto de la 
celebración entre en-
trañables amigos y re-
laciones sociales que 
ha consolidado a lo 
largo de su vida. Fer-
nando recibió durante 
las horas de su feste-
jo esperadas muestras 
de cariño por parte de 
familiares e invitados, 
quienes le desearon lo 
mejor en este nuevo 
aniversario.

Durante el convivio 
compartió con un selec-
to grupo de asistentes 
desde las primeras ho-
ras de la tarde, teniendo 

como marco un veranie-
go día en pleno invier-
no, creando así un re-
cuerdo inolvidable. Los 
presentes le cantaron 
las tradicionales Las 
Mañanitas y brindaron 
por su vida y sus éxitos, 
destacando su calidad 
humana como caballe-
ro distinguido de la so-
ciedad tijuanense.

El convivio permitió 
dar gracias a Dios por 
la vida del doctor Fer-
nando Bonillas, quien 
con su carisma y perso-
nalidad agradeció a sus 
invitados por su presen-
cia y por compartir con 
él una ocasión especial 
más de vida.

Entre risas y buenos 
deseos, el festejo con-
cluyó en un ambiente 
de alegría y gratitud, 
dejando gratos recuer-
dos y reafirmando los 
lazos de amistad que 
acompañan al doctor 
Fernando Bonillas en 
este nuevo año de vida.

ALEGRE CONVIVENCIA EN SU HONOR    

Fernando Bonillas celebra 
un aniversario más de vida

ACOMPAÑADO DE ENTRAÑABLES 
AMIGOS EN UNA AMENA COMIDA, 

EL DOCTOR TIJUANENSE CELEBRÓ 
DE MANERA EMOTIVA UN 

ANIVERSARIO MÁS DE VIDA EN UN 
RESTAURANTE DE LA CIUDAD

Elías Figueroa e Irma Cirerol, 
compartiendo sonrisas y buenos 
deseos.

Héctor Quintero, Mario Herrera y 
Gabriel Virgen, presentes en este 
alegre festejo.

El doctor Fernando Bonillas, 
acompañado de su familia: Lilia 
Roque, Fernando y Fernanda Bonillas 
R., compartiendo un momento muy 
especial.

Dra. Martha Ávila, Dr. Salvador Olivares y Gustavo Moreno junto al cumpleañero, Dr. Fernando Bonillas, en una tarde 
de grata convivencia.

Dres. Gustavo Moreno y Ariel Tapia, acompañando al Dr. Fernando Bonillas en 
esta celebración tan significativa.

Feliz por un aniversario más de 
vida, el Dr. Fernando Bonillas 
recibió muestras de cariño de sus 
seres queridos.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

MUY FELICES, 
ALEJANDRA 
GUISADO Y LETY 
CASAGRANDE, 
EN COMPAÑÍA DE 
SUS AMISTADES, Y 
CHIVY NAVA JUNTO 
A SUS INVITADOS 
FESTEJARON UN 
ANIVERSARIO 
MÁS DE VIDA EN 
DISTINGUIDO 
RESTAURANTE DE 
LA CIUDAD
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El Mexicano

Tijuana, B.C.- 
A p r o v e -
chando el 
fin de sema-

na largo con motivo 
del adelanto del fes-
tejo del 5 de febrero, 
Aniversario de la Pro-
mulgación de la Cons-
titución de 1917, y la 
entrada de la tempo-
rada del Amor y la 
Amistad, los diferen-
tes restaurantes de 
la ciudad fueron muy 
visitados, donde los 
comensales vivieron 
momentos especiales 
tanto en pareja como 
en grupo de amigos, 
para disfrutar de los 
diferentes conceptos 
culinarios en distin-
tos puntos de la ciu-
dad.

Celebraron los cum-
pleaños del mes de al-

gunos de los asistentes, 
entre ellos Blanca Este-
la, Irma Guisado, Enri-
que Toledo, Fernando, 
Alejandra Guisado —
cumpleañera del gru-
po— y, por otro lado, 
Chivy Nava, quien tam-
bién festejó un aniver-
sario más de vida junto 
a Dalia Zepeda y Viole-
ta Mangales.

También Maribel Ga-
lindo y Nora Alicia Ra-
mírez le festejaron su 
cumpleaños a Lety Ca-
sagrande.

La ocasión para 
otros comensales fue 
compartir nuevos pro-
yectos y camaradería. 
Asimismo, fue oportu-
na para la celebración 
de algunos aniversarios 
de bodas y fechas espe-
ciales, como lo compar-
tieron ante nuestra cro-
nista de sociales de EL 
MEXICANO durante su 
recorrido por esta zona 
de la ciudad.

GOZAN DE SABORES DE LA REGIÓN  

Damas cumpleañeras de la región
Blanca Estela, Irma Guisado, Enrique Toledo, Fernando y Alejandra Guisado, feliz cumpleañera, 
rodeada del afecto de sus amistades.

Lic. Enrique Villalvazo, Don Enrique Gamboa, Peli 
Guevara y Sr. Alejandro Villalvazo, compartiendo una 
grata velada entre amigos.

Dr. Omar Díaz, Lic. Iliana Palomino y C. Gilberto Montiel, 
presentes en este encuentro social.

Maribel Galindo y Nora Alicia Ramírez, acompañando 
con cariño a Lety Casagrande en la celebración de su 
cumpleaños.

Gloria Mattei, Saúl y Erika Villalvazo, disfrutando de una 
tarde llena de convivencia.

Licenciadas 
Camila Valencia y 
Sofía Bojórquez, 
compartiendo 
momentos especiales.

Chivy Nava celebrando un aniversario más de vida junto a Dalia 
Zepeda y Violeta Mangales, en un ambiente de alegría y buenos 
deseos.
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Tijuana, B.C.- La cantante nor-
teamericana Britney Spears 
ha arrancado el mes de fe-
brero con una desgarrado-

ra reflexión sobre las consecuencias 
emocionales derivadas del trato que 
recibió por parte de su círculo cerca-
no durante los 13 años en los que es-
tuvo bajo tutela legal.

En un sentido post en Instagram, 
la intérprete de “Toxic” explicó que 
si bien hoy goza de su libertad y fi-
nalmente ha tomado las riendas de 
su vida, las experiencias vividas han 
dejado huellas en su manera de rela-
cionarse con su alrededor.

“Como personas, lo único que 
realmente queremos es sentirnos 
conectados con los demás y no sen-
tirnos nunca solos (…) El anhelo y el 
deseo de contacto son siempre cru-
ciales”, reconoció en el escrito que 
atrajo la atención de miles de usua-
rios en la red.

“Podemos perdonar, pero nunca 
olvidaremos”, dijo Britney Spears.

Una de las confesiones más des-
garradoras dentro de su mensaje 
abordó la gravedad de su situación 
durante esa época en su vida. Según 
lo dicho por la famosa, esta escaló al 
punto de hacerla encontrarse en el 
limbo de la vida y la muerte.

HACIENDO HISTORIA

El cantante puertorriqueño 
ofreció una rueda de prensa 
de cara a su presentación 
en el Halftime Show del 
Super Bowl 2026

A solo unos días de llevarse a cabo el 
Super Bowl LX, el cantante Bad Bun-
ny concedió una rueda de prensa en 
la que se pronunció sobre la históri-
ca presentación que protagonizará el 
próximo 8 de febrero en el Levi’s Sta-
dium de San Francisco.

“Espero que la gente se lleve que 
somos capaces de lograr cualquier 
cosa. No importa de dónde venga-
mos. No importa qué idioma hable-
mos“, dijo al ser cuestionado sobre el 
mensaje que espera compartir a tra-
vés de su interpretación.

Durante la charla, se reveló que 
la velada del domingo contará con 
la participación especial de cuatro 
artistas que se encargarán de com-
plementar el pre-show: Green Day, 
con una interpretación de apertu-
ra al evento deportivo; Charlie Puth, 
con el himno nacional; Brandi Car-
lile, Coco Jones y Teddy Swims con 
canciones complementarias.

Sin revelar muchos detalles, el re-
presentante del género urbano ade-
lantó que el proceso creativo detrás 
de su presentación tuvo como inspi-
ración a sus seguidores más fieles.

“Siempre cuando pienso en algo 
que voy a hacer en el escenario, 
siempre pienso en mí como fan. 
Como si fuera un fan mío y estuvie-
ra viendo el show: ¿Qué me gusta-
ría ver? ¿Qué me haría feliz? ¿Qué 
me haría levantarme de mi asien-
to? ¿Qué me haría gritar? ¿Qué me 
haría llorar? Eso es lo que siempre 
pienso. Y trato de crear algo que 
creo que a mí como fan me gustaría 
ver”, señaló.

Para Bad Bunny, presentarse en el 
Super Bowl es el resultado de años 
de esfuerzo y representa una prue-
ba irrefutable para cualquier perso-
na, especialmente para las minorías, 
de que todo es posible, así lo declaró.

“Es muy gratificante para la nue-
va generación de artistas que vienen 
de países hispanos, o que hacen mú-
sica en español, que ahora pueden 
ver que sí se puede. El idioma no es 
una barrera y se puede llegar tan le-
jos como quieras. Solo tienes que tra-
bajar duro, ser constante y simple-
mente no dejar que nada te deten-
ga“, expresó.

Además del mensaje de unión y 
poder latino, el intérprete de “Oji-
tos Lindos” se ha encargado de ha-
cer eco de la inclusión. ¿De qué ma-
nera? Por medio de la incorporación 
de intérpretes de lenguajes de se-
ñas. “Realizando la versión en len-
guaje de señas del Apple Music Su-
per Bowl Halftime show está Celi-
mar Rivera Cosme”, detalló uno de 
los presentadores.

“DEBÍ TIRAR MÁS FOTOS”, EL 
ÁLBUM CON EL QUE HIZO HISTORIA

Sobre el éxito de su sexto pro-
yecto musical, “DeBÍ TiRAR MáS 
FOToS”, aquel que lo convirtió en 
el primer artista latino en alzarse 
con el Grammy a “Mejor Álbum del 
Año”, el boricua se dijo agradecido 
y atribuyó el gran recibimiento del 
público al orgullo que cualquier es-
cucha latino puede sentir por sus 
raíces al reproducir dicho proyec-
to musical.

Bad Bunny para el 
Halftime Show del 
Super Bowl LX

LA CANTANTE 
COMPARTIÓ 
UN SENTIDO 
MENSAJE EN EL 
QUE REFLEXIONÓ 
SOBRE LAS 
CICATRICES 
EMOCIONALES 
QUE LE DEJARON 
LOS MALOS 
TRATOS DE SU 
FAMILIA A LO 
LARGO DE LOS 
AÑOS

tomó su carrera en la escena musi-
cal.

El proceso legal con el que se puso 
fin a la tutela trajo a colación los ma-
los tratos de los que habría sido víc-
tima a manos de su progenitor. Den-
tro del testimonio que la famosa emi-
tió ante el tribunal se denunció que 
fue obligada a trabajar en proyec-
tos que no estaba de acuerdo, listan-
do su gira “Piece of Me” y su residen-
cia en Las Vegas como algunos ejem-
plos de ello.

En el plano médico, Spears afirmó 
que fue medicada con litio, interna-
da contra su voluntad en un centro 
de rehabilitación y amenazada con 
no poder ver a sus hijos, Sean Pres-
ton y Jayden James Federline, si 
no cumplía con las condiciones im-
puestas por sus familiares.

“Tengo muchísima suerte de estar 
viva, a pesar de cómo me trató mi fa-
milia una vez en mi vida, y ahora les 
tengo miedo. Es extraño cómo Dios 
obra de maneras misteriosas”, dijo 
Britney Spears.

Asimismo, confesó que ha he-
cho las paces con la idea de que no 
se haga justicia y los responsables 
de dichos malos tratos los reconoz-
can o le pidan perdón por ello. “Para 
ser totalmente honesta, no importa 
lo que se diga, nunca se harán cargo 
de lo que hicieron”, resaltó.

A pesar de los altibajos a nivel 
emocional que vive como resultado 
de su tutela legal, Britney Spears usa 
su historia de vida como un ejemplo 
para aquellos que atraviesan una di-
námica familiar parecida a la suya.

“Para aquellos de ustedes que 
en su familia les han dicho que ayu-
darlos es aislarlos y hacerlos sen-
tir increíblemente excluidos… esta-
ban equivocados“, recalcó en su re-
flexión.

La ‘princesa del pop’, Britney 
Spears, estuvo bajo una conservadu-
ría a cargo de su padre Jamie Spears 
a partir del año 2008, y esta llegó a 
su fin en el año 2021. Durante los más 
de 13 años que duró este acuerdo le-
gal, el papá de la artista tuvo control 
total sobre sus finanzas, decisiones 
médicas, así como la dirección que 

El reconocido actor 
estadounidense de 54 años 

de edad, encendió las alarmas 
entre sus seguidores tras revelar 

que debió someterse a una 
intervención quirúrgica debido a 

una grave lesión en su hombro. 
La cirugía fue necesaria luego 

de que su hombro se “separara”, 
una lesión que requiere una 

recuperación intensiva.

Channing Tatum tuvo 
que ser operado

La reina del pop trajo de vuelta a la 
viralidad su tema “Thief of Hearts”, 

incluido en su álbum “Erotica” de 
1992, gracias al inesperado video que 

compartió. El audiovisual de apenas 
unos segundos la muestra mientras 

baila al ritmo de dicha canción 
mientras modela un revelador juego 

de lencería. La escena llamó la 
atención de los internautas debido 
un ambiente sombrío y cargado de 

sensualidad.

PREPARA 
VOLVER A LOS 
ESCENARIOS

Según reportes recientes, 
la intérprete de “Toxic” 
estaría en negociaciones 
para encabezar el que 
podría ser el concierto más 
grande de su carrera y uno 
de los eventos musicales 
más masivos de la historia, 
teniendo como escenario las 
icónicas playas de Brasil. Los 
rumores apuntan que Spears 
se presentaría en la playa 
de Copacabana, en Río de 
Janeiro. Este evento seguiría 
la estela de espectáculos 
monumentales realizados en 
años anteriores por figuras 
como Madonna y Lady Gaga, 
quienes lograron congregar 
a millones de personas en la 
arena brasileña bajo el marco 
del festival “Todo Mundo no 
Río”.

EXPONE SECUELAS EXPONE SECUELAS 
DE TUTELA FAMILIARDE TUTELA FAMILIAR

Madonna 
reaparece en redes

LA 'DIVA DEL POP'

Benito Antonio Martínez 
Ocasio hará histórica 
su presentación en el 
espectáculo del Super Bowl 
2026.

La cantante no ofrece conciertos desde el cierre de su gira Piece 
of Me en octubre de 2018.

Durante 13 años estuvo bajo la tutela legal de su padre.
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Aprendiendo 
del agua
La lección del agua es la 
flexibilidad, la adaptación 
a todo y el fluir para seguir 
avanzando. Su discurrir debe ser 
continuo y sutil, si se estanca, 
se enturbia, resultando muy 
dañina. Esto último, es bueno 
tenerlo en cuenta en relación 
a las emociones. Si no las 
dejamos fluir como el agua, se 
enquistan volviéndose rígidas y 
pueden llegar a enfermarnos. El 
agua si goza de transparencia, 
actúa como deberían hacerlo 
las personas. Regenerando, 
disolviendo lo sucio y 
fertilizando.

Hoy el agua es un bien 
planetario cada vez más escaso. 
La Tierra que fue planeta 
azul, cobija 2.200 millones de 
personas sin acceso garantizado 
al agua potable. Joaquín Araújo 
en su libro Somos agua que 
piensa (Crítica, 2002) dice que 
“el agua es ante todo, amistad 
segura y una inquebrantable 
lealtad a la vida. Porque no 
solo la funda, sino que también 
la amplía, sostiene, innova 
cuando todo eso tenía mínimas, 
insignificantes oportunidades de 
suceder.”

El agua nos remite a nuestra 
esencia, por eso nadar o bucear, 
nos convierten todavía más en 
lo que somos. Bajo las aguas, 
regresamos al útero y sentimos 
la calidez que nos dio origen. 
Esta es la base de muchos de 
los rituales de las sociedades 
primitivas que honraron tanto 
al agua como al fuego. Agua 
en forma de nubes y lluvias 
que equivalían a la deseada 
fertilidad. La energía ying 
femenina, intuitiva y femenina 
que todo lo abraza y acepta. A 
través del agua podemos sentir 
y sanar.

CONECTAR  CON  NUESTRO  INTERIOR 

AGUA Y SUS 
REPERCUSIONES 

SIMBÓLICAS Y
 PSICOLÓGICAS

Tu baño o  
ducha ritual
En casa podemos convertir nuestra 
experiencia diaria con el agua en un 
ritual que realizar puntualmente o 
cuando dispongamos de más tiempo. 
Por ejemplo, con la ducha podemos 
meditar, visualizando que el chorro 
de agua es una corriente de energía 
que viene a llevarse todas nuestras 
preocupaciones, limpiándonos, 
purificando el cuerpo y también la 
mente. Permite que el agua se lleve 
toda la energía negativa que no 
necesitas y esas emociones como 
el odio o la rabia que nos oprimen. 
Deja que el agua saque todas esas 

capas, hasta que te sientas renovado 
y radiante. Esta experiencia puede 
alternar distintas temperaturas 
del agua. Siempre la más fría va 
aportar más energía y vitalidad, 
aunque es más difícil de tolerar. La 
recomendación es utilizarla para la 
parte final cuando ya te sientes bien y 
quieres salir renovado.

El baño ritual puede ser bien 
caliente, con sales y velas dando 
atmósfera de relajación al entorno. 
Al final del día, como ejercicio de 
reencuentro contigo mismo o en 
pareja, ampliando la sensualidad 
entre ambos. Permite que el calor 
abra los poros, traspira, exhala largo 
y permítete entrar en una relajación 
máxima.  

REDACCIÓN
El Mexicano

N
uestro cuerpo está hecho de un 70% 
de agua. De entre los elementos to-
dos los elementos, el agua es nues-
tro mayor constituyente. Este es sin 
duda un elemento básico para la 
vida de todos los seres vivos. Paul 
Valéry decía que “la vida es poco 

más que agua organizada.”
Cuando llega el verano y el calor aprieta, debemos 

saber hidratarnos, bebiendo al menos, dos litros de 
agua diarios. Tanto si estamos todavía trabajando o 
de vacaciones, el agua se inserta en nuestro día a día, 
mediante duchas o baños en el mar. El cuerpo es sa-
bio y busca el equilibrio que nos aporta el agua como 
regulador de nuestra temperatura.

Además de todo esto, el agua tiene repercusio-
nes simbólicas y psicológicas. Los baños rituales o 
bautismos, se vinculan con un umbral que nos lle-
va de un estadio de la vida al otro. El niño es bautiza-
do en agua, según las antiguas costumbres, sumer-
giéndolo completamente, para hacerlo morir y rena-
cer cuando se le extrae de ella. Por eso, la inmersión 
en el agua implica la muerte y la limpieza del cuerpo 
y el subconsciente, para renacer transformado y pu-
rificado. Como tal, el agua simboliza el alma y se le 
vincula con el fluir y las emociones, si pensamos en 
la medicina tradicional china o la ciencia del ayurve-
da. Dentro de la teoría de los cinco elementos, el agua 
es el movimiento en permanente cambio, la corrien-
te subterránea que todo lo abraza, acoge y acepta. Es 
el reino del subconsciente y el poso del alma. De en-
tre los elementos, es el más fuerte porque puede con 
todo. Se filtra en la tierra, apaga el fuego y acaba par-
tiendo la roca más dura. 

Crea una 
poción 
protectora 
para tu casa
Ahora es un buen momento 
para practicar tu magia de 
protección. La magia de 
protección no debe ser lanzada 
cuando la necesitas, o después 
de haber sido golpeado. No, 
debe practicarse cuando tengas 
tiempo, debe practicarse para 
mantenerla fuerte y lista para 
cuando la necesites. Así que 
tal vez considere la posibilidad 
de hacer una mezcla de agua 
protectora. Una de mis favoritas 
combina agua bendita hecha 
con una piedra Hag, turmalina 
negra, espinas, ruda, Rowan y 
Hierba de San Juan.  Esta agua 
puede ser rociada alrededor 
de la casa, las ventanas pueden 
ser protegidas con símbolos 
protectores dibujados en esta 
agua. Si quiere conservarla, 
añada Vodka. Asegúrese de 
crear su elixir de gemas de 
turmalina de forma indirecta 
para proteger la piedra y 
asegúrese de no ingerir esta 
agua.

EN VERANO BUSCAMOS EL AGUA PARA 
APAGAR EL FUEGO Y MITIGAR EL CALOR. 
EL AGUA TIENE MUCHOS BENEFICIOS 
Y UN GRAN PODER SANADOR. LAS 
ANTIGUAS TRADICIONES LA VENERABAN 
COMO SÍMBOLO DEL ALMA Y LA 
PURIFICACIÓN
LA LECCIÓN DEL AGUA ES LA 
FLEXIBILIDAD, LA ADAPTACIÓN A TODO Y 
EL FLUIR PARA SEGUIR AVANZANDO


